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Introducción 
Las políticas públicas pueden ser definidas como: 

“cursos de acción y flujos de información relacionados con un objetivo público definido en 
forma democrática; los que son desarrollados por el sector público y, frecuentemente, con 
la participación de la comunidad y el sector privado (…) incluirá orientaciones o contenidos, 
instrumentos o mecanismos, definiciones o modificaciones institucionales, y la previsión de 
sus resultados” (Lahera: 2004)1.

Esto implica que son elementos integradores de las dimensiones políticas, legales, financieras y ad-
ministrativas del gobierno y que influyen en la responsabilidad del estado y los temas de mayor va-
lor público. Por esta razón, aunque por definición las políticas públicas son democráticas, no están 
hechas para responder a circunstancias políticas o demandas sociales considerando solo los hechos 
más próximos de manera irreflexiva y espontanea. Por el contrario, se enfocan en el malestar sub-
yacente y primario que provoca estos efectos negativos. Estas herramientas de dirección pública 
se caracterizan por orientar resultados a las causas de los problemas públicos (definidos como un 
malestar social o  una incapacidad pública para que las personas puedan gozar de los derechos de 
los que son sujetos), por la participación de la sociedad en la definición de objetivos, instrumentos 
y acciones de política, por el uso de la información como medio para la selección de alternativas y 
eventual ajuste de las acciones propuestas, y también por la evaluación respecto de la idoneidad de 
los instrumentos, acciones y resultados en razón de sus efectos positivos sobre el problema público 
y si en realidad son atribuibles a su intervención.

De esta manera, el aspecto distintivo de las políticas públicas, entendidas como modelo de cambio, 
es el hecho de integrar un conjunto de acciones estructuradas, sistemáticas y plurales que represen-
tan el modo en el que el gobierno realiza las funciones públicas (procesa) y atiende los problemas 
públicos (actúa). Esto determina una forma de gestión pública. Lo específico y peculiar de las políti-
cas públicas consiste en ser un conjunto de acciones, intencionales y causales, orientadas a la rea-
lización de un objetivo de interés/beneficio público, cuyos lineamientos de acción, agentes, instru-
mentos, procedimientos y recursos se reproducen en el tiempo de manera constante y coherente2.

Por estas razones, las políticas públicas pueden considerarse en la categoría más amplia de acción 
gubernamental, pues utilizan la información y el conocimiento disponible en la sociedad, incorporan 
las necesidades de los sectores social y público, y las transforman en planes con objetivos legítimos 
y formas de operación-organización de recursos enfocadas en los resultados deseados. Más allá de 
los nombres usados, podemos indicar que los aspectos constitutivos de una política pública a nivel 
de procesos analíticos y de interacción política son, de acuerdo con Aguilar3:

1 Lahera Eugenio (2004). Capital institucional y desarrollo productivo: un enfoque de políticas. ILPES. Chile, p. 10
2 Aguilar Astorga y Lima Facio (2009). ¿Qué son y para qué sirven las Políticas Públicas?, en Contribuciones a las Ciencias Sociales. Enlace:  www.eumed.net/

rev/cccss/05/aalf.htm
3 Aguilar Villanueva, L (2012). Políticas públicas, México, Siglo XXI, p. 24.
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1. Formación de la agenda.
2. Definición del problema público.
3. Construcción de alternativas.
4. Decisión o selección de alternativas.
5. Implementación de acciones.
6. Comunicación de la política.
7. Evaluación.

En el proceso de siete puntos de las políticas resulta provechoso identificar la actividad de decisión 
o selección de alternativas, que se encuentra justo en el medio del proceso, haciendo evidente que 
no solo basta con saber que se hace frente a un malestar, sino que en la construcción de alternativas 
es necesario transmitir, comunicar y socializar de manera adecuada y revisar los efectos esperados. 
Esta situación se ve con mayor claridad en la síntesis de una política pública, que acepta que gene-
ralmente cualquier ciclo debe contener al menos tres fases: una de diseño, una de implementación 
y otra de evaluación4; de esta manera se puede identificar que, en conjunto, la etapa de diseño aglu-
tina las acciones que se refieren a la formación de la agenda, la definición del problema público y 
la construcción de alternativas. La etapa de implementación ocurre desde el momento en que se 
seleccionan las alternativas, continua en la puesta en marcha de acciones y considera en esto com-
pletamente necesaria la comunicación de la política, para culminar con la etapa de la evaluación de 
los resultados esperados.

De esta forma, cobra sentido que a nivel mundial desde hace medio siglo se considere como funda-
mental lo que ocurre desde el momento de la decisión, es decir, el proceso de implementación de la 
política pública. Al respecto, sobra decir que, a partir de las compilaciones que ha realizado Aguilar 
Villanueva sobre este tema para el caso mexicano, se identifica que los factores políticos y técnicos 
corresponden a una dualidad constructiva de la política pública que se debe tener en cuenta durante 
el desarrollo de las mismas considerando las alternativas elegidas. Además, se debe tener presente 
en este proceso de implementación que la solidez técnica y la viabilidad económica cuenten con 
aceptación por parte de los actores institucionales y sociales sobre todo en términos de expectativas 
cumplidas. Sin embargo, cuando esto no se logra, los costos son altos sobre todo porque el ciclo 
perverso de la ineficacia, desafección social y pérdida de confianza se refuerza.

Al momento de poner en marcha las acciones establecidas para la implementación se hace notorio 
que, tanto desde la sociedad como del gobierno, la acción colectiva de diversos sectores en realidad 
dista mucho de ser meros espacios de ejecución de decisiones externas y en realidad son espacios 
de relevancia política. Entre otras características, son espacios políticos que tienen sus propios y 
múltiples objetivos y misiones, tanto hacia afuera como al interior, a nivel organizacional e indivi-
dual5. Por lo que el establecimiento de un interés superior por parte de la política pública puede que 
no sea compatible con los intereses inmediatos de las organizaciones, lo cual implica que la imple-
mentación es un diálogo interno que no se agota con la formación de la agenda y la selección de una 
alternativa de solución.

4 Arellano Gault, David (2010). El enfoque organizacional en la política y la gestión pública: entendiendo a las organizaciones gubernamentales, en Mauricio 
Merino y Guillermo M. Cejudo (comps). Problemas, decisiones y soluciones. Enfoques de políticas públicas, México. CIDE-FCE. p. 13

5 Arellano Gault, D. (2010). El enfoque organizacional en la política y la gestión pública: entendiendo a las organizaciones gubernamentales”, en Mauricio 
Merino y Guillermo M. Cejudo (comps.), Problemas, decisiones y soluciones. Enfoques de políticas públicas, México, CIDE-FCE. Ibid P. 61.
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Para ilustrar esta problemática podemos decir que el fruto no depende solo de la selección de la 
semilla, del campo o de la técnica de labranza, sino que es determinante el ambiente y las personas 
que cultivan. Los instrumentos técnicos deben considerar las interacciones, información, intereses y 
recursos de los gobiernos, funcionarios, empresas y organizaciones de la sociedad como un supues-
to determinante al momento de poner en marcha la política pública. Por lo tanto, podemos identi-
ficar la capacidad analítica y participación de los actores internos y externos de la política como el 
germen que permite transformar los retos expuestos en fortalezas.

Por lo que respecta a la capacidad analítica, se debe reconocer que es un factor que no se agota en 
el diagnóstico, sino que es incremental en el proceso de la política, reflejándose en la capacidad de 
comprender a los actores y el contexto en el que ocurren los problemas públicos. En el momento 
crítico de la implementación se tienen que aplicar los aspectos de gestión y la creación de una nueva 
institucionalidad al evaluar los factores organizacional, gerencial y operativo de las instituciones en-
cargadas de implementar las políticas. De igual manera, se debe determinar si existe una adecuada 
división del trabajo, personal competente con autoridad y responsabilidad, procesos generadores de 
valor con estándares e indicadores, y si se tienen los insumos que pueden soportar a las personas y 
los procesos clave en la implementación.

En lo que respecta a la participación de diversos sectores de la sociedad durante el proceso de imple-
mentación de la política se pone el foco en el diálogo plural, informado, ordenado y permanente, que 
además constituye un espacio formalizado desde la generación del diagnóstico, análisis y diseño de 
cursos de acción para atender un problema público. Este es un escenario de gobernanza que iden-
tifica y aborda, desde múltiples ángulos, intereses y perspectivas, la comprensión de los problemas 
públicos de manera dinámica, incluso histórica, pues abarca el antes, durante y después de la inter-
vención de la política pública en la sociedad.

Estas consideraciones han guiado al Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrup-
ción del Estado de Puebla (PEAPUEBLA) como segundo paso en la construcción de una Puebla sin 
corrupción ya que se han mantenido los principios que le dieron forma y que pueden verse en la 
siguiente tabla:

Tabla 1: Principios de la PEAPUEBLA en el ciclo de políticas públicas.

Etapa de la 
PEAPUEBLA

Principios rectores

Análisis técnico riguroso, basado en 
información cuantitativa y cualitativa. Plural e integrador en términos políticos.

Formación de la 
agenda.

Aproximación a la complejidad del fenó-
meno de la corrupción desde la perspec-
tiva de estadísticas y estudios especiali-
zados.

Definición colectiva de los asuntos o problemas 
que pueden ser considerados públicos; los in-
tereses y las acciones públicas necesarias para 
atenderlos. 
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Etapa de la 
PEAPUEBLA

Principios rectores

Análisis técnico riguroso, basado en 
información cuantitativa y cualitativa. Plural e integrador en términos políticos.

Definición del 
problema público.

Identificación de factores causales. Se tie-
ne el objetivo de crear conceptos articula-
dores y ordenadores que dan cuenta de 
las relaciones de causa consecuencia, de 
igual manera localizando los factores en 
diferentes niveles ya sean teóricos, histó-
ricos, sociales, etc.

Definición del problema público como una situa-
ción social indeseable y que suma a la agenda 
pública del gobierno. El diálogo permite asumir 
la distinción entre los diferentes posibles facto-
res, causas y definiciones en los que los entes 
encargados de la implementación de la política 
pública deben reconocer que en la presentación 
de argumentos y evidencia se pueden presentar 
vías de solución múltiples (en ocasiones contra-
dictorias) y en donde existe una ‘masa crítica’ de 
actores interesados en participar en la definición 
de la política.

Construcción de 
alternativas.

Construcción-reconstrucción de una me-
dida específica que determina factores y 
soluciones a partir de un problema cen-
tral, permitiendo incidir en la transfor-
mación social mediante la atención del 
malestar de la corrupción. Este momento 
establece la relación entre los medios al 
alcance y los objetivos propuestos dadas 
las condiciones del entorno.

En problemas complejos y sistémicos como el 
caso de la corrupción no hay una solución defi-
nitiva, por lo que los actores sociales e institu-
cionales dimensionan de manera gradual las al-
ternativas que se pueden materializar tomando 
en cuenta las restricciones económicas, el nivel 
de desarrollo institucional y las condiciones pre-
sentes y futuras de cada actor para asumir los 
objetivos.

Decisión o selección de 
alternativas.

Niveles de categorías que en la interven-
ción se convierten en medidas integrales, 
graduales y sistémicas. Definiendo objeti-
vos y prioridades de atención en medidas 
de tiempo específico que permiten la revi-
sión y el ajuste.

Los sectores social y público representados en el 
Sistema Estatal Anticorrupción asumen a la PEA-
PUEBLA como el camino para recorrer juntos una 
nueva historia: “Puebla sin corrupción”. 

Implementación de 
acciones.

Definición de estrategias (conjunto de ac-
ciones para lograr los objetivos) y líneas 
de acción (expresión concreta de cómo se 
propone alcanzar las metas cristalizadas 
en indicadores); así como determinación 
de mediciones que permiten identificar el 
logro de los objetivos propuestos.

Diseño de un programa de implementación en 
el que participan actores sociales e instituciones 
públicas anticorrupción que definen objetivos, 
metas y compromisos a realizar en el corto, me-
diano y largo plazo, determinando realizar una 
evaluación y ajuste al término de los primeros 
tres años (corto plazo) de implementación de la 
PEAPUEBLA.

Comunicación de la 
política.

Definición de medios de abordaje diferen-
ciados y específicos para dar a conocer el 
fenómeno de la corrupción, las estrate-
gias de intervención y las formas de par-
ticipación aplicables en los procesos de 
evaluación, ajuste y modificación de la 
política pública.

Además de la definición de canales instituciona-
les y permanentes para dar a conocer los objeti-
vos, metas y desempeño de la PEAPUEBLA, todo 
el proceso de formación e implementación ha 
generado información útil y es pública.
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Etapa de la 
PEAPUEBLA

Principios rectores

Análisis técnico riguroso, basado en 
información cuantitativa y cualitativa. Plural e integrador en términos políticos.

Evaluación.

Recopilación y tratamiento de informa-
ción sobre: las acciones públicas (¿qué 
implicaciones han tenido?), el cumpli-
miento de requisitos, normas y mandatos 
(¿se ha hecho bien?), condiciones técnicas 
e instrumentales (¿cómo hacerlo mejor?) 
ligadas al desempeño en razón del logro 
de los objetivos.

Además de valorar los indicadores de eficiencia y 
eficacia de la gestión. Es un momento estratégico 
que ayuda a visualizar el camino de avance hacia 
una Puebla sin corrupción.

▲ Elaboración propia. Fuente: SESEA, 2022.

La PEAPUEBLA es una estrategia de largo aliento, desde su diseño tiene por fortalezas la capacidad 
de acción institucional de los miembros del Sistema Estatal Anticorrupción y la participación de más 
de 14 mil poblanas y poblanos que permitieron un diagnóstico integral de las causas y consecuen-
cias del fenómeno de la corrupción en el estado. Por lo que el presente Programa de Implementación 
impulsa la visión de transformación que propone la PEAPUEBLA donde, a partir de la consideración 
de un horizonte temporal de acción, se establecen los objetivos, medios y fines que forman la estruc-
tura de la política pública y que se desagrega en ejes, cada uno con objetivos generales y específicos 
y prioridades de política pública asociadas.

En un proceso de coordinación y colaboración, sociedad civil, iniciativa privada, academia e inte-
grantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, con el objetivo de transitar de 
una visión que responsabiliza exclusivamente a las instituciones de gobierno a una visión de corres-
ponsabilidad con todos los sectores de la sociedad en el fenómeno de la corrupción, han determina-
do poner en marcha con el Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción Puebla 
(PI PEAPUEBLA) un total de 96 estrategias y 225 líneas de acción asociadas a 125 métricas, diseñadas 
con el objetivo de dar cuenta del avance de cada una de las 50 prioridades de política pública esta-
blecidas en la PEAPUEBLA. De esta manera, el seguimiento al desempeño parte de información rele-
vante y socialmente útil, dirigida a generar involucramiento y confianza entre los distintos sectores 
de la sociedad.

En resumen, el Programa de Implementación se compone de cinco subprogramas, uno por cada eje 
de la PEAPUEBLA y un contexto general de su contenido puede verse en la siguiente tabla.
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Tabla 2. Estructura del Programa de Implementación

Subprogramas
Objetivos 

específicos
Prioridades de 
Política Pública

Estrategias
Líneas de 

acción
Métricas6

S1. Combatir la corrupción e 
impunidad

3 10 21 46 67 de 125

S2. Combatir la arbitrariedad y el 
abuso de poder

2 10 19 48 67 de 125

S3. Impulsar la gestión pública 
efectiva en materia de transpa-
rencia, rendición de cuentas y 

mejoramiento de procesos

2 10 19 42 61 de 125

S4. Involucrar sociedad, sector 
público y sector privado

1 10 15 30 45 de 125

S5. Prevenir la corrupción a través 
de la promoción de la cultura de 

la legalidad y la integridad
4 10 22 59 81 de 125

Total 12 50 96 225 125

▲ Elaboración propia. Fuente: SESEA, 2022

Cabe mencionar que las mediciones del Programa de Implementación no se limitan a la efectividad 
de las acciones, sino que forman parte de un modelo integral que busca integrar el seguimiento del 
fenómeno a la medición del desempeño de las acciones, por lo que corresponde al Modelo de Se-
guimiento y Evaluación de la PEAPUEBLA mostrar la manera en la que se establecen las relaciones y 
procesos asociados al seguimiento y la determinación del logro de los objetivos y metas propuestos 
en el Programa de Implementación.

De igual manera, se realizó una alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y a los cua-
tro principios transversales de la PEAPUEBLA, que son: coordinación institucional, derechos huma-
nos, gobierno abierto e inteligencia anticorrupción. En la discusión y elaboración del contenido de 
las estrategias y líneas de acción se abordó la transversalización de la perspectiva de género, la cual 
se refleja en la redacción del documento que mantiene un lenguaje incluyente y los indicadores per-
mitirán identificar la problemática al desarrollar una desagregación por género con el fin de ajustar 
acciones en la marcha de la implementación.

Con el conocimiento de la influencia de la realidad administrativa como elemento determinante en 
la implementación de las políticas públicas, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-

6 Se proporciona el número total de métricas que evalúan las estrategias y líneas de acción de cada subprograma, sin embargo, las métricas son transver-
sales y pueden evaluar distintas estrategias y líneas a lo largo del programa. Para más detalle, véase Anexo II. 
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ción diseñó una herramienta para conocer las realidades institucionales de los miembros del Comité 
Coordinador. Esta herramienta se denominó Métrica de Capacidades Institucionales, la cual es una 
innovación en materia de administración pública porque genera un esquema de medición interno en 
la administración pública que permite conocer las capacidades de gestión en los aspectos de finan-
ciamiento, recursos humanos, gestión de la información y gestión estratégica.

Tomando en consideración el mandato anticorrupción y las capacidades e influencia en las priori-
dades de política pública de cada uno de los integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, el Programa de Implementación se ha dividido en cinco subprogramas específicos 
en los cuales participan de tres formas distintas:  como Agente de Transformación cuando está a car-
go de la coordinación y puesta en marcha de alguno de los cinco subprogramas de implementación; 
como Agente de Coordinación al estar al frente de alguna de las 50 prioridades de política pública; y 
como Agente de Implementación al ser responsables de poner en marcha las estrategias o líneas de 
acción del Programa de Implementación de la PEAPUEBLA.  

En cuanto a la gradualidad, en el Programa de Implementación y sus cinco subprogramas, un total 
de 49 estrategias y 118 líneas de acción atienden las 25 prioridades de política pública a corto plazo 
(hasta 3 años), mientras que las 16 prioridades de mediano plazo (hasta 6 años) se atienden con 28 
estrategias y 61 líneas de acción y, finalmente, las 9 prioridades de largo plazo (más de 6 años) son 
abordadas por 19 estrategias y 46 líneas de acción.

El Programa de Implementación contiene la agenda en materia anticorrupción del estado de Puebla, 
consolida el camino de transformación social y es una muestra de liderazgo para prevenir y combatir 
las prácticas y conductas ilegales y deshonestas que transgreden el interés público a cambio de be-
neficios privados y que alteran el orden social en un sentido parcial (PEAPUEBLA, 2021).
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Marco normativo
Internacional

• Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados America-
nos.

• Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos.

• Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.

Nacional

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Código Penal Federal.
• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.
• Ley General de Responsabilidades Administrativas.
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
• Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.
• Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
• Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción.

Estatal

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.
• Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla.
• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla.
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla.
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla.
• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla.
• Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla.
• Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla.
• Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla.
• Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla.
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla.
• Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.
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Fundamento Legal
De acuerdo con la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla (LSAEP), el Comité Coordina-
dor del Sistema Estatal Anticorrupción tiene, entre otras, las facultades para el diseño y promoción 
de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, con-
trol y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los 
generen; así como la aprobación, diseño y promoción de la política estatal en la materia, su evalua-
ción periódica, ajuste y modificación. Asimismo, la LSAEP en su artículo 6 mandata que las políticas 
públicas establecidas por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción son obligatorias y deberán ser implementadas por 
todos los entes públicos a los que se hace referencia en dicha Ley. Por su parte, la Secretaría Ejecutiva 
dará seguimiento en el estado a la implementación de dichas políticas, por lo que, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 125 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Puebla; 2 fracción III, 6, 8, 9 fracciones III y V, 14, 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Puebla y en cumplimiento del Artículo segundo transitorio de la Política Estatal Anti-
corrupción se emite el presente Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción 
del Estado de Puebla.
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Proceso de integración del 
Programa de Implementación
El proceso de colaboración que se presenta a continuación es el resultado del esfuerzo de los miem-
bros del Comité Coordinador por hacer realidad la PEAPUEBLA. Se da cuenta del camino recorrido 
por este colegiado en la construcción del Programa de Implementación, detallando la temporalidad 
y temáticas establecidas. Para llegar a un documento técnico sólido se determinó una ruta de trabajo 
con fases específicas. Cada una de estas etapas permitió el desarrollo de actividades determinadas y 
llegar a objetivos concretos. Las fases se describen a continuación.

Fase 1: Planeación y metodología 

Se desarrolló una metodología para el diseño del Programa de Implementación denominado “Pro-
ceso del Programa de Implementación”. El objetivo fue conformar una visión consensuada del pro-
ceso de implementación. Se planteó que las 50 prioridades de política pública de la política estatal 
se desagregaran en estrategias y líneas de acción. De igual manera, se designaría a un Agente de 
Transformación como encargado en cada uno de los cinco subprogramas que se desprenden de los 
ejes establecidos en la PEAPUEBLA. 

Se considera que el Programa de Implementación no se remite únicamente al poder ejecutivo del 
gobierno de Puebla, se presentarán cinco subprogramas que abordan los cinco ejes estratégicos de 
la PEAPUEBLA, que abarca todos los aspectos de incidencia de los miembros del Sistema Estatal 
Anticorrupción. El Proceso del Programa de Implementación contempló un esquema de trabajo que 
consta de seis fases, siendo la planeación y metodología la primera de ellas. En esta se establecieron 
la Ruta de Trabajo del Programa de Implementación y las Pautas Generales de las Mesas de Trabajo, 
se determinaron los contenidos de todas las fases del proceso y la temporalidad de aplicación. 
En la segunda fase se determinó la realización de un diagnóstico de capacidades institucionales de 
los miembros del Comité Coordinador y un análisis de actores. Esta evaluación fue realizada con el 
fin de conocer los alcances y limitaciones de cada dependencia para hacer realidad la PEAPUEBLA. 
De la tercera a la quinta fase se propuso la realización de mesas de trabajo, siendo un total de tres 
rondas. La tercera fase y primera ronda de mesas de trabajo consistió en establecer la asignación de 
responsabilidades en la intervención. La cuarta fase y segunda ronda de mesas de trabajo se destinó 
para el diseño de las estrategias de intervención y subprogramas de implementación. La quinta fase 
y tercera ronda se estableció para la determinación de métricas e indicadores. La última fase se des-
tinó para la integración y presentación del Proyecto de Programa de Implementación. El esquema 
siguiente ilustra la ruta descrita anteriormente: 
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Ilustración 1: Ruta del Programa de Implementación

▲ Elaboración propia. Fuente: SESEA, 2022

A partir de este conjunto de fases establecidas se desarrollaron los trabajos de elaboración y con-
formación del Programa de Implementación. Este esquema de trabajo fue el inicio de las tareas de 
diálogo y colaboración.

Fase 2: Diagnóstico. 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción diseñó una métrica para conocer las rea-
lidades institucionales de los miembros del Comité Coordinador. Esto con el fin de implementar de 
manera eficiente los objetivos, ejes y prioridades de la PEAPUEBLA. Se desarrolló una metodología 
de evaluación de las capacidades institucionales de los miembros del Comité Coordinador de la SE-
SEA a la cual se le denominó Métrica de Capacidades Institucionales, que es una innovación en ma-
teria de administración pública, porque genera un esquema de medición interna y permite conocer 
las capacidades de gestión.

La valoración general se calcula a través de cuatro sub categorías compuestas por cinco variables 
cada una. Las cuatro sub categorías se denominan: gestión financiera, gestión de recursos humanos, 
gestión de la información y gestión estratégica. Cada una de estas toca los ámbitos institucionales 
que permiten operar y cumplir con su mandato legal, sin embargo, la métrica va más allá y no solo 
se limita a los mandatos legales, sino que abre la puerta a variables en materia de transparencia 
proactiva, controles de conflicto de interés, como los comités en esta materia, etc. Si bien los entes 
no están obligados a cumplir por normativa, representa una muestra de buenas prácticas y mayor 
eficiencia al realizar su labor. Esta medición permite conocer sus realidades y prestar atención en sus 
necesidades para realizar sus mandatos específicos en materia de combate a la corrupción de mane-
ra eficaz y eficiente, estas capacidades institucionales se documentaron en las siguientes categorías:
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La primera sub categoría aborda la materia de gestión financiera y se compone de cinco variables. 
Hace referencia a la capacidad de la organización de crear y operar eficazmente subsistemas ad-
ministrativos encargados de recibir, gestionar, controlar, transparentar y evaluar el ejercicio de los 
recursos públicos a su disposición. Aquí se trata específicamente del manejo de recursos orientados 
en cada ente integrante del Sistema Estatal Anticorrupción para realizar su mandato relacionado con 
el combate y el control de la corrupción. Para esta dimensión de capacidad, se realizaron los trabajos 
iniciales para la construcción de un Eje Transversal Presupuestal Anticorrupción, que permitirá ana-
lizar y dar seguimiento a la evolución particular del gasto público de las instituciones anticorrupción.

La segunda sub categoría analiza la gestión de recursos humanos, hace referencia a la capacidad 
de la organización para articular procesos de selección, reclutamiento, contratación, promoción y 
salida de personas servidoras públicas con las capacidades suficientes para desempeñar funciones y 
actividades clave. Está compuesta de cinco variables que abordan la gobernanza, el personal de las 
dependencias y sus divisiones de trabajo. También se aborda el sistema de desempeño, la atención 
al conflicto de interés y los medios internos que existen para la denuncia. 

La tercera sub categoría revisa la gestión de la información. Hace referencia a la capacidad de la 
organización para recabar, procesar y utilizar adecuadamente la información a su disposición, con el 
objeto de desarrollar sus funciones sustantivas, así como para rendir cuentas a la sociedad a través 
de los canales de transparencia. Esta capacidad es la inteligencia institucional para el desarrollo 
de sus funciones, así como para establecer canales efectivos de vinculación con otras instituciones 
que permitan el flujo adecuado de información clave para el desarrollo de los procesos en materia 
de combate a la corrupción. Sus variables abordan la gestión de información con valor público, la 
transparencia y se focaliza una variable sobre transparencia proactiva. De igual manera, se analiza el 
intercambio de información y la gobernanza de riesgos de corrupción. 

En la cuarta y última sub categoría de la herramienta se aborda la gestión estratégica. Este elemen-
to tiene como referencia a la posibilidad de articular adecuadamente los elementos arriba mencio-
nados (recursos financieros, humanos, e información) a partir de procesos de planeación eficaces. 
Las variables abarcan el análisis de contexto interno y externo, la existencia de misión, visión, ob-
jetivos e indicadores en las dependencias. Se analiza también la existencia de planes estratégicos, 
evaluaciones de programas presupuestarios y los sistemas de evaluación del desempeño. 

Los elementos para considerar las capacidades institucionales de los integrantes del Comité Coordi-
nador Estatal son los siguientes:

Gestión Financiera

1.1 Programación - ¿El ente ejecuta programas presupuestarios en materia anticorrupción?
1.2 Base de financiamiento - ¿Tiene el ente habilidades de movilización de recursos?
1.3 Seguimiento, evaluación y rendición de cuentas - ¿Tiene el ente mecanismos de retroali-

mentación, informes de seguimiento y evaluación?
1.4 Gestión de Riesgos de corrupción- ¿El ente considera la ocurrencia de eventos derivados de 

hechos de corrupción como elementos que pueden afectar la consecución de los objetivos 
institucionales?
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1.5 Sistema de integridad- ¿El ente cuenta con un sistema de integridad o de control interno 
funcional?

Gestión de recursos humanos

2.1 Gobernanza - ¿Tiene el ente documentos de gobernanza completos?
2.2 Personal y división del trabajo - ¿Están disponibles las descripciones de trabajo para cada 

persona, y los roles y responsabilidades de los empleados claramente definidos en materia 
anticorrupción?

2.3 Sistema de desempeño del personal- ¿En qué medida el ente tiene y cumple con un sistema 
de planificación y evaluación del desempeño del personal (plan de trabajo, herramienta de 
evaluación del desempeño)?

2.4 Conflicto de interés - ¿El ente cuenta con un mecanismo para identificar y prevenir conduc-
tas que puedan constituir conflicto de interés de los servidores públicos?

2.5 Medios para la denuncia interna - ¿El ente cuenta con un mecanismo para la denuncia inter-
na de faltas administrativas o hechos de corrupción?

Gestión de la información

3.1 Gestión de información con valor público - ¿Cómo gestiona las solicitudes de información?
3.2 Transparencia - ¿Tiene el ente identificadas sus obligaciones de transparencia y publica la 

información de manera periódica?
3.3 Transparencia proactiva - ¿El ente cuenta con mecanismos de Transparencia proactiva 

(transparencia focalizada) en sus páginas web?
3.4 Intercambio de información - ¿El ente utiliza datos abiertos como mecanismo para facilitar 

el intercambio de información con otros entes públicos en materia anticorrupción?
3.5 Gobernanza en riesgos de corrupción - ¿Tiene el ente documentos de gobernanza que iden-

tifiquen sistemas para la identificación de riesgos de corrupción?

Gestión estratégica

4.1 Análisis de contexto interno y externo - ¿Tiene el ente un mecanismo para identificar las for-
talezas, oportunidades, debilidades y amenazas respecto de los objetivos que consideren 
los riesgos de corrupción?

4.2 Misión, visión, objetivos e indicadores del ente - ¿La declaración de la misión, visión, objeti-
vos e indicadores del ente están claramente descritos por escrito?

4.3 Plan Estratégico - ¿Tiene el ente un plan estratégico que esté en fecha y alineado a nivel 
estatal y nacional?

4.3.1 Plan de trabajo anual - ¿En qué medida el ente tiene planes de trabajo anuales (resultados a 
los que contribuir, productos esperados, actividades que deben llevarse a cabo, marco de 
tiempo para las actividades, responsabilidad por las actividades y los insumos para cada 
actividad) y un sistema para garantizar el cumplimiento de los planes de trabajo?

4.4 Evaluaciones de Programas Presupuestarios, Informes anuales - ¿Produce el ente informes 
anuales financieros y narrativos que sean públicos y estén disponibles?

4.5 Sistema de evaluación del desempeño - ¿En qué medida el ente tiene y cumple con un siste-
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ma de planificación y evaluación del desempeño del personal (plan de trabajo, herramienta 
de evaluación del desempeño)?

Fases 3 a 5: Rondas de mesas de trabajo 

Tres de las seis fases del programa de implementación se desarrollaron en mesas de trabajo con 
objetivos específicos a lograr. Se establecieron tres rondas de mesas de trabajo. Las primeras dos 
rondas se llevaron a cabo con los integrantes del Comité Coordinador para el establecimiento de 
actores y la desagregación de las prioridades de política pública. La tercera de estas rondas tiene la 
particularidad de unir a un grupo de miembros de la sociedad civil organizada para la determinación 
de metas del programa. A continuación, se presenta una lista de los asistentes a estos trabajos de 
colaboración:

Tabla 3: Asistentes a las Rondas de Mesas de Trabajo

Asistentes a las Rondas de Mesas de Trabajo del Programa de Implementación de la PEAPUEBLA

Auditoría Superior del Estado de Puebla

José Juan Orozco Ocampo

Anuar Elías Fillad Romano

Joel Jaime Santillán Romero

Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción

Elsie Pérez Gómez

Secretaría de la Función Pública

Adriana Andrea Doger López

Jorge Luis Delgadillo Contreras

Félix Miguel Álvarez Maldonado

Karla Huerta Hernández

Nydia Gisela Zea Villeda

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Puebla
Egberto Martínez Rubí

Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Puebla

Mauricio González Bandala

Marco Antonio Galindo Quiñones

Consejo de la Judicatura

Estefanía Romero Ibarra

Erasmo Pedraza Castillo

Rosama López Orta

Comité Estatal de Participación Ciudadana

Francisco Javier Mariscal Magdaleno

José Alejandro Guillén Reyes

Eira Zago Castro

▲ Elaboración propia. Fuente: SESEA, 2022
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Tabla 4: Asistentes del Sector Social a las Rondas de Mesas de Trabajo

Asistentes del Sector Social a las Rondas de Mesas de Trabajo del 
Programa de Implementación de la PEAPUEBLA

Fundación AXIO A.C. Juan Carlos López García

Grupo Pro-Niñez, A.C. Alejandra Acevedo Placeres 

Colegio de Contadores Públicos del Estado de 
Puebla, A.C.

Norberto Chárraga Covarrubias

Ciudadana independiente Margarita Lumbreras Hernández

Universidad Iberoamericana Shanik Amira David George

Confederación Patronal de la República
Mexicana (COPARMEX) Puebla

Fernando Torres Delgado

▲ Elaboración propia. Fuente: SESEA, 2022

Fase 3. Asignación de responsabilidades en la intervención (ronda 1 de mesas de trabajo).

Los integrantes del Comité Coordinador acudieron a reuniones presenciales y a distancia en esta pri-
mera ronda de mesas de trabajo del 13 de julio al 15 de julio del 2022. En este apartado se presentó 
el diagnóstico elaborado a través de la Métrica de Capacidades Institucionales (MCI) a los enlaces 
designados del Comité Coordinador y se realizaron los trabajos para la asignación de responsabilida-
des. El resultado que se tiene de esta primera ronda de mesas de trabajo es la selección de agentes. 
Los entes seleccionados estarán como responsables de la coordinación de cada uno de los subpro-
gramas y de la implementación de cada una de la estrategias y líneas de acción del Programa de 
Implementación. El liderazgo de cada subprograma, estrategia o línea de acción asignada no excluye 
a los miembros del Comité Coordinador de colaborar en los trabajos para hacer realidad el Programa 
de Implementación. Los tres tipos de agentes son:

Tabla 5: Agentes de la PEAPUEBLA

• Agente de Transformación
Ente encargado de la coordinación y puesta en marcha de cada 
uno de los cinco subprogramas de implementación.

• Agente de Coordinación
Ente encargado de la coordinación y puesta en marcha de cada 
una de las cincuenta prioridades de política pública de la PEA-
PUEBLA.

• Agente de implementación
Ente que realiza acciones para el logro de las estrategias y líneas 
de acción.

▲ Fuente: PEAPUEBLA, SESEA, 2021
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El primer subprograma llamado “Combatir la corrupción y la impunidad” queda a cargo de la Fisca-
lía Especializada de Combate a la Corrupción, por ser la institución con las mejores facultades para 
este eje, el cual aborda la mejora en los procesos de denuncia y el fortalecimiento de las autoridades 
de denuncia, detección, investigación, substanciación y sanción de faltas administrativas y delitos 
por hechos de corrupción. En este eje participan la Sala Especializada en Materia de Responsabilida-
des Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla y el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado como agentes de implementación.  

El segundo subprograma se titula “Combatir la arbitrariedad y el abuso del poder público” y estará a 
cargo de la Auditoría Superior del Estado de Puebla al ser la institución con las mejores capacidades 
para coordinar la mejora de procesos, control interno, auditoría, transparencia, fiscalización y rendi-
ción de cuentas de la administración pública.

El tercer subprograma llamado “Impulsar la gestión pública en materia de transparencia, rendición 
de cuentas y mejoramiento de procesos” lo coordinará la Secretaría de la Función Pública del Estado 
de Puebla al ser la institución con las mejores capacidades para llevar a cabo las interacciones socie-
dad y gobierno con marcos regulatorios ágiles que promuevan la competencia, la competitividad y 
el desarrollo sostenible bloqueando la pequeña y gran corrupción.

El cuarto subprograma se titula “Involucrar sociedad, sector público y sector privado” y está en ma-
nos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Puebla por ser el ente que puede coordinar el involucramiento de los diferentes sec-
tores sociales en el control de la corrupción, a través de mecanismos de participación, vigilancia y 
autorregulación social, con una perspectiva de gobierno abierto e incluyente.

El quinto y último subprograma se llama “Prevenir la corrupción a través de la promoción de la cul-
tura de la legalidad y la integridad” y quedó en manos del Comité Estatal de Participación Ciudadana 
por tener la capacidad de realizar un llamado a la acción y un compromiso de corresponsabilidad 
de la sociedad poblana en su conjunto para intervenir en las causas que originan y perpetúan la 
corrupción.

Fase 4. Diseño de estrategia de intervención, sub programas de implementación (ronda 2 de 
mesas de trabajo).

La etapa del diseño de la estrategia de implementación implicó el diseño de planes alcanzables y 
específicos de implementación y su articulación con el presupuesto disponible para cada institu-
ción que se constituye como un agente de transformación. En esta etapa fue necesario identificar los 
elementos que permitirán la vinculación y articulación de los integrantes del Sistema Estatal Antico-
rrupción para asegurar los procesos de prevención, detección y sanción de faltas administrativas, así 
como fiscalización y control de recursos públicos. 

La segunda ronda de mesas de trabajo se realizó del 18 de julio al 1 de agosto del 2022, para definir 
las estrategias y líneas de acción de los subprogramas de implementación. Se realizaron un total de 
cinco mesas de trabajo, una destinada a cada subprograma. En este trabajo de colaboración se tomó 
como punto de referencia las prioridades de política pública de la PEAPUEBLA y se eligió a los acto-
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res que podrían atender cada una de las estrategias y líneas de acción. De igual manera, se realizó 
una alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y a los cuatro principios transversales 
de la PEAPUEBLA. Se utilizó el siguiente esquema como referente para la elaboración:

Esquema 2: Formato de estrategias y líneas de acción 

▲ Fuente: Elaboración propia. SESEA, 2022

El formato sirvió para realizar la labor de redacción de estrategias y líneas de acción, cada una de es-
tas tiene como objetivo cristalizar en acciones concretas para hacer realidad las prioridades de polí-
tica pública de la PEAPUEBLA. Se seleccionó a un agente implementador por cada una de las estrate-
gias y líneas de acción; si bien hay un integrante del Comité Coordinador como responsable de todo 
el subprograma, se puede ver que todos los integrantes del colegiado están a cargo de estrategias 
y líneas de acción a lo largo de todo el Programa de Implementación. Cada uno de los participantes 
de las mesas de trabajo discutió y realizó observaciones para tener un programa asequible y realista. 

De igual manera, siguiendo el formato determinado, se seleccionó uno de los cuatro principios trans-
versales de la PEAPUEBLA para cada una de las estrategias y líneas de acción. Esto con el objetivo 
de garantizar la transversalidad de la coordinación, la inteligencia anticorrupción, los derechos hu-
manos y el gobierno abierto. Con la colaboración conjunta de los participantes de la segunda ronda 
de mesas de trabajo se logró establecer un total de 96 estrategias y 225 líneas de acción para el 
Programa de Implementación. Estas estrategias y líneas de acción son el camino para hacer que la 
PEAPUEBLA sea una realidad. 

Fase 5. Determinación de Métricas (ronda 3 de mesas de trabajo).

La tercera y última ronda de mesas de trabajo se dedicó a diseñar las métricas que medirán el avance 
de cada una de las estrategias y líneas de acción establecidas. Estos indicadores permitirán realizar 
una evaluación certera y concreta de las labores en materia anticorrupción en el estado. Esta ronda 
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de mesas de trabajo se realizó del 3 al 17 de agosto del 2022. Teniendo un total de cinco reuniones, 
cada una de ellas se focalizó en uno de los subprogramas del Programa de Implementación. En esta 
ronda de trabajo participaron los miembros de la Red de Participación Ciudadana Anticorrupción 
(RPCA), la cual está integrada por ciudadanos interesados en consolidar la participación ciudadana 
en el combate a la corrupción mediante la identificación, la detección y la prevención de actos de co-
rrupción, de conformidad con las áreas que conforman cada una de las partes de la RPC (empresaria, 
académica, profesionistas, ciudadana) a través de un trabajo colaborativo y transversal entre todas 
las instancias de la sociedad civil, que permita obtener la capacitación, la escucha y la proposición 
de acciones concretas en materia anticorrupción. 

Se estableció una categorización de mediciones que mostrarán el desempeño de cada una de las 
estrategias y líneas de acción. Existiendo métricas globales y tres niveles de indicadores, cada una 
con las siguientes características: 

1. Métricas Globales: serán índices que compilan el comportamiento de los indicadores prima-
rios desarrollados a medida para la PEAPUEBLA. 

2. Indicadores de tercer nivel: serán indicadores, índices y datos desarrollados por fuentes in-
dependientes de la entidad generadora de la información, públicas y de la sociedad civil (por 
ejemplo: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción, México Evalúa, Centro de Estudios sobre Impunidad y Justicia). 

3. Indicadores de segundo nivel: serán indicadores y mediciones institucionales y públicas que 
miden el logro de cada ente público y para el caso de las instituciones de la administración 
pública estatal, corresponderá con las mediciones del Plan Estatal de Desarrollo o programas 
especiales.

4. Indicadores de primer nivel: serán indicadores y mediciones institucionales y públicas que 
miden el logro de cada ente público a partir de los programas institucionales y programas pre-
supuestarios.

Con esta categorización se realizó el diseño y selección de los indicadores de primer nivel que forman 
parte del Anexo II de este documento. Los indicadores de primer  segundo y tercer nivel, así como las 
métricas globales forman parte del Modelo de Seguimiento y Evaluación de la Corrupción en Puebla. 
Los indicadores globales tienen una relación directa con los 5 objetivos generales de la PEAPUEBLA, 
mientras que los indicadores de tercer nivel valoran el fenómeno de la corrupción Los indicadores 
de segundo nivel y primario evaluarán las estrategias y líneas de acción del Programa de Implemen-
tación, respectivamente. A continuación, se presenta un esquema que ilustra la alineación de cada 
indicador con la PEAPUEBLA y el Programa de Implementación: 
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Esquema 3: Métricas globales e indicadores del PI PEAPUEBLA

▲ Elaboración propia. Fuente: SESEA, 2022

Los trabajos realizados en las mesas de trabajo de esta tercera ronda se focalizaron en obtener las 
mejores mediciones, considerando la periodicidad e información disponibles, para cada una de las 
secciones del PI PEAPUEBLA. Se eligieron o desarrollaron un total de 125 indicadores para las es-
trategias y líneas de acción, de primer y tercer nivel. Los indicadores de segundo nivel provienen 
del Programa Especial Anticorrupción del Gobierno de Puebla y que focaliza sus acciones a la ad-
ministración pública estatal en una temporalidad de corto plazo. Los indicadores de tercer nivel se 
desprenden del Catálogo de información sobre la corrupción en México de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional Anticorrupción que abarca el ámbito estatal, se hace notar que algunos de los 
indicadores que  provienene del Catálogo fueron seleccionados como indicadores de primer nivel al 
ser estadísticamente satisfactorios para ciertas líneas de acción y estrategias del Programa de Imple-
mentación. Finalmente, las métricas globales abarcan y dan un panorama de evaluación a los cinco 
subprogramas del Programa de Implementación. 

Cada uno de los indicadores de primer nivel tiene las características establecidas por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) como requisitos mínimos, los 
cuales son: claridad, relevante, económico, monitorearle y adecuado. La característica de claridad 
considera que un indicador es claro cuando no existen dudas acerca de qué es lo que busca medir. 
Por otra parte, se considera relevante cuando aporta información de al menos un factor relevante 
del objetivo al cual se encuentra asociado. El requisito económico se cumple cuando el criterio para 
la elección de indicadores está referido a los costos e implicaciones para su evaluación y medición. 
Se considera monitoreable cuando la información de sus medios de verificación es precisa e inequí-
voca. Finalmente, la característica de adecuado se cumple cuando aporta la información suficiente 
para emitir un juicio terminal y homogéneo respecto del desempeño del programa. 

Fase 6. Integración y presentación del Programa de Implementación

El PI PEAPUEBLA, en esta fase será presentado de conformidad con lo establecido en el segundo 
transitorio de la publicación de la PEAPUEBLA el cual establece que la Secretaría Ejecutiva elaborará 
el anteproyecto del programa de implementación de la Política Estatal Anticorrupción, mismo que 
estará alineado a la metodología definida para la Política Nacional Anticorrupción y será someti-

Métricas 
Globales

Subprogramas
PI PEAPUEBLA

Indicadores de 
tercer nivel

Catálogo de
indicadores

Indicadores de 
segundo nivel

Programa Especial 
Anticorrupción

Indicadores de 
nivel primario

Estrategias y 
líneas de acción
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do a consideración del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción durante el segun-
do semestre de 2022. Posterior a su aprobación el documento será socializado y puesto en marcha 
posterior a su publicación en el Periódico Oficial para conseguir la adecuada implementación de la 
PEAPUEBLA.
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El Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla (PEAPUE-
BLA) y los subprogramas derivados del mismo, buscan ser un instrumento para recoger la riqueza 
y complejidad de la política pública, flexible para considerar a los actores, sus recursos, intereses y 
relaciones, dadas las condiciones del contexto; y sólido metodológicamente al ofrecer una interpre-
tación coherente de cómo se abordará la atención al problema de la corrupción en Puebla.

Objetivos

El objetivo general consiste en contar con un instrumento integral, sistemático y de coordinación 
para poner en marcha la PEAPUEBLA, por lo que la elaboración del Programa de Implementación 
surge como respuesta a la necesidad de contar con estrategias, líneas de acción e indicadores que 
permitan a los actores públicos y sociales sumar su capacidad, recursos, voluntad y responsabilidad 
para dar cumplimiento a los objetivos y prioridades de política pública establecidos en la PEAPUE-
BLA en el corto, mediano y largo plazo. 

Este Programa de Implementación tiene cuatro objetivos particulares de orientación y análisis, que 
son:

1.  Articular instituciones, procesos y acciones a partir de la PEAPUEBLA en los horizontes tempo-
rales establecidos (corto, mediano y largo plazos).

2. Establecer instrumentos de coordinación para realizar eficazmente el tramo de responsabili-
dad en la prevención, detección, substanciación y sanción en materia anticorrupción de cada 
integrante del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción.

3. Articular procesos interinstitucionales adecuados y ágiles que permitan disuadir y castigar ac-
tos de corrupción y controlar los recursos públicos.

4. Establecer métricas y metodologías de medición alineadas a la Política Nacional Anticorrup-
ción y a los instrumentos de planeación del desarrollo en el estado de Puebla.

A continuación, se encuentran los cinco subprogramas del Programa de Implementación, se inicia 
con la identificación de capacidades de cada como marco de las estrategias y líneas de acción de 
cada una de las prioridades de política pública de la PEAPUEBLA. 
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Subprograma 1: 
Combatir la corrupción e 
impunidad

Agente Coordinador: 
Fiscalía Especializada de 
Combate a la Corrupción (FECC)
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Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción (FECC)

Gestión destacada: Gestión Estratégica

La FECC se destaca en la sección de Gestión Estratégica al tener la mejor calificación de las cuatro capacidades analizadas. 
Esto por tener documentación de evaluación como son los programas anuales de evaluación del periodo y los informes de re-
sultados de los programas anuales. Se reconoce la necesidad de trabajar en el desarrollo de controles de conflicto de interés, 
de la misma manera trabajar en materia de transparencia proactiva y gestión de recursos humanos.

Descripción por gestión

Financiera

Variable destacada

Seguimiento, evaluación y rendición de cuentas ya que se cuenta con el ejercicio fiscal 
2021 y la matriz de indicadores, así como el programa presupuestario 2022. Seguimien-
to, evaluación y rendición de cuentas ya que cuenta con programas presupuestarios e 
indicadores para resultados 2016-2022. 

Aspectos de mejora Gestión de riesgos de corrupción, Sistema de integridad.

Recomendaciones
Se recomienda que el ente haga públicos los mecanismos de contratación que garantizan 
el no conflicto de interés.

Recursos Humanos

Variable destacada

Personal y división de trabajo ya que se cuenta con documento con código QR, el cual 
permite descargar el directorio de las personas servidoras públicas adscritas a la Fiscalía 
Especializada de Combate a la Corrupción 2022, Sistema de desempeño del personal 
dado que son aplicables los manuales M/001/2022 y M/003/2022 emitidos por el Fiscal 
General del Estado de Puebla, además de que en la planeación estratégica existe apar-
tado de indicadores de desempeño, Medios para la denuncia interna, los mecanismos 
están contemplados en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla.

Aspectos de mejora Gobernanza, Conflicto de interés

Recomendaciones

Se recomienda continuar con el proyecto del manual de organización, de la misma ma-
nera que con los manuales de procedimientos, además de generar los lineamientos del 
funcionamiento del Comité de Ética y Código de conducta. De la misma manera, se reco-
mienda verificar los enlaces para cotejar la información.
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Información

Variable destacada

Intercambio de información, se toma como referencia la página de gob.mx, del secre-
tariado ejecutivo como evidencia de intercambio de información sobre la incidencia de-
lictiva. Transparencia se cuenta con el 100% de cumplimiento de obligaciones de trans-
parencia.

Aspectos de mejora Gestión de información con valor público y transparencia proactiva.

Recomendaciones
Se recomienda generar apartados en la página de internet oficial que permitan localizar 
la información. De igual manera tener ejercicios de transparencia proactiva.

Estratégica

Variable destacada

Análisis de contexto interno y externo. Se cuenta con plan estratégico 2020-2027 en 
donde se identifican las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas a las que se 
enfrenta la fiscalía. Misión, visión y objetivos se encuentran en un apartado del plan 
estratégico 2020-2027. Sistema de evaluación del desempeño, se cuenta con avance 
de indicadores de desempeño 2022, de la misma manera, están incluidos en el plan es-
tratégico, en el apartado de metas y objetivos estratégicos e indicadores de desempeño.

Aspectos de mejora Plan estratégico y evaluación de programas presupuestarios.

Recomendaciones
Se recomienda hacer de conocimiento público el Plan Estratégico y que haya mayor acce-
so a este. De igual manera con los planes anuales.

Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla

Eje de acción:                                                                  Eje 1. Combatir la corrupción e impunidad

Gestión destacada: Gestión de recursos humanos 

La sala especializada del TJAEP tuvo su mejor desempeño en la gestión de recursos humanos en la cual obtuvo la mejor cali-
ficación de las cuatro gestiones de la métrica. Se destaca que existe en línea el directorio con descripciones de puestos (todo 
el personal del Tribunal). El caso de la sala especializada es particular por su reciente creación en diciembre del 2021, este 
hecho es relevante porque al ser un ente nuevo en las labores anticorrupción del estado la mayoría de sus procesos están en 
desarrollo. Se reconoce que la gestión estratégica y la gestión de la información son los dos elementos donde más trabajos se 
deben realizar para garantizar las capacidades de la sala. 

Descripción por gestión
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Financiera 

Descripción 

Variable destacada Programación 

Aspectos de mejora 
Sistema de integridad, Gestión de riesgos de corrupción, Seguimiento, eva-
luación y rendición de cuentas, Base de financiamiento 

Recomendaciones 

Instalar un órgano de control interno y titular, el cual pueda generar un plan 
de trabajo del OIC, plan de trabajo de gestión de riesgos, informe anual, pla-
nes de acción y evaluación del sistema de integridad. Generar mecanismos 
para la gestión de riesgos de corrupción al realizar compras públicas, contra-
tar personal, trámites y servicios. Elaborar un documento que contenga el lis-
tado de propuestas de proyectos para el financiamiento específico. Publicar 
los programas presupuestarios, resultados, nivel de desempeño e indicado-
res, dicha información debe contar con valor público (publicada en sitio web 
del ente) y que sea causa de retroalimentación.

Recursos Humanos 

Descripción 

Variable destacada Personal y división del trabajo 

Aspectos de mejora Medios para la denuncia interna, Conflicto de interés, Gobernanza

Recomendaciones 

Generar mecanismos, guías, protocolos, procedimientos y apartado norma-
tivo para incentivar y procesar la denuncia interna (por faltas administrativas 
y hechos de corrupción). Elaborar documento para la identificación y preven-
ción de conflicto de interés. Documentar o elaborar los lineamientos para el 
funcionamiento del comité de ética y código de conducta 

Información 

Descripción 

Variable destacada Transparencia 

Aspecto de mejora 
Gestión de la información con valor público, Transparencia proactiva, Inter-
cambio de información, Gobernanza en riesgos de corrupción 
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Recomendaciones 

Elaborar documento en donde se desglose por año, topología, sentido de la 
respuesta, tiempo de respuesta y lugar de consulta el número de solicitudes 
de información. Generar mecanismos de transparencia proactiva y transpa-
rencia dirigida a un público específico (focalizada) en apartado de la página 
web del ente. Documentar y/o elaborar documentos: manual de procedi-
mientos, lineamiento para el funcionamiento del comité de ética, código de 
conducta y generar sistema para la gestión de riesgos de corrupción 

Estratégica 

Descripción 

Variable destacada Análisis de contexto interno y externo 

Aspectos de mejora 
Plan estratégico. Evaluación de programa presupuestario. Sistema de des-
empeño 

Recomendaciones 

Elaborar plan estratégico institucional, con mecanismos de examen perió-
dico. Generar de manera interna informes anuales financieros, públicos y 
disponibles. Elaborar sistemas de planificación y evaluación de desempeño 
del personal (planes de trabajo, herramientas de evaluación de desempeño).

Comentarios de información 

Transparencia proactiva. Se respondió “página de internet”, se debe citar en-
lace que dirija a lo solicitado.

Misión, visión, objetivos e indicadores. Se respondió “página de internet”, se 
debe citar enlace que dirija a lo solicitado.

Consejo de la Judicatura

                            Eje de acción:

Gestión destacada: Gestión de estratégica

El Consejo de la Judicatura se destaca en la capacidad de gestión estratégica, por su capacidad del desarrollo estratégico 
institucional y la redacción de documentos como el plan de fortalecimiento institucional 2021-2024, el cual engloba distintas 
variables, destacando en los apartados de plan estratégico en donde se identifica el rumbo organizacional, estructural y 
funcional del poder judicial o el apartado donde se emite una evaluación diagnóstica para conocer fortalezas, oportunidades 
y determinar propósitos centrales. Se destaca como variable la evidencia presentada como transparencia proactiva-transpa-
rencia focalizada, el uso de las redes sociales como medio para generar información pública; mediante la red social de Insta-
gram se dan a conocer resoluciones y acciones emprendidas, además de difusión e información adicional a la que mandata 
la ley. 

Descripción por gestión
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Financiera 

Descripción 

Variable destacada

Programación ya que se cuenta con fichas técnicas de indicadores del ejerci-
cio fiscal, actividades y la alineación al programa presupuestario, en la página 
web se encuentra dividido por año, y se muestran indicadores anuales, pero 
también trimestrales, por lo que se destaca la clasificación de dicha varia-
ble. Seguimiento, evaluación y rendición de cuentas ya que se cuenta con 
la publicación de los programas presupuestarios, seguimiento, monitoreo, y 
evaluación anual. Gestión de riesgos de corrupción dado que se cuenta con 
una matriz de riesgos, la cual cuenta con evaluación de riesgos, evaluación de 
controles, mapa de riesgos, estrategias y acciones por cada una de las unida-
des responsables del Consejo de la Judicatura. Sistema de integridad ya que 
se cuenta con el programa de trabajo de control interno del Comité de Control 
y Desempeño Institucional y el informe anual de evaluación.

Aspectos de mejora Base de financiamiento 

Recomendaciones 

Si bien en el plan institucional de trabajo 2021-2024, se identifica la alineación 
de proyectos del Consejo de la Judicatura en diferentes ámbitos y de manera 
general se da el rumbo de los proyectos, se debe contar con una lista te proyec-
tos y su base de financiamiento.

Recursos Humanos 

Descripción 

Variable destacada
Sistema de desempeño ya que se cuenta con el monitoreo de las actividades, 
dividido por trimestres con las expectativas y los resultados obtenidos, donde 
se asignan responsables y actividad.

Aspectos de mejora Gobernanza, personal y división de trabajo, conflicto de interés, medios para 
la denuncia interna. 

Recomendaciones 

Conformar un comité de ética, elaborar un documento que esté disponible en 
el sitio web con el directorio que muestre el total del personal con descripción 
de los puestos de trabajo, un documento que se encuentre el CV de todos los 
miembros del personal. Y elaborar un documento, guía o protocolo de proce-
dimiento para la denuncia interna (por faltas administrativas y hechos de co-
rrupción). 

Información 

Descripción 

Variable destacada 

Gestión de información con valor público dado que se cuenta con la eviden-
cia de todas las solicitudes de transparencia recibidas en el año 2021 y el 2022. 
Transparencia ya que se cuenta con verificación del 2020 del ITAIPUE y una 
calificación ponderada del 100. Intercambio de la información dado que se 
cuenta con el calendario de audiencias y las versiones públicas de las senten-
cias además del calendario de audiencias. Transparencia proactiva se toma 
como una variable a destacar dado que se presentan enlaces de su cuenta de 
Instagram donde dan a conocer resoluciones o acciones emprendidas. Si bien 
se puede considerar una campaña de difusión, sí cumple con la característica 
de ser información adicional a la que mandata la ley. 
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Aspecto de mejora Gobernanza en riesgos de corrupción 

Recomendaciones 
Elaborar un manual de organización, manual de procedimientos y lineamiento 
para el comité de ética, en donde la información indique la forma en la que se 
gestionan los riesgos de corrupción. 

Estratégica 

Descripción 

Variable destacada

Análisis de contexto interno y externo ya que se cuenta con matriz de indica-
dores para resultados 2021 y actividades del programa presupuestario 2022. El 
plan estratégico lleva el nombre de “Plan de fortalecimiento institucional 2021-
2024 en donde se identifica el rumbo organizacional, estructural y funcional 
del poder judicial . Plan estratégico ya que se cuenta con informe Anual 2021, 
además de que, en el plan de fortalecimiento institucional, existe un aparta-
do del plan institucional. Sistema de Evaluación de desempeño dado que se 
cuenta con el programa anual de evaluación del 2021 y 2022. También matriz 
de indicadores y las actividades del programa presupuestario 2022. En el apar-
tado de plan de trabajo, se cuenta con apartado en el documento del plan de 
fortalecimiento institucional, en donde se parte de una evaluación diagnóstica 
para conocer fortalezas, oportunidades y determinar propósitos centrales.

Aspectos de mejora Evaluación de programas presupuestarios 

Recomendaciones 
Si bien se cuenta con Informe de Evaluación Anual de Ejercicio Fiscal del Órga-
no Interno de Control del Poder Judicial del estado, debe estar disponible en 
la página web.
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Combatir la corrupción e impunidad: En este eje se incluyen la mejora en los procesos de denuncia y el fortalecimiento de 
las autoridades de denuncia, detección, investigación, substanciación y sanción de faltas administrativas y delitos por 

hechos de corrupción.

Eje de la
PEAPUEBLA 1

Combatir la corrupción y la impunidad a través del fortalecimiento de los procesos de denuncia y de las instituciones de procuración e 
impartición y justicia, así como de las autoridades responsables de atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas 

administrativas graves y no graves
Objetivo general

Fortalecer los recursos (económicos, materiales y humanos) de las autoridades responsables de detectar, atender, investigar, sustanciar, 
determinar, resolver y sancionar faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción

Objetivo
Específico 1

Garantizar la suficiencia de recursos y capacidades de las autoridades responsables de detectar, atender, investigar, sustanciar, determinar, 
resolver y sancionar faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción

Establecer instrumentos jurídicos y de planeación y ejecución de recursos para que las autoridades competentes prevengan,
detecten, investiguen, substancien, determinen y sancionen delitos por faltas administrativasEstrategia 1.1

Porcentaje de denuncias no pendientes de atención (PDnpa) (PSNA13)Indicador

Porcentaje de Informes de Evaluación de la Gestión a los Programas Presupuestarios a cargo del Tribunal de Justicia Administrativa 
con calificación aceptable (PTJA14)Indicador

Mide el avance porcentual del desempeño de los programas presupuestarios a cargo del Tribunal de Justicia AdministrativaDescripción

Establecer instrumentos coordinados de planeación y ejecución de recursos para el fortalecimiento de las acciones anticorrupción
en materia de faltas administrativas graves

Línea de acción
1.1.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
TJAEP

Agente Coordinador:
TJAEP

Principio Transversal:
Coordinación

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, CJ

Ámbito de acción:
Estatal

Mide el porcentaje de avance de denuncias que fueron procesadas Se espera que la mayor parte de las denuncias sean
atendidas y se encuentren o reporten en las categorías: Procedentes (turno a responsabilidades), No procedentes, Derivadas a

otra autoridad
Descripción

Prioridad de
Política Pública 1
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Informes de Evaluación de la Gestión a los Programas Presupuestarios a cargo de la Subsecretaría de
Responsabilidad es con calificación aceptable (PSFA15)Indicador

Mide el avance porcentual del desempeño de los programas presupuestarios a cargo de la subsecretaría de
responsabilidades de la secretaría de la función públicaDescripción

Porcentaje de diagnósticos sobre la efectividad y desafíos de la cultura institucional para la prevención y el combate a
la corrupción (PSEA8)Indicador

Porcentaje de programas presupuestarios con alineación al Anexo Transversal Anticorrupción con calificación
aceptable en su evaluación (PSFA16)Indicador

Mide el porcentaje de avance en los diagnósticos que abordan la cultura institucional de los entes públicos de los
entes públicos en las administraciones públicas estatal y municipalDescripción

Se refiere al porcentaje de avance de programas presupuestarios alineados al Anexo Transversal Anticorrupción con
calificación aceptable de conformidad con los criterios para la evaluación de los programas presupuestarios del

Sistema Estatal de Evaluación del Gobierno de Puebla
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Sistema Estatal de Evaluación SFP

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Sistema Estatal de Evaluación SFP

Fortalecer las estructuras orgánicas de las autoridades responsables de la detección, investigación, substanciación,
determinación, resolución y sanción de faltas administrativas, centrado en el diagnóstico de capacidades

institucionales y el cumplimiento al mandato anticorrupción

Línea de acción
1.1.3

Diseñar e implementar Programas Presupuestarios con objetivos y metas enfocados en la detección, investigación,
substanciación, determinación, resolución y sanción de faltas administrativas graves y no graves

Línea de
acción 1.1.4

Agente Coordinador:
TJAEP

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Fortalecer instrumentos coordinados de planeación y ejecución de recursos para el fortalecimiento de las acciones
anticorrupción en materia de faltas administrativas no graves

Línea de
acción 1.1.2
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Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Coordinación

Establecer instrumentos coordinados de planeación y ejecución de recursos para el fortalecimiento de las acciones
anticorrupción en materia de delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
1.2.1

Porcentaje de Informes de Evaluación de la Gestión a los Programas Presupuestarios a cargo del Poder Judicial del Estado y
de la Fiscalía Especializada de combate a la corrupción con calificación aceptable (PSFA17)Indicador

Mide el avance porcentual del desempeño de los programas presupuestarios a cargo de la FECC y de PJEDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Sistema Estatal de Evaluación SFP

Periodicidad:
Anual

Fuente:
FECC

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema

Penitenciario Estatales

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance en las acciones para el fortalecimiento de las acciones anticorrupción en materia de delitos por
hechos de corrupción de la Fiscalía General del Estado de Puebla (PFEA18)Indicador

Se refiere al avance porcentual en las acciones de fortalecimiento de la FECC emprendidas por la Fiscalía General del
EstadoDescripción

Porcentaje de personas que acreditaron capacitaciones en materia anticorrupción (PINA6)Indicador

Se refiere al avance porcentual de las acciones de capacitación y/o profesionalización impartidas sobre anticorrupción, y
el personal de la Administración Pública que las acreditó, según temas, entidades y sexoDescripción

Fortalecer de las estructuras orgánicas de las autoridades responsables de la detección, investigación, substanciación,
determinación, resolución y sanción de hechos de corrupción centrado en el diagnóstico de capacidades institucionales y

el cumplimiento al mandato anticorrupción

Línea de acción
1.2.2

Establecer instrumentos jurídicos y de planeación y ejecución de recursos para que las autoridades competentes
prevengan, detecten, investiguen, substancien, determinen y sancionen delitos por hechos de corrupción

Estrategia
1.2
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Diseñar e implementar Programas Presupuestarios con objetivos y metas enfocados en la detección, investigación,
substanciación, determinación, resolución y sanción de delitos cometidos por hechos de corrupción

Línea de
acción 1.2.3

Fortalecer los Programas Presupuestarios con objetivos y metas enfocados en la detección, investigación,
substanciación, determinación, resolución y sanción por faltas administrativas no graves

Línea de
acción 1.2.4

Consolidar los mecanismos de orden y control institucional acompañados del esquema de evaluación al 
desempeño para garantizar legalidad en la administración e impartición de justicia, así como mantener un

efectivo combate a la corrupción

Estrategia
1.3

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de programas presupuestarios de los integrantes del Comité Coordinador Estatal con alineación al
Anexo Transversal Anticorrupción (PSPA19)Indicador

Se refiere al avance porcentual de Programas Presupuestarios Alineados al Anexo Transversal Anticorrupción a
cargo de los integrantes del Comité Coordinador EstatalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Secretaría de Planeación y Finanzas

Porcentaje de Informes de Evaluación de la Gestión a los Programas Presupuestarios a cargo de la Subsecretaría
de Responsabilidad es con calificación aceptable (PSFA15)Indicador

Mide el avance porcentual del desempeño de los programas presupuestarios a cargo de la subsecretaría de
responsabilidades de la secretaría de la función públicaDescripción

Porcentaje promedio del avance alcanzado por el Poder Judicial en la implantación y operación del Presupuesto
basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño (PPJA20)Indicador

Porcentaje promedio del avance alcanzado por el Poder Judicial en la implantación y operación del Presupuesto 
basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del DesempeñoDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Sistema Estatal de Evaluación SFP

Periodicidad:
Anual

Fuente:
PJEP

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Coordinación
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Desarrollar y aplicar el primer Sistema de Evaluación al Desempeño Institucional del 
Poder Judicial del Estado de Puebla

Línea de
acción 1.3.1

Integrar el Programa Anual de Evaluación, relacionado con la valoración del cumplimiento de los objetivos
institucionales y la atención a la programación presupuestal establecida en torno a la administración e impartición

de justicia

Línea de
acción 1.3.2

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje promedio del avance alcanzado por el Poder Judicial en la implantación y operación del Presupuesto
basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño (PPJA20)Indicador

Porcentaje promedio del avance alcanzado por el Poder Judicial en la implantación y operación del Presupuesto
basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del DesempeñoDescripción

Porcentaje de avance de programa de evaluación del Poder Judicial del Estado de Puebla (PPJA93)Indicador

Mide el avance de los reportes de avance del programa de evaluación del Poder Judicial del Estado de PueblaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
PJEP

Periodicidad:
Anual

Fuente:
PJEP
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Generar mecanismos de comunicación y coordinación entre las autoridades responsables de detectar, atender, investigar,
sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción

Objetivo
específico 2

Generar mecanismos de comunicación y colaboración estandarizados que aseguren la coordinación entre las autoridades
responsables de detectar, atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas y delitos por

hechos de corrupción

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, CJ

Ámbito de acción:
Estatal

Agente Coordinador:
TJAEP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
TJAEP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de Avances de interconexión subnacional a los Sistemas 2 y 3 de la PDN (PSEA90)Indicador

Porcentaje de Avances de interconexión subnacional a los Sistemas 2 y 3 de la PDN (PSEA90)Indicador

Esta herramienta se aplicará de manera trimestral y permitirá conocer el grado de avance en el proceso de interconexión con
la PDN en los Sistemas 2 y 3, además permitirá identificar posibles estancamientos en diferentes áreas y dar seguimiento y/o
acompañamiento a los estados que lo requieran. Se diseño una herramienta de análisis o cuestionario, el cual se divide em

cinco categorías y 36 preguntas

Descripción

Esta herramienta se aplicará de manera trimestral y permitirá conocer el grado de avance en el proceso de interconexión con
la PDN en los Sistemas 2 y 3, además permitirá identificar posibles estancamientos en diferentes áreas y dar seguimiento y/o

acompañamiento a los estados que lo requieran Se diseñó una herramienta de análisis o cuestionario, el cual se divide en
cinco categorías y 36 preguntas

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Establecer legislación y normativa interna, incluidas las políticas y estrategias, de datos abiertos entre las autoridades
responsables de detectar, atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas

Línea de acción
2.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Fortalecer la publicación de datos públicos y procurar el desarrollo de mecanismos de comunicación para detectar,
atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas

Estrategia
2.1

Prioridad de
Política Pública 2
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Establecer mecanismos de comunicación y colaboración entre las autoridades responsables de detectar, atender,
investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas graves

Línea de acción
2.1.2

Fortalecer la capacidad institucional entre las autoridades responsables de detectar, atender, investigar, sustanciar,
determinar, resolver y sancionar faltas administrativas no graves

Línea de acción
2.1.3

Agente Coordinador:
TJAEP

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de entes públicos que incluyen acciones de comunicación con el Tribunal de Justicia Administrativa como
parte de sus estrategias anticorrupción (PTJA21)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en acciones de comunicación (convenios, foros, capacitaciones, mesas de trabajo
o proyectos) iniciados por los entes públicos con el objetivo de vincular al Tribunal de Justicia Administrativa con los

entes públicos
Descripción

Porcentaje de entes públicos que incluyen acciones de comunicación con la Secretaría de la Función Pública como
parte de sus estrategias anticorrupción (PSFA22)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en acciones de comunicación (convenios, foros, capacitaciones, mesas de trabajo o
proyectos) iniciados por los entes públicos con el objetivo de vincular a la Secretaría de la Función Pública con los entes

públicos
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
TJAEP

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

42



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Fortalecer la publicación de datos públicos y procurar el desarrollo de mecanismos de comunicación para detectar,
atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar delitos por hechos de corrupción

Estrategia
2.2

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de Avances de interconexión subnacional a los Sistemas 2 y 3 de la PDN (PSEA90)Indicador

Esta herramienta se aplicará de manera trimestral y permitirá conocer el grado de avance en el proceso de
interconexión con la PDN en los Sistemas 2 y 3, además permitirá identificar posibles estancamientos en diferentes áreas

y dar seguimiento y/o acompañamiento a los estados que lo requieran Se diseñó una herramienta de análisis o
cuestionario, el cual se divide en cinco categorías y 36 preguntas

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
FECC

Establecer legislación y normativa interna, incluidas las políticas y estrategias,  de datos abiertos entre las autoridades responsables de 
detectar, atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
2.2.1

Establecer mecanismos de comunicación y colaboración entre las autoridades responsables de detectar, atender,
investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas y la Fiscalía Especializada de Combate a la

Corrupción para el intercambio de información relacionada con delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
2.2.2

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Coordinación

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación y simplificar sus procesos 
sustantivosDescripción

Porcentaje de entes públicos que incluyen acciones de comunicación con la Fiscalía Especializada de Combate a la
Corrupción como parte de sus estrategias anticorrupción (PFEA23)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en acciones de comunicación (convenios, foros, capacitaciones, mesas de trabajo
o proyectos) iniciados por los entes públicos con el objetivo de vincular a la Fiscalía Especializada de Combate a la

Corrupción con los entes públicos
Descripción
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Implementar procedimientos estandarizados en materia de presentación y seguimiento de denuncias en los entes 
responsables de detectar, atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas y delitos 

por hechos de corrupción.

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, CJ

Ámbito de acción:
Estatal

Impulsar procesos estandarizados para la presentación y seguimiento de denuncias de faltas administrativas por parte de la ciudadanía, 
personas servidoras públicas e instituciones de fiscalización y control interno competentes,asegurando un enfoque de derechos humanos

Estrategia
3.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Entidades Federativas que cuentan con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o irregularidades
(EINB24)Indicador

Entidades federativas que iniciaron procedimientos de responsabilidad administrativa derivado de las investigaciones
iniciadas por la presunta responsabilidad de faltas administrativas cometidas por las personas servidoras públicas

adscritos a la Administración Pública, durante el año (EINA25)
Indicador

Se refiere al número de Entidades federativas que dieron inicio a procedimientos de responsabilidad administrativa,
derivado de las investigaciones iniciadas por la presunta responsabilidad de faltas administrativas cometidas por las

personas servidoras públicas adscritos a la administración pública, durante el año
Descripción

Se refiere a la cantidad de entidades federativas con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o
irregularidadesDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y

Sistema Penitenciario Estatales (CNGSPSPE)

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema

Penitenciario Estatales (CNGSPSPE)

Homologar con los esquemas nacionales los procedimientos para la presentación y seguimiento de denuncias por
faltas administrativas aplicados por los entes públicos del estado de Puebla

Línea de acción
3.1.1

Prioridad de
Política Pública 3
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Impulsar mecanismos de análisis de contexto, análisis de causas y medidas de no repetición entre los entes responsables
de la detección, investigación, substanciación y sanción de faltas administrativas 

asegurando un enfoque de derechos humanos

Línea de acción 
3.1.2

Fortalecer el seguimiento a las denuncias presentadas en materia de faltas administrativas y 
delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
3.1.3

Agente Coordinador:
TJAEP

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Entidades federativas clasificadas de acuerdo con la presentación de denuncias y/o querellas derivado de algún
presunto delito cometido por las personas servidoras públicas de la Administración Pública (EINA26)Indicador

Se refiere al número de Entidades federativas clasificadas de acuerdo con la presentación de denuncias y/o querellas
derivado de algún presunto delito cometido por las personas servidoras públicas de la administración pública, durante el añoDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y

Sistema Penitenciario Estatales (CNGSPSPE)

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y

Sistema Penitenciario Estatales (CNGSPSPE)

Entidades Federativas que cuentan con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o irregularidades
(EINB24).Indicador

Se refiere a la cantidad de entidades federativas con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o
irregularidadesDescripción
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Impulsar procesos estandarizados para la presentación y seguimiento de denuncias de hechos de corrupción por parte de la
ciudadanía, las personas servidoras públicas e instituciones de fiscalización y control interno competentes, 

asegurando un enfoque de derechos humanos

Estrategia
3.2

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Entidades Federativas que cuentan con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o irregularidades (EINB24)Indicador

Se refiere a la cantidad de entidades federativas con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o irregularidadesDescripción

Entidades Federativas que cuentan con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o irregularidades (EINB24)Indicador

Se refiere a la cantidad de entidades federativas con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o irregularidadesDescripción

Entidades federativas clasificadas de acuerdo con la presentación de denuncias y/o querellas derivado de algún presunto
delito cometido por las personas servidoras públicas de la Administración Pública (EINA26)Indicador

Se refiere al número de Entidades federativas clasificadas de acuerdo con la presentación de denuncias y/o querellas derivado de algún 
presunto delito cometido por las personas servidoras públicas de la administración pública, durante el añoDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario

Estatales (CNGSPSPE)

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales

(CNGSPSPE)

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema

Penitenciario Estatales (CNGSPSPE)

Homologar con los esquemas nacionales los procedimientos para la presentación y seguimiento de denuncias relacionadas
con delitos por hechos de corrupción aplicados por los entes públicos del estado de Puebla

Línea de acción
3.2.1

Impulsar mecanismos de análisis de contexto, análisis de causas y medidas de no repetición entre los entes responsables de
la detección, investigación, substanciación y sanción de delitos cometidos por hechos de corrupción, asegurando un

enfoque de derechos humanos

Línea de acción
3.2.2
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Generar y ejecutar procesos homologados de protección a denunciantes (internos y externos)
alertadores, testigos, personas servidoras públicas expuestos, peritos y víctimas de faltas administrativas y

delitos por hechos de corrupción

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, CJ

Ámbito de acción:
Estatal

Impulsar la adopción de un marco normativo homologado a nivel nacional en materia de protección a
denunciantes de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción

Estrategia
4.1

Elaboración de un diagnóstico sobre el estado normativo, operativo y la percepción ciudadana que se tiene 
de la atención y protección a denunciantes de delitos por hechos de corrupción que sirva para elaborar 

recomendaciones no vinculantes a las autoridades responsable

Línea de acción
4.1.1

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Inteligencia contra la corrupción

Porcentaje de implementación institucional de esquemas de protección en los tres niveles de gobierno
(P_esque_prote) (PSNA27).Indicador

El indicador mide el porcentaje de esquemas de protección a denunciantes en las instituciones públicas (Federales, 
Estatales o Municipales). El valor de cien por ciento significa que todas las instituciones (en el ámbito federal, 

estatal o municipal, según sea el caso) reportaron la implementación de todos los mecanismos
Descripción

Porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados por las instituciones en el ámbito de
gobierno (P_epd) (PSNA28)Indicador

El indicador mide el porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados en las instituciones
públicas (Federales, Estatales o Municipales). El valor de cien por ciento significa que todas las instituciones de la

entidad federativa, el municipio o del ámbito federal (según sea el caso) reportaron la implementación de
todos los mecanismos

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Prioridad de
Política 4
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Elaboración de un diagnóstico sobre el estado normativo, operativo y la percepción ciudadana que se tiene de la
atención y protección a denunciantes de faltas administrativas que sirva para elaborar recomendaciones no

vinculantes a las autoridades responsables

Línea de acción
4.1.2

Impulsar la creación de marcos normativos para la protección a denunciantesLínea de acción
4.1.3

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados por las instituciones en el ámbito de
gobierno (P_epd) (PSNA28)Indicador

El indicador mide el porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados en las instituciones
públicas (Federales, Estatales o Municipales). El valor de cien por ciento significa que todas las instituciones de la

entidad federativa, el municipio o del ámbito federal (según sea el caso) reportaron la implementación de todos los
mecanismos

Descripción

El indicador mide el porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados en las instituciones públicas
(Federales, Estatales o Municipales). El valor de cien por ciento significa que todas las instituciones de la entidad

federativa, el municipio o del ámbito federal (según sea el caso) reportaron la implementación de todos los mecanismos
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados por las instituciones en el ámbito de gobierno
(P_epd) (PSNA28)Indicador
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Desarrollar instrumentos de coordinación, colaboración y concertación con entes públicos estatales para la
implementación de las medidas de protección

Estrategia
4.2

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Inteligencia contra la corrupción

Porcentaje de implementación institucional de esquemas de protección en los tres niveles de gobierno
(P_esque_prote) (PSNA27)Indicador

Instituciones (en el ámbito federal, estatal o municipal, según sea el caso) reportaron la implementación 
de todos los mecanismosDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Desarrollo de un programa de atención y seguimiento a las medidas de protección a través de los sistemas
electrónicos previstos en el marco normativo, salvaguardando los datos personales, 

de conformidad con las leyes de la materia

Línea de acción
4.2.1

Porcentaje de esquemas de protección a denunciantes (Pepd) (PSNA29)Indicador

El indicador mide el porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados en las instituciones públicas
(Federales, Estatales o Municipales) El valor de 100 por ciento significa que todas las instituciones de la entidad

federativa, el municipio o del ámbito federal (según sea el caso) reportaron la implementación de todos los mecanismos
Descripción
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Impulsar la mejora y homologación de protocolos y procesos en los entes responsables de detectar, atender,
investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas y delitos por hechos de

corrupción, para la atención oportuna de denuncias

Prioridad de
Política 5

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, CJ

Ámbito de acción:
Estatal

Impulsar acciones sistemáticas de coordinación y difusión que permitan a las autoridades competentes prevenir, investigar,
substanciar y sancionar faltas administrativas

Estrategia
5.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos para procedimientos de responsabilidad administrativa (PSEA30)Indicador

Se refiere a la integración de mecanismos homólogos para la integración de informes de presunta responsabilidad
administrativa iniciados por los órganos internos de control de los poderes legislativo, judicial, organismos autónomos y de

la administración pública estatal y municipal
Descripción

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos para procedimientos de responsabilidad administrativa
(PSEA30)Indicador

Se refiere a la integración de mecanismos homólogos para la integración de informes de presunta responsabilidad
administrativa iniciados por los órganos internos de control de los poderes legislativo, judicial, organismos autónomos y de la

administración pública estatal y municipal
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Implementar un protocolo de coordinación que defina los canales, estructuras y mecanismos de comunicación entre los
diversos entes públicos e instancias de control interno para homologar los procesos a seguir en la integración de informes

de presunta responsabilidad administrativa

Línea de acción
5.1.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación
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Impulsar acciones sistemáticas de coordinación y difusión que permitan a las autoridades competentes prevenir,
investigar, substanciar y sancionar hechos de corrupción

Estrategia
5.2

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance en la integración de un protocolo para la integración de carpetas de investigación por delitos
cometidos por hechos de corrupción (PFEA31)Indicador

Se refiere al avance en un protocolo que integre una guía para la integración de carpetas de investigación,
mecanismos de control y seguimiento en el proceso de integración de las carpetas, los mecanismos de coordinación

para el acceso a los datos de las carpetas de investigación y contar con información de calidad y veracidad en el
proceso de investigación y procedimientos de actuación

Descripción

Porcentaje de avance en la integración de un protocolo para la integración de carpetas de investigación por delitos
cometidos por hechos de corrupción (PFEA31)Indicador

Se refiere al avance en un protocolo que integre una guía para la integración de carpetas de investigación,
mecanismos de control y seguimiento en el proceso de integración de las carpetas, los mecanismos de coordinación

para el acceso a los datos de las carpetas de investigación y contar con información de calidad y veracidad en el
proceso de investigación y procedimientos de actuación

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
FECC

Periodicidad:
Anual

Fuente:
FECC

Implementar un protocolo de coordinación para homologar los procesos a seguir de las autoridades competentes en
términos de canales, estructuras y mecanismos de comunicación entre los diversos entes públicos e instancias para la

integración de información en materia de delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
5.2.1
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Incorporar sistemas de inteligencia estandarizados e interoperables en los entes públicos orientados a la
prevención, detección, investigación y sustanciación de faltas administrativas y delitos por hechos de

corrupción, derivados de la implementación de la Plataforma Digital Estatal

Prioridad de
Política 6

Plazo:
Largo

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

SESEA, ASE, SFP, TJAEP y CJ

Ámbito de acción:
Estatal

Impulsar la homologación de capacidades técnicas a escala nacional de las instancias encargadas de la
administración, la generación de información, así como del aprovechamiento de la información de la Plataforma

Digital Nacional y la Plataforma Digital Estatal

Estrategia
6.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia contra la corrupción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia contra la corrupción

Porcentaje de Avances de interconexión subnacional a los Sistemas 2 y 3 de la PDN (PSEA90)Indicador

Esta herramienta se aplicará de manera trimestral y permitirá conocer el grado de avance en el proceso de
interconexión con la PDN en los Sistemas 2 y 3, además permitirá identificar posibles estancamientos en diferentes
áreas y dar seguimiento y/o acompañamiento a los estados que lo requieran Se diseñó una herramienta de análisis

o cuestionario, el cual se divide en cinco categorías y 36 preguntas

Descripción

Porcentaje de Avances de interconexión subnacional a los Sistemas 2 y 3 de la PDN (PSEA90)Indicador

Esta herramienta se aplicará de manera trimestral y permitirá conocer el grado de avance en el proceso de
interconexión con la PDN en los Sistemas 2 y 3, además permitirá identificar posibles estancamientos en diferentes
áreas y dar seguimiento y/o acompañamiento a los estados que lo requieran Se diseñó una herramienta de análisis

o cuestionario, el cual se divide en cinco categorías y 36 preguntas

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Desarrollar modelos analíticos y metodologías para la utilización de la información incorporada en la Plataforma
Digital Nacional y la Plataforma Digital Estatal y para facilitar la interoperabilidad de otros sistemas de información

relevantes, salvaguardando los datos personales, de conformidad con las leyes en la materia.

Línea de acción
6.1.1
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Desarrollar diagnósticos sobre los sistemas de información o bases de datos que generan las autoridades
responsables de los procesos de investigación y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción,

así como de las capacidades de éstas, a partir de mecanismos de colaboración cimentados con sociedad civil,
academia, sector empresarial y organismos internacionales

Línea de acción
6.1.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia contra la corrupción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia contra la corrupción

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un 
enfoque de derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Porcentaje de Avances de interconexión subnacional a los Sistemas 2 y 3 de la PDN (PSEA90)Indicador

Esta herramienta se aplicará de manera trimestral y permitirá conocer el grado de avance en el proceso de
interconexión con la PDN en los Sistemas 2 y 3, además permitirá identificar posibles estancamientos en diferentes
áreas y dar seguimiento y/o acompañamiento a los estados que lo requieran Se diseñó una herramienta de análisis

o cuestionario, el cual se divide en cinco categorías y 36 preguntas

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Implementar mecanismos de inteligencia anticorrupción en los entes públicos encargados de la prevención,
detección y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción en el orden estatal y municipal

Estrategia
6.2
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Establecer esquemas de colaboración con agencias internacionales especializadas para intercambiar experiencias
y mejores prácticas en materia de sistemas de inteligencia anticorrupción, así como de información sobre casos bajo
investigación de las autoridades federales y estatales salvaguardando los datos personales, de conformidad con las

leyes de la materia

Línea de acción
6.2.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia contra la corrupción

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un
enfoque de derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Desarrollar esquemas y protocolos de inteligencia anticorrupción, en conjunto con organismos especializados y
organizaciones de la sociedad civil

Línea de acción
6.2.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia contra la corrupción

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un
enfoque de derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC
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Fortalecer los mecanismos institucionales entre la ciudadanía y el gobierno para señalar faltas
administrativas y hechos de corrupción

Objetivo
específico 3

Desarrollar mecanismos de acercamiento ciudadano para facilitar la denuncia de faltas
administrativas y delitos por hechos de corrupción

Prioridad de
Política Pública 7

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, CJ

Ámbito de acción:
Estatal

Fomentar la adopción de prácticas orientadas a una cultura de apertura gubernamental y de justicia abierta
mediante esquemas de transparencia proactiva de información sobre prevención, denuncia, detección,

investigación, resolución y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción

Estrategia
7.1

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de implementación de mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva de los sistemas de
procuración e impartición de justicia estatales (PI_mstp) (PSNA32)Indicador

El índice mide el porcentaje de implementación de mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva que
permitan conocer los procesos de procuración e impartición de justicia. El valor de cien por ciento significa que todas

las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías Generales, Poder Judicial de las entidades federativas
implementaron todos los mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva

Descripción

Existencia de centro de atención ciudadana, recepción y seguimiento a denuncias en las Fiscalías Generales de
Justicia Estatales (EINB33)Indicador

Se refiere a la existencia de centros, unidades o áreas administrativas encargadas de brindar atención, recibir y dar
seguimiento a denuncias y quejas realizadas por la ciudadanía en las Fiscalías Generales de Justicia Estatales:

Centros de denuncia
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
INEGI/Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal (CNPJE)

Impulsar mecanismos para la presentación de denuncias por faltas administrativasLínea de acción
7.1.1
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Desarrollar esquemas de colaboración con la sociedad civil, la academia y el sector empresarial que permitan la
retroalimentación permanente de mecanismos de transparencia proactiva sobre faltas administrativas graves

Línea de acción
7.1.2

Desarrollar esquemas de colaboración con la sociedad civil, la academia y el sector empresarial que permitan la
retroalimentación permanente de mecanismos de transparencia proactiva sobre delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
7.1.3

Agente Coordinador:
TJAEP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de implementación de mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva de los sistemas de
procuración e impartición de justicia estatales (PI_mstp) (PSNA32)Indicador

El índice mide el porcentaje de implementación de mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva que
permitan conocer los procesos de procuración e impartición de justicia. El valor de cien por ciento significa que todas

las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías Generales, Poder Judicial de las entidades federativas implementaron
todos los mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva

Descripción

Porcentaje de implementación de mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva de los sistemas de
procuración e impartición de justicia estatales (PI_mstp) (PSNA32)Indicador

El índice mide el porcentaje de implementación de mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva que
permitan conocer los procesos de procuración e impartición de justicia. El valor de cien por ciento significa que todas

las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías Generales, Poder Judicial de las entidades federativas implementaron
todos los mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA
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Impulsar el desarrollo de guías, herramientas y esquemas de colaboración que faciliten la publicación y, a su vez,
permitan la accesibilidad a información pública relacionada con actos de corrupción, salvaguardando la

información reservada y confidencial, y el debido proceso

Estrategia
7.2

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque
de derechos humanos y perspectivade géneroDescripción

Porcentaje de avance en la integración del directorio de personas servidoras públicas encargadas de la detección,
prevención, investigación, substanciación y sanción de delitos por hechos de corrupción, así como de autoridades

fiscales y de inteligencia financiera (PSEA34)
Indicador

Mide el avance en la integración del directorio de personasDescripción

Porcentaje de personas servidoras públicas encargadas de la detección, prevención, investigación, substanciación y
sanción de delitos por hechos de corrupción, así como de autoridades fiscales y de inteligencia financiera

capacitadas en mecanismos para la presentación de denuncias de delitos por hechos de corrupción (PSEA35)
Indicador

Porcentaje de personas servidoras públicas encargadas de la detección, prevención, investigación, substanciación y
sanción de delitos por hechos de corrupción, así como de autoridades fiscales y de inteligencia financiera

capacitadas en mecanismos para la presentación de denuncias de delitos por hechos de corrupción
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar la creación de un esquema para la identificación de personas funcionarias públicas que reúna aquellas
autoridades encargadas de la detección, prevención, investigación, substanciación y sanción de delitos por hechos de
corrupción, así como de autoridades fiscales y de inteligencia financiera, para el uso de las autoridades competentes

Línea de acción
7.2.1

Desarrollo de guías y herramientas de difusión de los mecanismos para la presentación de denuncias de delitos por
hechos de corrupción para las personas funcionarias públicas encargadas de la detección, prevención, investigación,

sustanciación y sanción de delitos por hechos de corrupción, así como autoridades y de inteligencia financiera

Línea de acción
7.2.2
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Fortalecer las capacidades de investigación de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción
en materia de delitos por hechos de corrupción

Prioridad de
Política Pública 8

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Articular una política criminal entre las diferentes instancias que intervienen en la prevención, detección y sanción ante
hechos de corrupción, con base en una coordinación adecuada, con enfoque de Derechos Humanos, perspectiva de

género y pertinencia cultural

Estrategia
8.1

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de implementación de Fiscalías Especializadas en Materia de Combate a la Corrupción (PI_femcc) (PSNA36)Indicador

El indicador mide la cobertura a nivel nacional y federal en la implementación de fiscalías especializadas en materia de
combate a la corrupción. La línea basal se obtendrá de la primera medición del Censo Nacional de Procuración de

Justicia Estatal 2022 que será publicado en octubre del presente año
Descripción

Mide el porcentaje de agencias y/o fiscalías del Ministerio Público especializadas en delitos por hechos de corrupción que
cuentan con capacidades para operar bajo el Sistema Penal Acusatorio y facultadas para abrir carpetas de

investigación (PSNA37)
Indicador

Mide el porcentaje de agencias y/o fiscalías del Ministerio Público especializadas en delitos por hechos de corrupción
que cuentan con capacidades para operar bajo el Sistema Penal Acusatorio y facultadas para abrir carpetas de

investigación
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
INEGI/SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Crear un protocolo para el proceso de investigación por delitos por hechos de corrupción a partir de la colaboración
e intercambio de información entre las fiscalías estatales y federal, con pleno respeto a las competencias de cada

una de éstas

Línea de acción
8.1.1
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Capacitar a las instituciones denunciantes y fiscalías en materia de protocolos y lineamientos de política criminal, a fin de
contribuir a la coordinación en los procesos de procuración de justicia por delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
8.1.2

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de personas servidoras públicas encargadas de la detección, prevención, investigación, substanciación y
sanción de delitos por hechos de corrupción en materia de protocolos y lineamientos de política criminal (PSNA38)Indicador

Se refiere a las personas servidoras públicas encargadas de la detección, prevención, investigación, substanciación y 
sanción de delitos capacitadas en materia de protocolos y lineamientos de política criminalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA
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Fortalecer las capacidades de investigación de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción en materia de
delitos por hechos de corrupción

Estrategia
8.2

Impulsar la adopción de adecuaciones normativas orientadas al fortalecimiento de las capacidades de investigación de
la Fiscalía

Línea de acción
8.2.1

Conformación de unidades de investigación, litigio y peritaje especializadas en materia de delitos por hechos de
corrupción

Línea de acción
8.2.2

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Agente Coordinador:
FECC

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Mide el porcentaje de agencias y/o fiscalías del Ministerio Público especializadas en delitos por hechos de corrupción
que cuentan con capacidades para operar bajo el Sistema Penal Acusatorio y facultadas para abrir carpetas de

investigación (PSNA37)
Indicador

Mide el porcentaje de agencias y/o fiscalías del Ministerio Público especializadas en delitos por hechos de corrupción
que cuentan con capacidades para operar bajo el Sistema Penal Acusatorio y facultadas para abrir carpetas de

investigación
Descripción

Mide el porcentaje de agencias y/o fiscalías del Ministerio Público especializadas en delitos por hechos de corrupción
que cuentan con capacidades para operar bajo el Sistema Penal Acusatorio y facultadas para abrir carpetas de

investigación (PSNA37)
Indicador

Mide el porcentaje de agencias y/o fiscalías del Ministerio Público especializadas en delitos por hechos de corrupción
que cuentan con capacidades para operar bajo el Sistema Penal Acusatorio y facultadas para abrir carpetas de

investigación
Descripción

Porcentaje de implementación de Fiscalías Especializadas en Materia de Combate a la Corrupción (PI_femcc) (PSNA36)Indicador

El indicador mide la cobertura a nivel nacional y federal en la implementación de fiscalías especializadas en materia
de combate a la corrupción. La línea basal se obtendrá de la primera medición del Censo Nacional de Procuración de

Justicia Estatal 2022 que será publicado en octubre del presente año
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
INEGI/SESNA
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Generar evidencia e insumos técnicos sobre el funcionamiento, capacidades y desempeño de las
instancias encargadas de la detección, investigación, substanciación, determinación, resolución y

sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, que produzca inteligencia
administrativa y mejore los procesos correspondientes

Prioridad de
Política Pública 9

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
SFP, TJAEP, CJ y FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE

Ámbito de acción:
Estatal

Impulsar un modelo de evaluación del desempeño de las instancias responsables de la investigación, substanciación,
determinación, resolución y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción

Estrategia
9.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Delitos por hechos de corrupción registrados en averiguaciones previas y/o investigaciones y carpetas de investigación
iniciadas en las agencias del Ministerio Público Federal, del tipo: Otros delitos por hechos de corrupción, según lugar de

origen (DINB39)
Indicador

Se refiere a la cantidad de delitos por hechos de corrupción en averiguaciones previas y/o investigaciones y carpetas de
investigación registrados iniciadas en las agencias del Ministerio Público Federal, del tipo: Otros delitos por hechos de

corrupción, según lugar de origen
Descripción

Disponibilidad de consulta del Desglose del presupuesto del Poder Judicial (DIMB40)Indicador

Se refiere a la disponibilidad de la información en la entidad federativa sobre el desglose del presupuesto del Poder
Judicial de la respectiva entidadDescripción

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Fuente:
IMCO

Homologar y difundir criterios de información y datos del modelo de evaluación entre las instituciones relacionadas con los
procesos de procuración de justicia de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, con enfoque de

Derechos Humanos

Línea de acción
9.1.1
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Generar un mecanismo de capacitación transversal estatal y municipal sobre la generación y uso de información del
modelo de evaluación, entre las instituciones relacionadas con los procesos de procuración de justicia de faltas

administrativas y delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
9.1.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Coordinación

Índice de cobertura de las acciones de promoción, vinculación y capacitación con los Organismos garantes de las entidades
federativas en el marco del Sistema Nacional de Transparencia (ÍSNA41)Indicador

Mide la cobertura de las acciones de promoción, vinculación y capacitación en temas prioritarios con los Organismos
garantes de las entidades federativas en el marco del Sistema Nacional de Transparencia para garantizar los derechos de

acceso a la información, protección de datos personales y una adecuada gestión documental
Descripción

Porcentaje de implementación del MICI dentro del Poder Judicial del Estado de Puebla (PPJB42)Indicador

Se refiere al avance en la implementación del MICI en el Poder Judicial del Estado de PueblaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
PJEP

Adoptar el Marco Integrado de Control Interno (MICI) y el esquema metodológico del Sistema de Evaluación del
Desempeño (SED), instaurando a los mismos en los elementos estructurales, organizacionales y funcionales de los órganos
jurisdiccionales, a efecto de establecer una coordinación eficiente con los postulados del Sistema Nacional Anticorrupción

Estrategia
9.2
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Integrar el Programa Anual de Evaluación, relacionado con la valoración del cumplimiento de los objetivos institucionales
y la atención a la programación presupuestal establecida en torno a la administración e impartición de justicia

Línea de acción
9.2.1

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de evaluaciones realizadas de acuerdo con el Programa Anual de Evaluación (PSFA43)Indicador

Se refiere al seguimiento de las evaluaciones mandatadas en el PAEDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP
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Implementar mecanismos de gobierno abierto que fortalezcan las acciones de combate a la
corrupción por parte de las instancias encargadas de la investigación, substanciación,

determinación y resolución de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción

Prioridad de
Política Pública 10

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, ITAIPUE y CF

Ámbito de acción:
Estatal

Fomentar la adopción de prácticas de justicia abierta por parte de las instancias encargadas de la investigación,
substanciación, determinación y resolución de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción

Estrategia
10.1

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Índice estatal de gobierno abierto (ÍINA44)Indicador

Índice de gobierno abierto elaborado por el INAI. Cobertura: EstatalDescripción

Porcentaje de acciones implementadas de transparencia proactiva en los sistemas de procuración e impartición
de justicia estatales (P_atp) (PSNA45)Indicador

El indicador mide el porcentaje de cobertura en acciones de transparencia proactiva que los sistemas de
procuración e impartición de justicia estatales adoptaron para la ejecución de sus funcionesDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
INAI

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Desarrollar esquemas de colaboración con la sociedad civil, la academia y el sector empresarial que permitan la
retroalimentación permanente de mecanismos de transparencia proactiva sobre faltas administrativas graves y

delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
10.1.1
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Definición y difusión de estándares de accesibilidad y datos abiertos aplicables a la información pública respecto a la
prevención, denuncia, detección, investigación, resolución y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de

corrupción

Línea de acción
10.1.2

Desarrollo de guías y materiales de referencia y apoyo técnico a partir de una armonización de las normas aplicables
para la publicación de información pública relacionada con faltas administrativas graves y delitos por hechos de

corrupción, salvaguardando la información reservada y confidencial, y el debido proceso

Línea de acción
10.2.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
TJEP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de acciones implementadas de transparencia proactiva en los sistemas de procuración e impartición de
justicia estatales (P_atp) (PSNA45)Indicador

El indicador mide el porcentaje de cobertura en acciones de transparencia proactiva que los sistemas de
procuración e impartición de justicia estatales adoptaron para la ejecución de sus funcionesDescripción

Porcentaje de personas que tienen algo de confianza en la información de gobierno, por tema: Utilización de los
recursos públicos por el gobierno (PINA46)Indicador

Se refiere al porcentaje de personas de 18 años y más que habita en áreas urbanas de cien mil habitantes y más,
que tiene algo de confianza en la información que dio a conocer el gobierno, por tema: Utilización de los recursos

públicos por el gobierno
Descripción

Existencia de marco regulatorio para el: Acceso a información pública (EIMB47)Indicador

Se refiere a que en el marco regulatorio se establece que la información que determinen las autoridades deberá ser
puesta a disposición del público en general en formato electrónico en el sistema electrónico de información pública

gubernamental
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
IMCO

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales (ENAID)

Impulsar el desarrollo de mecanismos de información pública a partir de la armonización de las normas aplicables
para la publicación de información pública relacionada con faltas administrativas graves y delitos por hechos de

corrupción

Estrategia
10.2
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Implementación de esquemas de colaboración con la sociedad civil y especialistas para el desarrollo de
instrumentos de capacitación en materia de acceso a información pública relacionada con faltas administrativas

graves y delitos por hechos de corrupción

Línea de acción
10.2.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación internacional
y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema
Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Subprograma 2: 
Combatir la arbitrariedad y 
el abuso de poder

Agente Coordinador: 
Auditoría Superior del Estado de Puebla 
(ASE)
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Auditoría Superior del Estado de Puebla (ASE)

Gestión destacada: Gestión de recursos humanos

La ASE se destaca en la capacidad de Gestión de Recursos Humanos al obtener el máximo número de puntos posibles en este 
apartado de la métrica. Se destaca como documentos las “Directrices para prevenir el Conflicto de Intereses” y los “Procedi-
miento de recepción de quejas o denuncias en contra de las personas servidoras públicas de la Auditoría Superior del Estado 
de Puebla”, esta documentación es relevante por ser ejemplos de buenas prácticas. En este caso las “Directrices para prevenir 
el Conflicto de Intereses” tiene como objetivo que las personas servidoras públicas dentro de la institución identifiquen las 
situaciones de riesgo de un posible conflicto de interés, tengan conocimiento de qué hacer ante una situación de esta natu-
raleza y dar a conocer las implicaciones legales en caso de no observar el contenido de este documento. Se reconoce que la 
ASE aún no cuenta con Comité de control Interno y Desempeño Institucional instalado, pero ya existe una Ruta Crítica para el 
año 2022 y su eventual creación en 2023. 

Descripción por gestión

Financiero

Variable destacada

Programación, Se cuenta con documento sobre movilización de recursos, emitida por 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, además de contar con anteproyectos que su-
ponen la asignación del presupuesto con sus respectivos montos. En la base de finan-
ciamiento se cuenta con la estructura de diagnóstico del programa presupuestario, 
dicho documento identifica los problemas, objetivos y acciones, tomando en cuenta el 
presupuesto y las atribuciones de la ASE.
La Gestión de Riesgos de Corrupción, ya que se cuenta con el procedimiento de 
gestión de capital humano, dicho documento esclarece el proceso de selección para 
la contratación del personal, los perfiles, formato de reclutamiento, selección, entre 
otros apartados, además de presentar en otro documento adjunto el procedimiento 
de adquisiciones y proveeduría. 
Por último, el Sistema de integridad, si bien no existe un comité de control interno y 
desempeño institucional; la Dirección de Procesos y Mejora Continua, cuenta con plan 
de trabajo, objetivo de control, evidencia de control, periodicidad de control, acciones 
de mejora y oportunidad nueva de control y se están integrando acciones para su im-
plementación.

Aspectos de mejora Seguimiento y evaluación.

Recomendaciones La evidencia es la matriz de indicadores de la Secretaría de Planeación y Finanzas, sin 
embargo, se debe contar con un mecanismo de retroalimentación ciudadana.

Recursos Humanos

Variable destacada

Todas: Gobernanza, ya que cuenta con Manual de procedimientos, código de ética y 
código de conducta. Personal de trabajo, dado que se cuenta con reglamentos inter-
nos de operación, además de contar con la información del personal de trabajo en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). Sistema de desempeño, se cuenta con 
el formato de informe de resultados e instructivo de llenado del formato denominado 
Informe de Resultados de Evaluación al Desempeño. Conflicto de interés, se presenta 
mediante la publicación en el periódico oficial el código de conducta y las directrices 
para prevenir el conflicto de interés, además de la declaración de No conflicto de inte-
rés. Los CVs se encuentran disponibles en la PNT. Medios para la denuncia interna, se 
cuenta con un procedimiento para la recepción de quejas o denuncias en contra de las 
personas servidoras públicas de la Auditoría Superior del Estado de Puebla.
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Aspectos de mejora Ninguno.

Recomendaciones Ninguna.

Información

Variable destacada

Gestión de información con valor público, ya que se cuenta con concentrado de so-
licitudes de acceso a la información del periodo 2021-2022. Transparencia, ya que 
cuenta con cumplimiento de 100% de las obligaciones en materia de transparencia. 
Gobernanza en riesgos de corrupción, dado que cuenta con documentación como 
manual de organización, manual de procedimientos, código de conducta, sistemas 
para la gestión de riesgos de corrupción, el documento de lineamientos para el fun-
cionamiento de comité de ética no existe, sin embargo, se considera que el documento 
“Directrices para prevenir el conflicto de interés” es su homólogo y un documento va-
lioso para la adopción de los demás miembros del Comité Coordinador.

Aspecto de mejora Transparencia proactiva.

Recomendaciones Generar información en materia de transparencia proactiva y contar con información 
adicional dirigida a audiencia específica (transparencia focalizada) en la página web.

Estratégica

Variable destacada

Análisis de contexto interno y externo ya que se cuenta con plan estratégico 2019-
2029, en donde existe un diagnóstico de filosofía institucional, metodología, indicado-
res estratégicos y un Eje Estratégico denominado Combate a la Corrupción e Impunidad 
en el que incorpora objetivos específicos y líneas de acción en materia anticorrupción, 
esto, entre otros apartados.
Misión, visión y objetivos se identifican en la página web y en el plan estratégico. 
Evaluaciones de programas presupuestarios ya que se cuenta con un estado de ac-
tividades el cual muestra el estado financiero de la ASE del ejercicio anual 2021-2022. 
Sistema de evaluación del desempeño, cuenta con avance de indicadores para resul-
tado emitido por el gobierno de Puebla en el que cuenta con el 100% de cumplimiento.

Aspectos de mejora Plan de trabajo anual.

Recomendaciones
Establecer estrategias y líneas de acción a corto plazo para abatir el rezago en la re-
visión de las Cuentas Públicas de las Entidades Fiscalizadas en los ejercicios fiscales 
2020 y 2021.
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Combatir la arbitrariedad y el abuso de poder: Las prioridades de este eje se enfocan en el aumento de la fiscalización,
la transparencia, la auditoría y el control interno, así como la mejora en los procesos de los entes públicos para disminuir

los espacios en los que puede presentarse la arbitrariedad

Eje 2 de la
PEAPUEBLA

Disminuir los espacios de discrecionalidad que propician la arbitrariedad y el abuso del poder en la gestión pública,
mediante la mejora de procesos, control interno, auditoría, transparencia, fiscalización y rendición de cuentas de la

administración pública
Objetivo general

Porcentaje de implementación de modelos de evaluación del desempeño (PI_ MEDSP) (PSNA49)Indicador

Número total de acciones de capacitación y/o profesionalización sobre anticorrupción en la temática:
Mecanismos de combate a la corrupción (NINA50)Indicador

Se refiere al número total de acciones de capacitación y/o profesionalización sobre temas
anticorrupción referentes a mecanismos de combate a la corrupciónDescripción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
INEGI

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

El indicador mide el porcentaje de implementación de mecanismos de evaluación de desempeño en las instituciones de la
administración pública El valor de 100 por ciento significa que todas las instituciones de la AP cuentan con esquemas de

profesionalización incluyeron mecanismos de evaluación de desempeño
Descripción

Disminuir el abuso de poder en las instituciones públicas mediante la aplicación y el desarrollo de procesos de control interno, auditoría,
transparencia, fiscalización y rendición de cuentas en la planeación, presupuestación y ejercicio del gasto público, con un enfoque de

máxima publicidad y participación de la sociedad en la gestión de riesgos y el fomento de la integridad empresarial

Objetivo
Específico 4

Proponer normas y estándares para la integración de registros administrativos que permitan dar seguimiento a las
políticas anticorrupción, así como a la ejecución de los presupuestos institucionales identificados para el combate a

la corrupción

Línea de acción
11.1.1

Implementar en la administración pública estatal un modelo de evaluación del desempeño en materia anticorrupciónEstrategia 11.1

Instrumentar procesos institucionales de planeación y ejercicio del gastoPrioridad de
Política Pública 11
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Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de modelos de evaluación del desempeño que consideran mecanismos
anticorrupción (PSEA51)Indicador

Se refiere a la proporción de modelos de evaluación del desempeño de los entes públicos que consideran
mecanismos anticorrupciónDescripción

Entidades que en su Plan Anticorrupción consideran el análisis de riesgos y/o actos de corrupción
(EINA52)Indicador

Entidades que en su Plan Anticorrupción consideran el análisis de riesgos (EINA53)Indicador

Se refiere a la cantidad de planes anticorrupción de las Administraciones Públicas Estatales que
consideran el análisis de riesgos y/o actos de corrupciónDescripción

Se refiere a la cantidad de planes anticorrupción de las Administraciones Públicas Estatales que
consideran el análisis de riesgosDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar la planificación estratégica en los entes públicos considerando elementos de integridad pública y
riesgos de corrupción

Estrategia
11.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Fuente:
INEGI

Diseñar una estrategia para la adopción de modelos de gestión de riesgos de corrupción en los mecanismos de
planificación estratégica de los entes públicos del estado de Puebla

Línea de acción 
11.2.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Desarrollar metodologías e indicadores con base en las buenas prácticas nacionales e internacionales que permitan
dar un seguimiento y evaluación oportuna y objetiva de la corrupción

Línea de acción
11.1.2
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Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Mejorar procesos de auditoría de gabinete y visita domiciliaria, mediante la reestructuración organizacional,
conformación de grupos de trabajo de las unidades administrativas y rediseño de procedimientos

Línea de acción
12.1.1

Porcentaje de entidades fiscalizadas que cuentan con al menos una estrategia de
capacitación programada que haya incorporado temas en materia de control interno y auditoría (PSEA77)Indicador

El indicador muestra el porcentaje de entidades fiscalizadas que cuentan con estrategias de
capacitación en materia de control interno y mecanismos de auditoría interna y externaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación porcentual anual en las auditorías realizadas (TASA78)Indicador

El indicador muestra el porcentaje promedio de incremento en la cobertura, muestra y
alcance de las auditorías realizadasDescripción

Impulsar la coordinación entre los entes de fiscalización para la homologación y simplificación de normas, procesos y métodos de
control interno, auditoría y fiscalización; así como la colaboración con otras instancias públicas que facilite el intercambio de

información para maximizar y potencializar los alcances y efectos de la fiscalización y de los procedimientos de investigación y sanción
de faltas administrativas y hechos de corrupción

Prioridad de
Política Pública 12

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
FECC y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, ITAIPUE, y CJ

Ámbito de acción:
Estatal

Fortalecer las capacidades institucionales, alcances y efectos en materia de auditoría gubernamental, en la
fiscalización superior de las cuentas públicas de las entidades fiscalizadas; alineados a mejores prácticas, transparencia

y cero corrupción

Estrategia
12.1
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Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Número de las personas servidoras públicas que participaron en alguna actividad de
capacitación relativa a la detección, prevención, control, sanción, disuasión y combate a

la corrupción (NASA79)
Indicador

Porcentaje de instituciones que cuentan con capacidad de control interno y auditoría
(PICIA) (PSNA54)Indicador

Porcentaje de auditorías en campo consideradas en el programa de trabajo institucional
(PASA55)Indicador

Se refiere al número de las personas servidoras públicas en los Ayuntamientos que participaron en alguna actividad de capacitación relativa a 
la detección, prevención, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción, con relación al total de las personas servidoras públicas

que conforman la plantilla de personal
Descripción

El indicador muestra el porcentaje de instituciones de la administración pública que cuentan
con Órganos Internos de Control y mecanismos de auditoría interna y externaDescripción

Homologar procesos en materia de auditoría gubernamental a través de la
implementación de un plan de capacitación institucional que prevea aspectos de

control interno, seguimiento a la gestión y fiscalización superior

Línea de acción
12.1.2

Impulsar la integración de sistemas de información para la consulta e intercambio oportuno de información sobre
las acciones y resultados de fiscalización, control interno y auditoría dentro de la Administración Pública Estatal

Línea de acción
12.1.3

Extender los resultados de la labor de fiscalización superior a cargo de la Auditoría
Superior del Estado de Puebla, con base en mejores prácticas y aplicación de normas y

principios de auditoría gubernamental, dentro del programa de trabajo institucional

Estrategia
12.2

Se refiere al tipo de auditoría que evalúa las políticas, procesos y actividades que aseguran el
cumplimiento de los objetivos institucionalesDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE
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Redefinir el alcance de las auditorías integrales, incorporándose en un plan o programa anual de auditorías, a fin
de mejorar su impacto y resultados que permitan a los ayuntamientos mejorar sus procesos administrativos en

ejecución del gasto

Línea de acción
12.2.1

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance de plan anual de auditorías (PASA56)Indicador

Se refiere al avance de las actividades programadas en el plan anual de auditorías de la
Auditoría Superior del Estado de PueblaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Mejorar el grado de equipamiento tecnológico y técnico de los grupos de trabajo de auditoría, para contar con
elementos vigentes para el desempeño idóneo y funcional de las auditorías en campo

Línea de acción
12.2.2

Porcentaje de grupos de trabajo con equipamiento tecnológico adecuado para realizar
auditorías en campo (PASA94)Indicador

Se refiere al grado de tecnificación y equipamiento de los grupos de trabajo de auditoría,
para contar con elementos vigentes para el desempeño idóneo y funcional de las auditorías en campo.Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Automatizar procesos de fiscalización bajo formatos codificados, que permitan una mayor transparencia y cero
corrupción en las revisiones de auditoría

Línea de acción
12.2.3

Número de procesos de auditoría que cuentan con información documentada (NASA80)Indicador

Hace referencia al número total de procesos de auditorías y/o revisiones realizadas que cuentan con
un proceso y procedimientos documentados en un sistema de gestión o como documentos codificadosDescripción
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Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Validar el perfil profesional del personal y verificar la capacidad técnica y tecnológica instalada de los Ayuntamientos, a fin de conocer sus 
capacidades humanas y materiales para dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de rendición de cuentas y fiscalización superior

Línea de acción
12.2.4

Número de las personas servidoras públicas de las administraciones públicas municipales que cumplen con perfil profesional y cuentan con 
equipo para realizar sus actividades sustantivas (NASA81)Indicador

Porcentaje de personas servidoras públicas que cumplen con estudios profesionales y desempeñan el cargo de titular de contraloría y tesorería 
en los ayuntamientos, así como porcentaje de los mismos que cuentan con equipo suficiente para realizar sus funcionesDescripción

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Examinar la pertinencia de los sistemas de información y contabilidad gubernamental o herramientas de registro
contable utilizadas por las Entidades Fiscalizadas en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de

contabilidad gubernamental sobre planeación, programación, presupuestación y ejecución del gasto público

Línea de acción
12.2.5

Sistematizar procesos de gestión en la presentación y cumplimiento de las obligaciones calendarizadas y
requerimientos de información emitidos a los Entes Fiscalizados

Línea de acción
12.2.6

Porcentaje de sistemas y herramientas de información contables que dan cumplimiento a las disposiciones legales sobre planeación, 
programación, presupuestación y ejecución del gasto público (PASB82)Indicador

Se refiere al avance en la revisión de los sistemas de información y contabilidad gubernamental o herramientas de registro contable utilizadas 
por las Entidades Fiscalizadas en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de contabilidad gubernamental sobre 

planeación, programación, presupuestación y ejecución del gasto público
Descripción

Porcentaje de avance en la sistematización de la presentación y cumplimiento de las
obligaciones calendarizadas y requerimientos de información emitidos a los Entes

Fiscalizados (PASA57)
Indicador

Se refiere procesos integración a procesos de gestión en la presentación y cumplimiento de las
obligaciones calendarizadas y requerimientos de información emitidos a los Entes FiscalizadosDescripción
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Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Desarrollar criterios para la integración y registro de información de los recursos identificados en el Anexo Transversal
Anticorrupción

Línea de acción
13.1.1

Porcentaje de Ayuntamientos que cuentan con identificación de rubros orientados al
combate a la corrupción en la construcción de su presupuesto (PSEA83)Indicador

Mide el número de Ayuntamientos identificaron componentes y acciones de combate a la corrupción en la construcción de su presupuesto en 
concordancia con lo establecido por el Anexo Transversal Anticorrupción emitido y aprobado por la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Estado de Puebla
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de instituciones que cuentan con presupuesto etiquetado para el combate a la
corrupción (PSEA58)Indicador

Mide el porcentaje de avance de instituciones del CC y las inscritas al ATA del Estado de
Puebla que etiquetaron partidas presupuestales en rubros del Anexo Transversal AnticorrupciónDescripción

Implementar un modelo de evaluación del desempeño del Sistema Estatal Anticorrupción, junto con la elaboración de un anexo
transversal presupuestal en materia anticorrupción

Prioridad de
Política Pública 13

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

Adoptar mecanismos de transparencia presupuestaria de las instancias que integran el Sistema Estatal Anticorrupción,
en el marco de la integración del presupuesto de egresos, que permitan dar seguimiento al ejercicio del gasto público

en materia de combate a la corrupción

Estrategia
13.1

76



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Impulsar en los Ayuntamientos buenas prácticas en la planeación, programación, presupuestación y aplicación de
los recursos públicos mediante un plan permanente de capacitación

Línea de acción
13.1.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Número de personas servidoras públicas encargados de la planeación, programación, presupuestación y aplicación de los recursos públicos en 
los ayuntamientos que participaron alguna actividad de capacitación orientada a la mejora de la gestión de recursos públicos (NASA84)Indicador

Se refiere a la proporción de personas servidoras públicas de los Ayuntamientos encargados de la planeación, programación, presupuestación 
y aplicación de los recursos públicos que participan en alguna actividad de capacitación para la gestión de recursos públicos, con relación al 

total de los Ayuntamientos del Estado de Puebla
Descripción

Implementar el Primer Sistema Interno de Evaluación al Desempeño Judicial en PueblaLínea de acción
13.1.3

Realizar un informe anual de seguimiento del Anexo Transversal Anticorrupción, con base en principios de transparencia
y apertura gubernamental

Línea de acción
13.1.4

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
APA / Métrica de Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de instituciones que cuentan con capacidad de control interno y auditoría
(PICIA) (PSNA54)Indicador

Calificación en el componente de Datos Abiertos (CINB59)Indicador

El indicador muestra el porcentaje de instituciones de la administración pública que cuentan
con Órganos Internos de Control y mecanismos de auditoría interna y externaDescripción

El componente de Datos Abiertos forma parte del subíndice de Transparencia desde la
perspectiva gubernamental, incluido en la Métrica de Gobierno Abierto del INAIDescripción
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Porcentaje de instituciones públicas que implementaron acciones de disciplina presupuestaria para el
ejercicio del gasto público (PSNA60)Indicador

Porcentaje de instituciones públicas que implementaron acciones de disciplina
presupuestaria para el ejercicio del gasto público (PSNA60)Indicador

Mide el porcentaje de instituciones en la entidad o municipio seleccionado cuyas instituciones de la administración pública local 
implementaron acciones de disciplina presupuestaria para el ejercicio del gasto público del año xDescripción

Mide el porcentaje de instituciones en la entidad o municipio seleccionado cuyas instituciones de la administración pública local 
implementaron acciones de disciplina presupuestaria para el ejercicio del gasto público del año xDescripción

Fortalecer el sistema de evaluación de desempeño estatal para mejorar la planeación y el ejercicio del gasto públicoEstrategia
13.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Desarrollar metodologías e indicadores con base en las buenas prácticas nacionales e internacionales que permitan dar un seguimiento y 
evaluación oportuna y objetiva de la corrupción y del funcionamiento delSistema Estatal Anticorrupción en el marco del Sistema Nacional 

Anticorrupción

Línea de acción
13.2.1
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Diseño de un plan de evaluación de la Política Estatal Anticorrupción y el gasto público en materia de
combate a la corrupción

Línea de acción
13.2.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de instituciones públicas que implementaron acciones de disciplina
presupuestaria para el ejercicio del gasto público (PSNA60)Indicador

Mide el porcentaje de instituciones en la entidad o municipio seleccionado cuyas instituciones de la administración 
pública local implementaron acciones de disciplina presupuestaria parael ejercicio del gasto público del año xDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Fomentar el desarrollo de políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto que propicien, desde una perspectiva ciudadana, el
seguimiento, evaluación, mejora, simplificación, gestión de riesgos y rendición de cuentas de los entes públicos, el ciclo presupuestal,

las contrataciones públicas, las asociaciones público privadas, el cabildeo y los programas públicos

Prioridad de
Política Pública 14

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

Impulsar mecanismos de participación ciudadana que faciliten el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
información y que deriven en el uso oportuno de la información pública

Estrategia
14.1

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Órganos de participación ciudadana conformados en la Administración Pública de las entidades
federativas para el tema de vigilancia y/o denuncia de personas servidoras públicas (ÓINA61)Indicador

Órganos de participación ciudadana conformados en la Administración Pública de las
entidades federativas para el tema de vigilancia y/o denuncia de personas servidoras públicasDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema

Penitenciario Estatales (CNGSP SPE) / INEGI
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Incorporar mecanismos de participación ciudadana mediante la intervención de un representante de la
población en sesiones de comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios

Línea de acción
14.1.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Existencia de un procedimiento documentado para la incorporación de una o un
representante de la población en las sesiones de Comité de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios (EASA85)
Indicador

Recomendar a las Entidades Fiscalizadas la aplicación de los principios normativos para las
contrataciones (RASA95)Indicador

Información de las adquisiciones de las Entidades Fiscalizadas en la Plataforma de Transparencia (IASA96)Indicador

Se refiere a que en el marco de actuación de las Entidades exista el procedimiento documentado para la incorporación de una o un 
representante de la población en las sesiones que los Comités de adquisidores, arrendamientos y servicios lleven a cabo y opera para 

contrataciones que rebasen el X millones de Unidades de Inversión o las determinadas a través de convocatoria pública
Descripción

El indicador mide el número de Entidades Fiscalizadas a las que se les recomendó la
aplicación de los principios normativos para el ejercicio de la contratación pública de bienes y serviciosDescripción

El indicador mide el porcentaje de Entidades Fiscalizadas que cuentan con información documentada en el
apartado de transparencia proactiva de la Plataforma Nacional de Transparencia relativa a su plan o programa de adquisicionesDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Fomentar la aplicación y principios normativos de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público
estatal y municipal para el estado libre y soberano de Puebla

Línea de acción
14.1.2

Incorporar el programa/plan anual de adquisiciones en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página
web institucional de los entes públicos como un ejercicio de Transparencia Proactiva

Línea de acción
14.1.3
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Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Subíndice Estatal de Transparencia Desde la Perspectiva Ciudadana (SINB64)Indicador

Subíndice Estatal de Transparencia Desde la Perspectiva Ciudadana (SINB64)Indicador

Mide la facilidad con la que la ciudadanía recibe información en posesión del sujeto obligado. Se compone de acceso a la
información y transparencia proactiva, los cuales se ponderan de la siguiente manera: TC = 0.6 acceso a la información + 0.4

transparencia proactiva El resultado es un valor entre 0 y 1, en donde 1 representa el nivel máximo alcanzable de transparencia y
0 la ausencia total de transparencia desde esta perspectiva

Descripción

Mide la facilidad con la que la ciudadanía recibe información en posesión del sujeto obligado. Se compone de acceso a la
información y transparencia proactiva, los cuales se ponderan de la siguiente manera: TC = 0.6 acceso a la información + 0.4

transparencia proactiva El resultado es un valor entre 0 y 1, en donde 1 representa el nivel máximo alcanzable de transparencia y
0 la ausencia total de transparencia desde esta perspectiva

Descripción

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
INAI/Métrica de Gobierno Abierto

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
INAI/Métrica de Gobierno Abierto

Desarrollar mecanismos de participación ciudadana que promuevan la construcción colaborativa de
instrumentos de política pública y herramientas de seguimiento y evaluación de las políticas anticorrupción

Línea de acción
14.2

Elaborar un diagnóstico sobre el grado de instrumentación y aprovechamiento de las herramientas
existentes en materia de gobierno abierto y obligaciones de transparencia en los órdenes estatal y

municipal, poderes del estado y entes autónomos

Línea de acción
14.2.1

Impulsar la consolidación y evaluación a escala estatal de los procesos de armonización contable, así como de mecanismos que
promuevan el ejercicio de los recursos públicos con criterios de austeridad y disciplina financiera, y que aseguren la generación de

ahorros presupuestarios

Prioridad de
Política Pública 15

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
ASE y SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal
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Capacitación orientada en específico en materia de disciplina financiera y armonización
contable (CASA86)Indicador

Porcentaje de Personal de las Entidades de Fiscalizadas que participó en eventos de
capacitación en materia de rendición de cuentas y fiscalización superior (PASA87)Indicador

El indicador muestra el porcentaje de Entidades Fiscalizadas que cuentan con capacitación
en materia de rendición de cuentas y fiscalización superiorDescripción

Se refiere a la cantidad de personas servidoras públicas adscritos a áreas de programación, presupuestación, planeación
del gasto, contabilidad y tesorería de las Entidades Fiscalizadas que participan en eventos de capacitación en materia de

rendición de cuentas y fiscalización superior, con relación al total de sus Entidades
Descripción

Impulsar el desarrollo y ejecución de programas de capacitación en materia de disciplina financiera y armonización contable
en los entes públicos

Estrategia
15.1

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Impulsar mediante la capacitación constante la adopción de marcos normativos actualizados en materia de
rendición de cuentas y fiscalización superior, aplicables a los entes públicos

Línea de acción
15.1.1

Porcentaje de instituciones públicas que implementaron acciones de disciplina presupuestaria
para el ejercicio del gasto público (PSNA60)Indicador

Mide el porcentaje de instituciones en la entidad o municipio seleccionado cuyas instituciones
de la administración pública local implementaron acciones de disciplina presupuestaria para

el ejercicio del gasto público del año x
Descripción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con el Sistema Nacional Anticorrupción y el Consejo Nacional
de Armonización Contable para el cumplimiento de las normas contables y lineamientos para la generación de

información financiera aplicables a los entes públicos

Línea de acción
15.1.2
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Impulsar el desarrollo y utilización de metodologías de análisis de datos masivos e inteligencia artificial relacionadas con la identificación de 
riesgos, la evaluación, la mejora de la gestión, la auditoría y la fiscalización estratégica de programas, procesos, actividades y funciones en el 

sector público

Prioridad de
Política Pública 16

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
ASE y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

Tecnificación y sistematización de los procesos de auditoría (TASA88)Indicador

El indicador muestra el porcentaje de sistematización de procesos de auditoría con relación al
total de procesos de auditoría identificadosDescripción

Impulsar la tecnificación y sistematización a los procesos de auditoría gubernamental y control interno en la administración
pública, basados en metodologías de análisis de procesos, a fin de eficientar resultados

Estrategia
16.1

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Porcentaje de insumos de fiscalización sistematizados (PASA65)Indicador

Muestra el porcentaje insumos de fiscalización incorporados en sistemasDescripción

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Incorporar formatos electrónicos en el calendario de obligaciones de las Entidades Fiscalizadas, para que
mediante un sistema automatizado se procesen datos masivos y se obtengan insumos para la fiscalización

Línea de acción
16.1.1

83



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Crear una agenda estatal para la apertura de datos incluyendo compras gubernamentalesEstrategia
16.2

Subíndice estatal de transparencia desde la perspectiva ciudadana (SINB64)Indicador

Subíndice estatal de transparencia desde la perspectiva ciudadana (SINB64)Indicador

Subíndice Estatal de Transparencia Desde la Perspectiva Ciudadana (SINB64)Indicador

Mide la facilidad con la que la ciudadanía recibe información en posesión del sujeto obligado. Se compone de
acceso a la información y transparencia proactiva, los cuales se ponderan de la siguiente manera: TC = 0.6 acceso
a la información + 0.4 transparencia proactiva El resultado es un valor entre 0 y 1, en donde 1 representa el nivel

máximo alcanzable de transparencia y 0 la ausencia total de transparencia desde esta perspectiva

Descripción

Mide la facilidad con la que la ciudadanía recibe información en posesión del sujeto obligado. Se compone de acceso a la
información y transparencia proactiva, los cuales se ponderan de la siguiente manera: TC = 0.6 acceso a la información + 0.4

transparencia proactiva El resultado es un valor entre 0 y 1, en donde 1 representa el nivel máximo alcanzable de transparencia y 0 la
ausencia total de transparencia desde esta perspectiva

Descripción

Mide la facilidad con la que la ciudadanía recibe información en posesión del sujeto obligado. Se compone de acceso a la
información y transparencia proactiva, los cuales se ponderan de la siguiente manera: TC = 0.6 acceso a la información + 0.4

transparencia proactiva El resultado es un valor entre 0 y 1, en donde 1 representa el nivel máximo alcanzable de transparencia y
0 la ausencia total de transparencia desde esta perspectiva

Descripción

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
INAI/Métrica de Gobierno Abierto

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
INAI/Métrica de Gobierno Abierto

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
INAI/Métrica de Gobierno Abierto

Impulsar y difundir el marco normativo para la apertura de datos y dar seguimiento a su ejecuciónLínea de acción
16.2.1

Fomentar la aplicación del marco normativo incluidas las políticas y estrategias de datos abiertos en materia de
compras gubernamentales

Línea de acción
16.2.2
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Porcentaje de implementación de un sistema electrónico de contrataciones públicas
(PI_secp) (PSNA63)Indicador

Porcentaje de licitaciones públicas en página oficial (PSEA91)Indicador

Porcentaje de información de licitaciones en formato de datos abiertos (PSEA92)Indicador

Administraciones Públicas (Estatales o Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito
estatal o municipal, según sea el caso) contaron con un sistema electrónico de contrataciones públicasDescripción

Se refiere al monto total de las contrataciones registradas en el sistema de información pública gubernamental por procedimiento de
licitación públicaDescripción

Se refiere al número de licitación pública en materia de obras públicas y servicios en formato de datos abiertosDescripción

Incorporar mejoras sustantivas en los procesos de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector
público estatal y municipal, mediante el rediseño de procesos, procedimientos y automatización de un

padrón de proveedores

Línea de acción
16.2.3

Publicar bases de licitación en la página Web Institucional, de acuerdo con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del sector público estatal y municipal para el estado de Puebla

Línea de acción
16.2.4

Incorporar en formato de datos abiertos la información publicada en la página Web institucional de los entes
públicos

Línea de acción
16.2.5

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Calificación en el componente de Datos Abiertos (CINB59)Indicador

Porcentaje de instituciones con mecanismos de archivos y gestión documental (PMAGD_AP)
(PSNA67)Indicador

El componente de Datos Abiertos forma parte del subíndice de Transparencia desde la perspectiva gubernamental, 
incluido en la Métrica de Gobierno Abierto del INAIDescripción

Publicar conjuntos de datos identificados en la agenda en formatos de datos abiertosLínea de acción
16.2.6

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
APA/Métrica de Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar políticas de archivo y procesos homologados de gestión documental, en colaboración con el Sistema Nacional de Archivos y
el SNT, que mejoren la calidad de la información que las entidades públicas registran mediante sistemas informáticos actualizados

Prioridad de
Política Pública 17

Plazo:
Largo

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Promover el fortalecimiento de los sistemas institucionales de archivos de los entes públicos a nivel estatal, armonizado con lo
establecido en la Ley General de Archivos

Estrategia
17.1

El indicador mide el porcentaje de mecanismos con los que cuenta la administración pública
para llevar a cabo las funciones de control archivístico y gestión documentalDescripción
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Porcentaje de instituciones con mecanismos de archivos y gestión documental
(PMAGD_AP) (PSNA67)Indicador

Porcentaje de instituciones con áreas operativas suficientes para la gestión documental y
administración de archivos (PIAP_aos) (PSNA68)Indicador

Porcentaje de instituciones con mecanismos de archivos y gestión documental
(PMAGD_AP) (PSNA67)Indicador

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

El indicador mide el porcentaje de mecanismos con los que cuenta la administración pública para llevar a cabo las
funciones de control archivístico y gestión documentalDescripción

Mide el porcentaje de instituciones que cuentan con el número idóneo de áreas operativas para llevar a cabo la implementación de políticas de 
archivos y gestión documental a fin de llevar un mejor control y manejo de elloDescripción

El indicador mide el porcentaje de mecanismos con los que cuenta la administración pública para llevar a cabo las
funciones de control archivístico y gestión documentalDescripción

Impulsar la elaboración de un diagnóstico sobre los distintos marcos normativos existentes en materia archivística y
sobre las capacidades de gestión de los entes públicos

Línea de acción
17.1.1

Promover el fortalecimiento del marco institucional y operativo en materia archivística en el estado de Puebla en el marco de
la experiencia del Archivo General de la Nación

Línea de acción
17.1.2

Colaborar con la Secretaría de Gobernación para llevar a cabo la implementación de una política estatal de
archivos armonizada con la Ley Nacional de Archivos que defina los objetivos, directrices y criterios mínimos que se

deben seguir en materia de gestión documental y administración de archivos

Estrategia
17.2
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Porcentaje de instituciones con áreas operativas suficientes para la gestión documental y
administración de archivos (PIAP_aos) (PSNA68)Indicador

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Mide el porcentaje de instituciones que cuentan con el número idóneo de áreas operativas para llevar a cabo la
implementación de políticas de archivos y gestión documental a fin de llevar un mejor control y manejo de elloDescripción

Impulso a la implementación de los sistemas institucionales de archivos en todos los entes públicos de los tres
niveles de gobierno, de acuerdo con lo que establece la Ley General de Archivos

Línea de acción
17.2.1

Porcentaje de instituciones con áreas operativas suficientes para la gestión documental y
administración de archivos (PIAP_aos) (PSNA68)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Mide el porcentaje de instituciones que cuentan con el número idóneo de áreas operativas para llevar a cabo la
implementación de políticas de archivos y gestión documental a fin de llevar un mejor control y manejo de elloDescripción

Porcentaje de instituciones con mecanismos de archivos y gestión documental (PMAGD_AP)
(PSNA67)Indicador

El indicador mide el porcentaje de mecanismos con los que cuenta la administración pública para llevar a cabo las funciones de
control archivístico y gestión documentalDescripción

Apoyar la estandarización y homologación de los sistemas de información en las plataformas informáticas
del SNT, Sistema Nacional de Archivos y SNA

Línea de acción
17.2.2

Fortalecer los recursos técnicos, materiales y financieros destinados a las tareas de rescate y conservación del
patrimonio documental del Poder Judicial del Estado de Puebla, así como socializar el valor documental en materia de

administración e impartición de justicia en Puebla

Estrategia
17.3
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Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CJ

Porcentaje de avance en la preservación del archivo del poder judicial al patrimonio
histórico y cultural del estado de Puebla (PPJA69)Indicador

El indicador mide el avance del proyecto de rescate, conservación y acopio documental de carácter regional del Archivo
JudicialDescripción

Consolidar el rescate del Archivo Judicial como elemento del patrimonio histórico y cultural de PueblaEstrategia
17.3.1

Porcentaje de avance en la armonización de la Ley Estatal de Archivos con la Ley General
de Archivos (PPJA70)Indicador

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CJ

Se refiere a los avances los trabajos para armonizar la Ley Estatal de Archivos con la Ley General en la materia, para su
homologación y correcta clasificación al interior del Poder Judicial del Estado de PueblaDescripción

Impulsar la armonización de la Ley Estatal de Archivos con la Ley General de Archivos, para su homologación y
correcta clasificación en los entes públicos de Puebla

Línea de acción
17.3.2
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Porcentaje de instituciones que cuentan con capacidad de control interno y auditoría (PICIA)
(PSNA54)Indicador

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
FECC

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

El indicador muestra el porcentaje de instituciones de la administración pública que cuentan
con Órganos Internos de Control y mecanismos de auditoría interna y externaDescripción

Fomentar marcos de actuación claros y mecanismos de control en el sector público, especialmente en el diseño,
implementación, seguimiento y evaluación de programas públicos

Objetivo
Específico 5

Fortalecer el cumplimiento de la responsabilidad y la autoridad establecidas en el marco normativo aplicable, dentro de las
estructuras orgánicas de los entes públicosEstrategia 18.1

Reforzar los procesos que permitan mantener actualizados los manuales de organización de los entes
públicos, conforme a la estructura orgánica y funciones establecidas por la normatividad

Prioridad de
Política Pública 18

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de instituciones que cuentan con capacidad de control interno y auditoría
(PICIA) (PSNA54)Indicador

El indicador muestra el porcentaje de instituciones de la administración pública que cuentan con Órganos Internos de
Control y mecanismos de auditoría interna y externaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Diseñar mecanismos estandarizados para evaluar la eficacia de los entes públicos en la difusión y cumplimiento de
la normatividad interna

Línea de acción
18.1.1
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de instrumentación en ética pública y anticorrupción (PI_EpA) (PSNA71)Indicador

El indicador refiere el porcentaje de implementación de acciones para la ética pública y prevención de corrupción
incluidos en los programas anticorrupción de las Administraciones Públicas (Federales, Estatales y Municipales). El valor de

100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito federal, estatal o municipal, según sea el caso) reportaron la
implementación de todas las acciones

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Implementar elementos de integridad pública, así como, de gestión de riesgos de corrupción a la
normatividad interna incluidas las descripciones de trabajo, roles y responsabilidades en los entes públicos

Línea de acción
18.1.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque de derechos
humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promover la integración de elementos para evitar el conflicto de interés y prevenir la discriminación con enfoque
de derechos humanos en los procesos de gestión del factor humano en los entes públicos

Línea de acción
18.2.1

Porcentaje de instituciones que cuentan con capacidad de control interno y auditoría (PICIA)
(PSNA54)Indicador

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

El indicador muestra el porcentaje de instituciones de la administración pública que cuentan con Órganos Internos de Control y
mecanismos de auditoría interna y externaDescripción

Contribuir al fortalecimiento de la integridad en las áreas de factor humanoEstrategia 18.2
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de criterios mínimos para la idoneidad de personas servidoras públicas en las
administraciones públicas (PSNA72)Indicador

El indicador mide el porcentaje de criterios mínimos de idoneidad de las personas servidoras públicas adscritas con los que
cuentan las instituciones de la Administración públicaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar la elaboración de diagnósticos sobre la eficacia de la gestión del factor humano en los entes públicosLínea de acción
18.2.2

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Impulsar la revisión integral de los manuales administrativos de la toda la administración pública estatal para
identificar duplicidad de funciones y promover su eliminación

Prioridad de
Política Pública 19

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal
de regulación y simplificar sus procesos sustantivosDescripción

Fortalecer mecanismos para identificar duplicidad de funciones en los manuales de organización de los entes públicos
conforme a la estructura orgánica y funciones establecidas por la normatividadEstrategia 19.1
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública
(PSEA7)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos en
materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar mecanismos de control en manuales administrativos para Identificar duplicidad de funciones y promover
su eliminación

Línea de acción
19.1.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública
(PSEA7)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos en
materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promover las buenas prácticas estatales en la elaboración de manuales administrativos con elementos
anticorrupción

Línea de acción
19.1.2
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Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Fomentar el desarrollo de procesos participativos en la integración de planes de desarrollo, presupuesto,
políticas públicas y proyectos de alto impacto

Prioridad de
Política Pública 20

Porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en
temas de Asignación del presupuesto o Asuntos financieros y hacendarios (PSNA73)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

El indicador mide el porcentaje de instituciones que incorporaron en sus agendas de participación ciudadana el tema de Asignación del 
presupuesto o Asuntos financieros y hacendarios para fortalecer la generación, difusión y uso de la información en materia

presupuestal
Descripción

Impulsar dentro de la administración pública del estado mecanismos participativos para la integración de planes de desarrollo,
presupuestos, políticas públicas y proyectos de alto impactoEstrategia 20.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque de
derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Realizar un diagnóstico y las modificaciones normativas para integrar mecanismos anticorrupción en la
planificación del desarrollo del estado; así como en la planificación estratégica de los poderes y entes autónomos

del estado

Línea de acción
20.1.1
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Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque de
derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Establecer y difundir un modelo de gobernanza con gestión de riesgos de corrupciónLínea de acción
20.1.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque de derechos
humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar la integración de la materia anticorrupción en la normativa que regula la planificación del desarrollo de los
órdenes estatal y municipal; así como en los entes públicos autónomos

Línea de acción
20.1.3

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque de derechos
humanos y perspectiva de géneroDescripción

Generar un mecanismo para evaluar la participación en la integración de planes de desarrollo, presupuestos,
políticas públicas y proyectos de alto impactoEstrategia 20.2
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Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un
enfoque de derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Establecer un sistema para el seguimiento de los mecanismos anticorrupción en la planificación del
desarrollo del estado; así como en la planificación estratégica de los poderes y entes autónomos del estado

Línea de acción
20.2.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación 
y simplificar sus procesos sustantivosDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Establecer certificaciones de competencia en la planificación y seguimiento de los mecanismos anticorrupción en la
planificación del desarrollo del estado; así como en la planificación estratégica de los poderes y entes autónomos del

estado

Línea de acción
20.2.2
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efectiva en materia de 
transparencia, rendición de 
cuentas y mejoramiento de 
procesos

Agente Coordinador: 
Secretaría de la Función Pública (SFP)
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Secretaría de la Función Pública (SFP)

Eje de acción: 3  Impulsar la gestión pública efectiva en materia de transparencia, 
rendición de cuentas y mejoramiento de procesos

Gestión destacada: Gestión estratégica 

La Secretaría de la Función Pública se destaca por tener como su capacidad más desarrollada la gestión estratégica. Se des-
taca la existencia de plan estratégico, informe anual de trabajo y revisiones anuales. De la misma manera, Informe de Evalua-
ción de la Gestión a los Programas Presupuestarios del Ejercicio y los indicadores estratégicos. Se reconoce la necesidad de 
trabajar en las capacidades de gestión de recursos humanos y gestión de la información. 

Descripción por gestión

Financiera 

Descripción 

Variable destacada Programación, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.

Aspectos de mejora Base de financiamiento, gestión de riesgos de corrupción.

Recomendaciones 

Elaborar documento en donde se cuente con la lista de propuestas de pro-
yectos para el financiamiento específico además de generar mecanismos 
para la gestión de riesgos de corrupción en el uso de recursos, contratación 
de personal, compras públicas, trámites y servicios. 

Recursos Humanos 

Descripción 

Variable destacada Ninguna 

Aspectos de mejora 
Gobernanza, Personal y división de trabajo, Sistema de desempeño perso-
nal, Conflicto de interés, Medios para la denuncia interna 

Recomendaciones 
Verificar que funcionen los enlaces proporcionados y adjuntar la informa-
ción pertinente, ya que no hay evidencia de la existencia de la información, 
por lo que resulta complicado valorar la misma.
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Información 

Descripción 

Variable destacada Gestión de información con valor público 

Aspecto de mejora 
Transparencia, Transparencia proactiva, Intercambio de información, Go-
bernanza en riesgos de corrupción

Recomendaciones 

Identificar documento del órgano garante en materia de cumplimiento 
de obligaciones de transparencia. Generar mecanismos de transparencia 
proactiva y transparencia dirigida a una audiencia específica (transparen-
cia focalizada) en sitio web del ente. Contar con listado de información 
de datos abiertos en sitio web del ente. Elaborar y/o localizar: manual de 
organización, manual de procedimientos, lineamientos para el comité de 
ética, código de conducta y generar sistemas para la gestión de riesgos de 
corrupción.

Estratégica 

Descripción 

Variable destacada
Análisis de contexto interno y externo, Plan estratégico, Evaluación de pro-
gramas presupuestarios, Sistema de desempeño

Aspectos de mejora Misión, visión, objetivos e indicadores

Recomendaciones 
Delimitar y tener clara la misión, visión y objetivos del ente, y se encuentre 
en apartado en la página web
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Impulsar la gestión pública efectiva en materia de transparencia, rendición de cuentas y mejoramiento de procesosEje 3 de la
PEAPUEBLA

Promover la gestión pública efectiva en los puntos de contacto entre gobierno y sociedad e iniciativa privada mediante
la eliminación de barreras para acceder a los trámites y servicios, asimetrías de información y deficiencias en los

procesos, así como el fortalecimiento de los marcos regulatorios y de actuación en áreas de riesgo
Objetivo general

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación internacional y alianzas
nacionales (TSEA4)Indicador

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación y simplificar sus procesos
sustantivosDescripción

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema Nacional
Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Establecer mecanismos para identificación y control de áreas de riesgo que propician la corrupción en las interacciones que
establecen la ciudadanía y empresas con el sector público al realizar trámites y acceder a programas y servicios públicos

Objetivo
Específico 6

Establecer en los puntos de contacto entre gobierno y sociedad mecanismos de colaboración interinstitucional y de intercambio
de información para el fortalecimiento y simplificación de trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas sociales, servicios

educativos y de salud, entre otros

Línea de acción
21.1.1

Fomentar la colaboración interinstitucional y el intercambio de información que permitan un fortalecimiento y simplificación de los
puntos de contacto gobierno sociedad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas sociales, servicios educativos y

de salud, entre otros
Estrategia 21.1

Fomentar la colaboración interinstitucional y el intercambio de información que permitan un fortalecimiento y simplificación de los
puntos de contacto entre gobierno y sociedad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas sociales, servicios

educativos y de salud, entre otros

Prioridad de
Política Pública 21
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación y simplificar sus
procesos Descripción sustantivosDescripción

Porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en modalidades digital para
temas de “servicios públicos o desempeño de personas servidoras públicas” (Pap_PaCi_dig) (PSNA76)Indicador

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en modalidades que
requieren uso de la TIC’s para los temas que involucran el contacto gobierno sociedad como los trámites y servicios públicoDescripción

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un enfoque
de derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Fomentar el desarrollo de bases generales para la simplificación de trámites y procedimientos para el acceso a servicios y
programas que involucren contacto entre personas servidoras públicas, la ciudadanía y empresas, en el que se incluyan

esquemas de participación e identificación de riesgos de corrupción

Línea de acción
21.1.3

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promover la apertura gubernamental y la implementación de sistemas electrónicos para facilitar el acceso a la información y
el desahogo de los trámites y servicios de alto impacto en la población

Estrategia
21.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Establecer mecanismos de coordinación y colaboración y evaluación entre el Sistema Estatal Anticorrupción y las instancias
responsables de la simplificación de trámites y procedimientos (Comisión Estatal de Mejora Regulatoria), incluyendo la

operación del Registro Estatal de Trámites y Servicios

Línea de acción
21.1.2
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Impulsar el uso de estándares de transparencia proactiva y apertura gubernamentales para la homologación y publicación
de la información de los trámites y servicios de alto impacto en la población

Línea de acción
21.2.1

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un enfoque
de derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promover la implementación de medios electrónicos en los ámbitos estatal y municipal para facilitar el desahogo de los
trámites y servicios de alto impacto en la población

Línea de acción
21.2.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un enfoque
de derechos humanos y perspectiva Descripción de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Establecer acciones de vigilancia social para el control de riesgos de corrupción en los puntos de contacto entre gobierno y
sociedad, tales como trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas sociales, servicios educativos y de salud, dentro de la

administración pública estatal

Línea de acción
22.1.1

Porcentaje de contralorías estatales que contaban con acciones y medios de difusión de transparencia
proactiva(P_contralorias_tp) (PSEA97)Indicador

El indicador mide el porcentaje de contralorías estatales que cuentan con seis acciones de transparencia proactiva, y tres medios
de difusión. Contar con ellas indica que han implementado sistemas, herramientas y esquemas de colaboración para la

accesibilidad a información pública relacionada con actos de corrupción
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la academia para la
gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda de Gobierno

Abierto de Puebla
Descripción

Adoptar mecanismos que permitan fortalecer el control y vigilancia social para la gestión de riesgos de corrupción en los
puntos de contacto entre gobierno y sociedad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas sociales,

servicios educativos y de salud, contrataciones públicas, entre otros

Prioridad de
Política Pública 22

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Fortalecer las acciones de seguimiento, el control interno, así como la evaluación del desempeño (interna y externa), con base en
metodologías con enfoque de Derechos Humanos e identificación de riesgos de corrupción

Estrategia
22.1
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Desarrollar capacidades técnicas para la identificación de riesgos de corrupción, aplicando un enfoque de
Derechos Humanos, por parte de las personas servidoras públicas responsables del control interno institucional

Línea de acción
22.1.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Número total de acciones de capacitación y/o profesionalización sobre anticorrupción en la temática: Control
interno (NINA10)Indicador

Se refiere al número total de acciones de capacitación y/o profesionalización sobre temas anticorrupción
referentes al control internoDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNIJE)/INEGI

Fomentar esquemas de participación ciudadana, incluyendo el uso de tecnologías de la información, para la
identificación de aspectos susceptibles de mejora y simplificación de trámites y procedimientos en el acceso a

servicios o programas que involucren contacto entre personas servidoras públicas y la ciudadanía

Estrategia
22.2

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la
academia para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman

parte de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Incorporación de mecanismos y herramientas tecnológicas y de transparencia proactiva que permitan mejorar
la vigilancia ciudadana y dar seguimiento a las evaluaciones de trámites y servicios de alto impacto en la

población

Línea de acción
22.2.1

Porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en modalidades digital
para temas de “servicios públicos o desempeño de personas servidoras públicas” (Pap_PaCi_dig) (PSNA76)Indicador

Mide el porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en modalidades
que requieren uso de la TIC’s para los temas que involucran el contacto gobierno sociedad como los trámites y servicios

públicos
Descripción

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Definir e instrumentar de esquemas homologados de participación ciudadana y contraloría social incluyendo el uso
de tecnologías de la información, para la evaluación de la experiencia de la ciudadanía en cuanto al desahogo de

trámites y procedimientos para el acceso a servicios o programas

Línea de acción
22.2.2

Porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en modalidades digital
para temas de “servicios públicos o desempeño de personas servidoras públicas” (Pap_PaCi_dig) (PSNA76)Indicador

Mide el porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en modalidades
que requieren uso de la TIC’s para los temas que involucran el contacto gobierno sociedad como los trámites y servicios

públicos
Descripción
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Fomentar en las personas morales que intervienen en los procesos de licitación en adquisiciones de bienes o servicios la adopción
de buenas prácticas internacionales para la promoción de la integridad corporativa dentro del sector productivo

Línea de acción
23.1.1

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación y simplificar sus
procesos sustantivosDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque de derechos
humanos y perspectiva de géneroDescripción

Fomentar esquemas de integridad corporativa para impulsar la adopción de buenas prácticas internacionales
en la materia dentro del sector productivo

Prioridad de
Política Pública 23

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

Promover la identificación de áreas de mejora en los trámites y servicios de alto impacto en la población para el desarrollo de
acciones que permitan transparentar y reducir los riesgos de corrupción en su gestión

Estrategia
23.1

106



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia Contra La Corrupción

Promover el análisis de la normatividad en materia de Evaluación del Desempeño para detectar áreas de oportunidad en la
recopilación, integración, actualización y sistematización de la información que permita su comparabilidad, la focalización y el

análisis de impacto potencial de los programas presupuestarios

Línea de acción
24.1.1

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación y simplificar sus procesos
sustantivosDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SHCP

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia Contra La Corrupción

Porcentaje promedio nacional del avance alcanzado por las entidades federativas en la subsección de "Seguimiento" - PbR-SED
(PSHA9)Indicador

Se refiere al porcentaje promedio nacional del avance alcanzado por las 32 entidades federativas en México en la subsección
"Seguimiento", una de las subsecciones del componente "PbR-SED" que integra el diagnóstico de la implantación y operación del

Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). El grado de avance de esta subsección
informa en qué medida en México se cuenta con sistemas de indicadores de desempeño, así como lineamientos o normatividades
que establezcan que algunas o todas las categorías de los Programas presupuestarios de gasto programable deben de contar con

una Matriz de Indicadores para Resultados, entre otros elementos

Descripción

Fortalecer mecanismos de evaluación de los programas presupuestarios con enfoques de derechos humanos y gestión
de riesgos de corrupción

Prioridad de
Política Pública 24

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
SFP Y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

Fomentar acciones de mejora en la recopilación, integración, actualización y sistematización de la información que permita su
comparabilidad, la focalización y el análisis de impacto potencial de los programas presupuestarios

Estrategia
24.1
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Impulsar una metodología para la recopilación, integración, actualización y sistematización de la información que
permita su comparabilidad, la focalización y el análisis de impacto potencial de los programas presupuestarios,

considerando el fortalecimiento de la integridad pública

Línea de acción
24.1.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia Contra La Corrupción

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia contra la corrupción

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación y simplificar
sus procesos sustantivosDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promover la incorporación del enfoque a derechos humanos, perspectiva de género y pertinencia cultural, en el
seguimiento y evaluación de programas presupuestarios que involucran trámites y servicios públicos

Estrategia
24.2

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación y simplificar 
sus procesos sustantivosDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

Impulsar un mecanismo de seguimiento y evaluación con enfoque a derechos humanos, perspectiva de género y
pertinencia cultural que promueva la eficacia, eficiencia e integridad en la operación de los programas presupuestarios

que involucran trámites y servicios públicos

Línea de acción
24.2.1

Porcentaje de evaluaciones realizadas de acuerdo con el Programa Anual de Evaluación (PSFA43)Indicador

Se refiere al seguimiento de las evaluaciones mandatadas en el PAEDescripción

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia Contra La Corrupción

108



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Impulsar un modelo de detección de riesgos de corrupción en el control interno, el seguimiento y evaluación de los programas
presupuestarios con enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y pertinencia cultura

Línea de acción
24.2.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un enfoque
de derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Promover la difusión de programas de seguimiento y modelo de detección de riesgos de corrupción en materia de control
interno, seguimiento y evaluación en los programas presupuestarios con enfoque de derechos humanos, perspectiva de

género y pertinencia cultural

Línea de acción
24.2.3

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un enfoque
de derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Impulsar la implementación de mecanismos de contraloría ciudadana en procesos de contratación públicaLínea de acción
25.1.1

Existencia de evidencia sobre la participación ciudadana en la conformación de los planes estatales de desarrollo social (EÍnA98)Indicador

Se refiere a la existencia o no de evidencia documental sobre los procesos de participación para la construcción de los instrumentos
de planeación estatal en desarrollo social. El valor de la variable será 1 cuando la respuesta es sí y 0 cuando es noDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Índice Estatal de Capacidades para Desarrollo Social/ GESOC

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobiernos Estatales (CNGE) /INEGI

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Existencia de testigos sociales en las contrataciones públicas de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, en la
Administración Pública Estatal (EINA99)Indicador

Existencia de testigos sociales en las contrataciones públicas de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
en la Administración Pública EstatalDescripción

Promover la mejora, simplificación de los procesos institucionales y homologación de trámites y servicios públicos a través
del desarrollo de sistemas de evaluación ciudadana y políticas de transparencia proactiva, en concordancia con las

directrices del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria

Prioridad de
Política Pública 25

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
SFP e ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Promover estrategias de participación ciudadana e involucramiento social orientados a la prevención y el combate a la corrupciónEstrategia
25.1
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Porcentaje de diagnóstico sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupción (PSEA5)Indicador

Mide el avance porcentual de diagnósticos sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupciónDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Fortalecer las capacidades de quienes intervienen en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de compras
públicas

Estrategia
25.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Desarrollar un programa de capacitación para el fortalecimiento de capacidades y habilidades dirigido a los diversos
actores que intervienen en el proceso de compras en los gobiernos estatales o proveedores de bienes y servicios, que

incorpore elementos sobre involucramiento social en la prevención y combate a la corrupción

Línea de acción
25.2.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de diagnóstico sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupción (PSEA5)Indicador

Mide el avance porcentual de diagnósticos sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la
corrupciónDescripción

Impulsar la Contraloría Ciudadana en el monitoreo del cumplimiento de los tiempos de publicación de información
oportuna y completa sobre el proceso de compra y otras acciones de verificación concretas

Línea de acción
25.2.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de contralorías estatales que contaban con acciones y medios de difusión de transparencia proactiva
(P_con tralorias_tp) (PSEA97)Indicador

El indicador mide el porcentaje de contralorías estatales que cuentan con seis acciones de transparencia proactiva, y
tres medios de difusión. Contar con ellas indica que han implementado sistemas, herramientas y esquemas de

colaboración para la accesibilidad a información pública relacionada con actos de corrupción
Descripción
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Fortalecer el marco integrado de control interno y la evaluación al interior de las instituciones para vigilar los procesos
de contratación

Línea de acción
25.2.3

Porcentaje de administraciones públicas que incluyeron Metodologías homólogas de riesgos (incluyendo corrupción y
mayor uso de TIC para gestión de riesgos, controles y seguimiento) en sus mecanismos de salvaguarda institucional

(Pap_Mhr) (PSEA100)
Indicador

El indicador mide el número de Administraciones públicas donde su disposición normativa que regula las
contrataciones públicas cuente con mecanismos de salvaguarda institucional del tipo Metodologías homólogas de

riesgos (incluyendo corrupción y mayor uso de TIC para gestión de riesgos, controles y seguimiento) para la
identificación de riesgos a la integridad en sus procesos

Descripción
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Impulsar la creación y homologación de principios normativos en materia de conflicto de interés dirigidos a la
prevención y sanción de hechos de corrupción

Prioridad de
Política Pública 26

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y ESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque de derechos humanos y 
perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar, en conjunto con los organismos empresariales y sociedad civil, el establecimiento de una coalición de empresas íntegras a
nivel estatal

Estrategia
26.1

Ejecutar acciones de capacitación conjuntas e intercambio de información entre entes públicos y el sector privado, en materia de
prevención, detección y sanción de hechos de corrupción

Línea de acción
26.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de diagnóstico sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupción (PSEA5)Indicador

Mide el avance porcentual de diagnósticos sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupciónDescripción
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Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promover espacios de interlocución entre el sector privado y los entes públicosLínea de acción
26.1.2

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la academia
para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda

de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Establecimiento de un banco y foros de buenas prácticas y experiencias de combate a la corrupción por parte del sector
público en colaboración con las cámaras empresariales y organizaciones de la sociedad civil

Línea de acción
26.1.3

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación internacional y
alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema
Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción
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Desarrollar e implementar políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto que fortalezca la rendición de cuentas
y la vigilancia social en materia de infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas

Prioridad de
Política Pública 27

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de poderes legislativos que contaron con temas de cabildeo legislativo en su plan o programa anticorrupción (PPL_cab)
(PSEA101)Indicador

El indicador da cuenta de los poderes legislativos de las entidades que además de contar con un plan o programa anticorrupción
incluyeron el tema de cabildeoDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar la adopción de un marco normativo armónico con el nivel nacional que regule las actividades de cabildeo legislativo y
parlamento abierto

Estrategia
27.1

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Fomentar mecanismos de apertura de información en materia de cabildeo legislativo y parlamento abierto que faciliten su acceso
a la ciudadanía

Línea de acción
27.1.1

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la academia para la
gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda de Gobierno Abierto

de Puebla
Descripción
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Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Diagnosticar sobre las actividades de cabildeo legislativo para identificar áreas de riesgo y de posible conflicto de interésLínea de acción
27.1.2

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la academia
para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda

de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Desarrollar en coordinación con el Poder Legislativo Estatal de un sistema de información homologado de datos abiertos,
oportunos e interoperables sobre grupos que practican cabildeo y parlamento abierto, así como registros de reuniones,

entre otros campos de información, salvaguardando los datos personales, de conformidad con las leyes de la materia

Línea de acción
27.1.3

Porcentaje de poderes legislativos que contaron con temas de cabildeo legislativo en su plan o programa anticorrupción
(PPL_cab) (PSEA101)Indicador

El indicador da cuenta de los poderes legislativos de las entidades que además de contar con un plan o programa
anticorrupción incluyeron Descripción el tema de cabildeoDescripción

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Acompañar el proyecto nacional en la normativa de modelo nacional en materia de cabildeo y parlamento abiertoLínea de acción
27.1.4

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación internacional y
alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema Nacional
Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción
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Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de instituciones que cuentan con políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto (PI_Tp&Ga) (PSEA103)Indicador

El indicador mide el porcentaje de instituciones de la AP (según el ámbito) que han instrumentado políticas de Transparencia
proactiva y acciones de gobierno abiertoDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Desarrollar mecanismos homologados de transparencia proactiva y gobierno abierto para la publicación de información
en materia de infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas

Estrategia
27.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Establecer estándares de publicación de información y mecanismos de vigilancia para su cumplimiento, en el sistema
de contratación pública electrónica

Línea de acción
27.2.1

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)Indicador

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación y simplificar sus
procesos sustantivosDescripción

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar acciones de vigilancia social en asuntos públicos relativos a desarrollo de infraestructura, mediante el uso de datos
e información generada en portales gubernamentales con formato abierto y herramientas tecnológicas accesibles

Línea de acción
27.2.2

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la academia
para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda

de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción
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Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Adopción por parte del SNT y el SNA de acciones de transparencia y de participación ciudadana en las actividades y
decisiones en materia de infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas, así como de mecanismos de

innovación social y tecnológica

Línea de acción
27.2.3

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación internacional y alianzas
nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema Nacional
Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción
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Generar un sistema único que integre información sobre las políticas sociales, que incluya un catálogo estatal de
programas sociales y un padrón universal de beneficiarios que aproveche la información pública existente con

enfoque de derechos humanos

Prioridad de
Política Pública 28

Plazo:
Largo

Agente Coordinador:
ASE

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Agente Coordinador:
SESEA-SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del catálogo de información de programas sociales (PSFA104)Indicador

Este indicador mide el avance que realiza el ente en el establecimiento del catálogo de información de los programas sociales en el
estado de PueblaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

Promover el establecimiento de un catálogo estatal de información sobre programas sociales con padrones de beneficiaros bajo
las directrices del Sistema Nacional Anticorrupción

Estrategia
28.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

Impulsar la integración de información de padrones de beneficiarios con las características del gobierno abierto bajo las directrices
del Sistema Nacional Anticorrupción

Línea de acción
28.1.1

Porcentaje de avance de padrón único de beneficiarios (PSFA105)Indicador

El indicador mide el avance en la integración del padrón de beneficiaros de los programas sociales existentes en el estado de PueblaDescripción
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

Generar un mecanismo de coordinación entre las autoridades competentes para la implementación de un catálogo
estatal de información sobre programas sociales

Línea de acción
28.1.2

Porcentaje de avance del catálogo de información de programas sociales (PSFA104)Indicador

Este indicador mide el avance que realiza el ente en el establecimiento del catálogo de información de los programas
sociales en el estado de PueblaDescripción

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del catálogo de información de programas sociales (PSFA104)Indicador

Este indicador mide el avance que realiza el ente en el establecimiento del catálogo de información de los programas
sociales en el estado de PueblaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

Promover la implementación de un sistema único de información en coordinación con los entes públicos responsables que
integre información sobre los programas sociales como: reglas de operación, características básicas de la población

potencial y atendida, padrones de beneficiarios, medios de denuncia e identificación de riesgos de corrupción

Estrategia
28.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

Impulsar la generación de información relevante sobre los programas sociales a nivel estatal, en versión pública con formatos
de datos abiertos, velando en todo momento la protección de datos personales bajo los principios rectores consignados en la

legislación de la materia

Línea de acción
28.2.1

Porcentaje de avance sobre los sistemas de información (PSFA106)Indicador

El indicador reporta el avance en el establecimiento de los sistemas de información con formato de datos abiertos sobre
las políticas sociales en el estado de PueblaDescripción
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Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
ASE, SFP, ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

TJAEP, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Impulsar mecanismos eficientes de coordinación, planeación, transparencia, auditoría, fiscalización y rendición de cuentas
en las contrataciones públicas, las asociaciones público-privadas, los programas públicos y el cabildeo para abatir los

riesgos de corrupción

Objetivo
Específico 7

Promover la creación y adopción de criterios y estándares unificados en las compras, contrataciones y adquisiciones públicas, que
acoten espacios de arbitrariedad, y mejoren su transparencia y fiscalización

Prioridad de
Política Pública 29

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de cobertura de ejercicios participativos en Transparencia, acceso la información y protección de datos personales y
Combate a la corrupción/ Fortalecimiento de la rendición de cuentas en los tres niveles de gobierno (EP_TAIPDP&CCR C) (PSEA107)Indicador

El indicador señala la cobertura que prevalece en el país para la inclusión de ejercicios de participación ciudadana en temas de
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, del control de la corrupción y el fortalecimiento de la

rendición de cuentas en los tres ámbitos de gobierno
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar la adopción de un sistema de información de contrataciones públicas, vinculado a la Plataforma Digital Nacional, que
permita que los procesos de contratación pública sean abiertos, transparentes, competitivos e íntegros

Estrategia
29.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promover mecanismos para la adopción de los principios de competencia, eficiencia e integridad en el sector público y privado
que participe en procedimientos de contratación pública

Línea de acción
29.1.1

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un enfoque de
derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar acciones que permitan prevenir e identificar riesgos a la integridad en las etapas más vulnerables a la corrupción
en los procesos de contratación pública

Línea de acción
29.1.2

Porcentaje de las Administraciones Públicas que cuenta con mecanismos para la denuncia de irregularidades y hechos
de corrupción en los procedimientos de contratación pública (AP_Mden) (PSEA108)Indicador

El indicador mide el porcentaje de mecanismos de denuncia de irregularidades y hechos de corrupción en los procedimientos de contratación 
pública en las Administraciones Públicas (Estatales o Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o 

municipal, según sea el caso) contaron con mecanismos de denuncia de irregularidades y hechos de corrupción en los procedimientos de 
contratación pública

Descripción

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de implementación de sistemas de información sobre proveedores y contratistas (PI_SIPC) (PSEA109)Indicador

El indicador mide el porcentaje de administraciones públicas que cuentan son sistemas de aplicación informática para registrar
a sus proveedores y contratistasDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Establecer un registro estatal de proveedores y contratistas que permita la identificación y cumplimiento de la normatividad
en la materia por parte de quienes participan en contrataciones públicas

Estrategia
29.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Diseñar un programa de inclusión de información sobre contrataciones públicas en la Plataforma Digital Estatal, en el que se
incluyan, entre otros, rubros como el registro único de proveedores y sus perfiles

Línea de acción
29.2.1

Porcentaje de implementación de un sistema electrónico de contrataciones públicas (PI_secp) (PSNA63)Indicador

El indicador mide el porcentaje de implementación de un sistema electrónico de contrataciones públicas en las
Administraciones Públicas (Estatales o Municipales) El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal

o municipal, según sea el caso) contaron con un sistema electrónico de contrataciones públicas
Descripción
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Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Fomentar el uso de criterios para verificar la integridad, desempeño y cumplimiento, salvaguardando los datos personales,
de conformidad con las leyes en la materia por parte de las personas físicas y morales que participan en contrataciones

públicas

Línea de acción
29.2.2

Porcentaje de implementación de sistemas de información sobre proveedores y contratistas (PI_SIPC) (PSEA109)Indicador

El indicador mide el porcentaje de administraciones públicas que cuentan con sistemas de aplicación informática para
registrar a sus proveedores y contratistasDescripción
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Actualizar y reformar el marco normativo en materia de contrataciones para promover la competencia, el uso eficiente
de los recursos y fomentar la transparencia de manera que se mejore y transparente el proceso desde la planeación

hasta la evaluación del bien o servicio prestado

Prioridad de
Política Pública 30

Plazo:
Largo

Agente Coordinador:
ASE, SFP, ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

TJAEP, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de instrumentación en materia de adquisiciones y obras públicas (PI_AO) (PSNA62)Indicador

El indicador mide el porcentaje de instrumentación en materia de adquisiciones y obras públicas de las Administraciones Públicas
(Estatales y Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o municipal, según sea el caso)

reportaron la implementación de marcos normativos
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar la adopción de marcos normativos armónicos en materia de adquisiciones y obras públicasEstrategia
30.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Desarrollar espacios de interlocución con las instituciones públicas que coordinan los procedimientos de contratación pública para
la creación e identificación de criterios y buenas prácticas en la materia

Línea de acción
30.1.1

Porcentaje de instrumentación en materia de adquisiciones y obras públicas (PI_AO) (PSNA62)Indicador

El indicador mide el porcentaje de instrumentación en materia de adquisiciones y obras públicas de las Administraciones Públicas
(Estatales y Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o municipal, según sea el caso)

reportaron la implementación de marcos normativos.
Descripción

124



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Desarrollo de un proyecto normativo que haga obligatoria la presentación del Manifiesto de Particulares por parte de quienes
participan en los procedimientos de contratación pública, e impulso a que estos se adhieran a un mecanismo de una versión

pública de dicho Manifiesto, salvaguardando los datos personales, de conformidad con las leyes de la materia

Línea de acción
30.1.2

Porcentaje de instrumentación en materia de adquisiciones y obras públicas (PI_AO) (PSNA62)Indicador

El indicador mide el porcentaje de instrumentación en materia de adquisiciones y obras públicas de las Administraciones
Públicas (Estatales y Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o municipal, según

sea el caso) reportaron la implementación de marcos normativos
Descripción

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de implementación de un sistema electrónico de contrataciones públicas (PI_secp) (PSNA63)Indicador

El indicador mide el porcentaje de implementación de un sistema electrónico de contrataciones públicas en las Administraciones Públicas 
(Estatales o Municipales) El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o municipal, según sea el caso) contaron con 

un sistema electrónico de contrataciones públicas
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Fortalecer criterios y estándares que incentiven la libre competencia y mayor concurrencia de las personas físicas y morales
que participan en los procedimientos de contratación pública, para garantizar la mejor asignación y uso de los recursos

públicos

Estrategia
30.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Ejecución de acciones de capacitación en materia de adquisiciones y obras públicas, diseño de procedimientos de
contratación pública e identificación de posibles acuerdos colusorios, así como sobre los principios de competencia y libre

concurrencia en el mercado por parte de los entes públicos a nivel estatal.

Línea de acción
30.2.1

Porcentaje de implementación de mecanismos para la libre competencia y mayor concurrencia en las contrataciones
públicas (PI_MLCMC) (PSEA110)Indicador

El indicador mide el porcentaje de implementación de mecanismos para la libre competencia y mayor concurrencia en las contrataciones 
públicas de las Administraciones Públicas (Estatales y Municipales). El valor de cien por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o 

municipal, según sea el caso) reportaron la implementación de todos los mecanismos enlistados anteriormente
Descripción
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Ejecutar metodologías para la evaluación del grado de cumplimiento de los principios de competencia y libre concurrencia
en el mercado en los procedimientos de adquisiciones a nivel estatal

Línea de acción
30.2.2

Porcentaje de implementación de mecanismos para la libre competencia y mayor concurrencia en las contrataciones públicas
(PI_MLCMC) (PSEA110)Indicador

El indicador mide el porcentaje de implementación de mecanismos para la libre competencia y mayor concurrencia en las
contrataciones públicas de las Administraciones Públicas (Estatales y Municipales). El valor de cien por ciento significa que
todas las AP (en el ámbito estatal o municipal, según sea el caso) reportaron la implementación de todos los mecanismos

enlistados anteriormente

Descripción

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de administraciones públicas que incluyeron Metodologías homólogas de riesgos (incluyendo corrupción y mayor
uso de TIC para gestión de riesgos, controles y seguimiento) en sus mecanismos de salvaguarda institucional (Pap_Mhr)

(PSEA100)
Indicador

El indicador mide el número de Administraciones públicas donde su disposición normativa que regula las contrataciones
públicas cuente con mecanismos de salvaguarda institucional del tipo Metodologías homólogas de riesgos (incluyendo corrupción y mayor uso 

de TIC para gestión de riesgos, controles y seguimiento) para la identificación de riesgos a la integridaden sus procesos
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar a nivel estatal la aplicación y uso del Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas para fomentar la apertura y
transparencia en los procedimientos de contratación pública, así como la identificación de riesgos a la integridad en dichos

procesos

Estrategia
30.3

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Desarrollar capacidades para el entendimiento, uso y adopción del Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas por parte
de los entes públicos de Puebla que participan en procedimientos de contratación pública.

Línea de acción
30.3.1

Porcentaje de administraciones públicas que incluyeron Metodologías homólogas de riesgos (incluyendo corrupción y mayor
uso de TIC para gestión de riesgos, controles y seguimiento) en sus mecanismos de salvaguarda institucional (Pap_Mhr)

(PSEA100)
Indicador

El indicador mide el número de Administraciones públicas donde su disposición normativa que regula las contrataciones públicas cuente con 
mecanismos de salvaguarda institucional del tipo Metodologías homólogas de riesgos (incluyendo corrupción y mayor uso de TIC para gestión 

de riesgos, controles y seguimiento) para la identificación de riesgos a la integridad en sus procesos
Descripción
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Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Fomentar la adopción del estándar de datos en medios digitales sobre los procedimientos de contratación pública por parte
de los entes públicos que intervienen en estos, con el propósito de divulgar a toda la población

Línea de acción
30.3.2

Porcentaje de administraciones públicas que incluyeron Metodologías homólogas de riesgos (incluyendo corrupción y mayor
uso de TIC para gestión de riesgos, controles y seguimiento) en sus mecanismos de salvaguarda institucional (Pap_Mhr) (PSEA100)Indicador

El indicador mide el número de Administraciones públicas donde su disposición normativa que regula las contrataciones públicas cuente con 
mecanismos de salvaguarda institucional del tipo Metodologías homólogas de riesgos (incluyendo corrupción y mayor uso de TIC para gestión 

de riesgos, controles y seguimiento) para la identificación de riesgos a la integridad en sus procesos
Descripción
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Subprograma 4:
Involucrar sociedad, sector 
público y sector privado

Agente Coordinador: 
Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE)
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE)

Gestión destacada: Gestión de la información

El ITAIPUE tiene como capacidad destacada la gestión de la información, siendo esta donde obtuvo una mejor calificación. 
El instituto se caracteriza por tener datos abiertos. De la misma manera, cuenta con elementos de transparencia focalizada 
como es el caso de la focalización para las infancias. En el apartado de gestión de recursos se destaca como una buena prác-
tica la incorporación de un directorio de todo el personal del ITAIPUE en su página de internet. Se reconoce que en la gestión 
estratégica el instituto deberá trabajar en aspectos de mejora para una planeación que permita mayor eficacia y eficiencia.

Descripción por gestión

Financiera

Variable destacada
Programación, ya que se cuenta con la alineación estratégica al programa presupuestario del 
ejercicio fiscal de los años 2018, 2019, 2020.

Aspectos de mejora
Generar mecanismos para la gestión de riesgos de corrupción, mecanismos de retroalimenta-
ción ciudadana y publicar en sitio web los programas presupuestarios.

Recomendaciones
Se recomienda el desarrollo de programas de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, 
al igual que trabajar en materia de riesgos de corrupción.

Recursos Humanos

Variable destacada Gobernanza y Medios para la denuncia interna.

Aspectos de mejora
En las variables de gobernanza y medios para la denuncia interna, existe la información, es 
vigente, sin embargo, no se encuentra publicado en la página web, por lo que es pertinente el 
valor público.

Recomendaciones
Verificar que funcionen los enlaces ya que, en las variables de personal y división de trabajo, 
sistema de desempeño y conflicto de interés, no se dirige a la información pertinente, por lo 
que resulta complicado valorar la información.
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Información

Variable destacada
Gestión de la información, transparencia, transparencia proactiva e intercambio de la infor-
mación.

Aspecto de mejora

Debe contar con el desarrollo de un manual de organización, manual de procedimientos, li-
neamientos para el funcionamiento de comité de ética, código de conducta y sistemas para la 
gestión de riesgos de corrupción. Además de contar con dichos documentos, deben de estar 
publicados en la página web del ente.

Recomendaciones
Se recomienda realizar los trabajos necesarios para garantizar la eficiente gobernanza en ries-
gos de corrupción.

Estratégica

Variable destacada Plan estratégico (de trabajo).

Aspectos de mejora
Análisis de contexto interno y externo, misión visión y objetivos, evaluación de programas pre-
supuestarios, sistema de evaluación del desempeño.

Recomendaciones
Garantizar que la información esté disponible en la página de internet, ya que no existe eviden-
cia de la existencia de la información, por lo que resulta complicado valorar la misma.
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Involucrar sociedad, sector público y sector privado :Este eje prevé las diferentes formas en las que se pueden
conjuntar los esfuerzos del sector público con los de la sociedad en general y el sector privado, en particular, en

materia anticorrupción

Eje 4 de la
PEAPUEBLA

Propiciar el involucramiento de los diferentes sectores sociales en el control de la corrupción, a través de mecanismos
de participación, vigilancia y autorregulación social, con una perspectiva de gobierno abierto e incluyenteObjetivo general

Porcentaje de administraciones públicas que cuentan con
canales participativos establecidos (PC_pe) (PSEA112)Indicador

Porcentaje de diagnósticos sobre la efectividad y desafíos de la cultura institucional para la
prevención y el combate a la corrupción (PSEA8)Indicador

Mide el porcentaje de avance en los diagnósticos que abordan la cultura institucional de los entes
públicos en las administraciones púbicas estatal y municipalDescripción

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

El indicador mide el porcentaje de canales participativos establecidos por las instituciones y/o administraciones públicas (Federales,
Estatales o Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las instituciones y/o administración(es) pública(s) según

ámbito (federal, estatal o municipal) o nivel de análisis (estado, municipio o federal) establecieron todos los canales participativos
Descripción

Propiciar el involucramiento de los diferentes sectores sociales en el control de la corrupción, mediante el fortalecimiento e
institucionalización de mecanismos de participación, vigilancia y autorregulación social, con una perspectiva de gobierno abierto e

incluyente

Objetivo
Específico 8

Fomentar la elaboración de diagnósticos sobre la efectividad y desafíos de la participación ciudadana, la
colaboración y la creación de políticas públicas existentes orientados a la prevención y el combate a la corrupción

Línea de acción
31.1.1

Desarrollar mecanismos de vinculación entre las organizaciones de la sociedad civil y los integrantes del Sistema Estatal
Anticorrupción para fomentar la participación ciudadana y el intercambio de buenas prácticas en materia de

corresponsabilidad, participación y vigilancia ciudadana con enfoque de derechos humanos y pertinencia cultural
Estrategia 31.1

Fomentar la creación de observatorios y laboratorios de innovación social para la gestión de riesgos de corrupciónPrioridad de
Política Pública 31
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Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la
academia para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte de

la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Porcentaje de contralorías estatales que contaban con acciones y medios de difusión de
transparencia proactiva(P_contralorias_tp) (PSEA97)Indicador

El indicador mide el porcentaje de contralorías estatales que cuentan con seis acciones de transparencia proactiva, y tres
medios de difusión. Contar con ellas indica que han implementado sistemas, herramientas y esquemas de colaboración

para la accesibilidad a información pública relacionada con actos de corrupción
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Conformar mecanismos para analizar y dar seguimiento a la gestión de riesgos de corrupción en colaboración con
organizaciones de la sociedad civil con enfoque de derechos humanos y pertinencia cultural

Estrategia
31.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Coordinar acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la academia para la gestión de
riesgos de corrupción desde la perspectiva del gobierno abierto

Línea de acción
31.1.2

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de avance del modelo de integridad (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la
entidad con enfoque de derechos humanos y perspectiva de géneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Desarrollar una agenda para el seguimiento de la integridad en las organizaciones de la sociedad civil sobre los riesgos
de corrupción en el sector social y el sector público con un enfoque de derechos humanos y pertinencia cultural

Línea de acción
31.2.1
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Implementar políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto que promuevan la publicación de información
socialmente útil e incentiven la participación ciudadana y el ejercicio de derechos en el combate de la corrupción

Prioridad de
Política Pública 32

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Calificación en el componente de Transparencia Proactiva (CINB66)Indicador

El componente de Transparencia Proactiva forma parte del subíndice de Transparencia desde
la perspectiva ciudadana, incluido en la Métrica de Gobierno Abierto del INAIDescripción

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
Métrica de Gobierno Abierto/INAI

Impulsar el desarrollo e implementación de políticas de Gobierno Abierto y Transparencia proactiva en materia de
combate a la corrupción y participación ciudadana en los entes públicos

Estrategia
32.1

Conformar foros de participación ciudadana para el diseño de contenidos mínimos específicos que deberán
considerar los planes, programas y políticas de Transparencia proactiva

Línea de acción
32.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de instituciones que cuentan con políticas de Transparencia proactiva y
Gobierno Abierto (PI_Tp&Ga) (PSEA103)Indicador

El indicador mide el porcentaje de instituciones de la AP (según el ámbito) que han
instrumentado políticas de Transparencia proactiva y acciones de Gobierno AbiertoDescripción
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Impulsar la implementación de planes, programas y políticas de Transparencia
proactiva de acuerdo con la Agenda Estatal en la materia

Línea de acción
32.1.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de acciones de transparencia proactiva (TSEA115)Indicador

Mide el avance de las acciones de transparencia proactiva emprendidas por el Comité
Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda de Gobierno Abierto de PueblaDescripción

Fomentar el desarrollo de mecanismos de transparencia proactiva en materia de cultura de la legalidad,
cultura de la integridad y riesgos de corrupción con enfoque de derechos humanos y pertinencia cultural

para las organizaciones de la sociedad civil

Línea de acción
32.1.3

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de acciones de transparencia proactiva (TSEA115)Indicador

Mide el avance de las acciones de transparencia proactiva emprendidas por el Comité
Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda de Gobierno Abierto de PueblaDescripción

Desarrollar mecanismos de colaboración con organismos internacionales y cámaras empresariales que fomenten el desarrollo y
adopción de políticas de cumplimiento y programas anticorrupción; así como la generación y aprovechamiento de datos abiertos

en la materia en el sector privado, en especial las MiPyMES

Prioridad de
Política Pública 33

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, SFP, TJAEP, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal
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Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la
entidad con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promover la generación de estándares de datos y esquemas de integridad corporativa en el
sector privado con énfasis en las MiPymes

Estrategia
33.1

Fomentar la adopción de metodologías, guías y esquemas de acompañamiento de nivel nacional para la
implementación y monitoreo de políticas de integridad del sector privado, con énfasis en las MiPymes

Línea de acción
33.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Tasa de adopción de metodologías anticorrupción en las empresas (TCEA116)Indicador

Se refiere a la variación anual de las metodologías, guías y esquemas de integridad
corporativa a adoptadas en el estado de PueblaDescripción

Fomentar la adopción de mecanismos para la protección de denunciantes de actos de
corrupción en las cámaras empresariales con énfasis en las MiPymes

Línea de acción
33.1.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la
entidad con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción
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Establecer programas de formación en temas de ética y valores a los integrantes de las cámaras empresarialesLínea de acción
33.1.3

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de personas con formación en integridad corporativa (PCEA117)Indicador

Se refiere al porcentaje de personas que forman parte de capacitaciones sobre integridad
corporativa y ética laboralDescripción

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la
entidad con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Fomentar la adopción de políticas de integridad en el sector empresarial y el cumplimiento
normativo orientadas a la prevención y sanción de actos de corrupción

Estrategia
33.2

Implementar mecanismos de integridad organizacional en el sector empresarial con énfasis en las MiPyMESLínea de acción
33.2.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la
entidad con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción
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Realizar registro y validación de las evaluaciones en materia de integridad, tratándose de las personas físicas o
morales que soliciten su inscripción a los padrones de proveedores

Línea de acción
33.2.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de empresas con programas de integridad que solicitaron su inscripción a los
padrones de proveedores (PSEA118)Indicador

Hace referencia a la existencia de un programa de integridad en las empresas que solicitan su
inscripción a los padrones de proveedores de los poderes y entes autónomos del sector públicoDescripción

Implementar mecanismos de colaboración con academia y organizaciones de la sociedad civil para la elaboración de
diagnósticos y evaluaciones específicas permanentes

Prioridad de
Política Pública 34

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de proyectos programados con organizaciones de la sociedad civil, sector
privado y academia llevados a cabo (PCPosc) (PSEA119)Indicador

El indicador mide qué tan eficaz se es en la colaboración con organizaciones de la
sociedad civil, el sector privado y la academiaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar una agenda de colaboración con academia y organizaciones de la sociedad civil para
la elaboración de diagnósticos y evaluaciones específicos permanentes

Estrategia
34.1
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Generar una estrategia de colaboración para el desarrollo de conocimiento poblano en materia anticorrupción
con desagregación estatal y municipal por parte de la academia y la sociedad civil

Línea de acción
34.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance de la estrategia de colaboración para el desarrollo del
conocimiento poblano (PSEA120)Indicador

El indicador mide el avance de la agenda para el desarrollo de conocimiento poblano anticorrupciónDescripción

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Elaborar un diagnóstico sobre la integridad y gestión de riesgos de corrupción en el sector
empresarial con énfasis en las MiPyMES

Estrategia
34.2

Elaborar un diagnóstico de riesgos de corrupción entre las personas físicas y morales que participan en compras
públicas del estado de Puebla con énfasis en las MiPyMES

Línea de acción
34.2.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de empresas con programas de integridad que solicitaron su inscripción a los
padrones de proveedores (PSEA118)Indicador

Hace referencia a la existencia de un programa de integridad en las empresas que solicitan su inscripción
a los padrones de proveedores de los poderes y entes autónomos del sector públicoDescripción
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Realizar diagnósticos que permitan detectar pautas de comportamiento de riesgos de corrupción en el sector
empresarial con énfasis en las MiPyMES

Línea de acción
34.2.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Apoyar la identificación de fuentes de financiamiento y de fomento para el desarrollo de proyectos de investigación y la
articulación de redes ciudadanas que contribuyan al combate de la corrupción desde la sociedad civil y la academia

Prioridad de
Política Pública 35

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de implementación de espacios de participación ciudadana en la modalidad
de interacción del tipo digital (PI_Pcd) (PSEA121)Indicador

El indicador mide el porcentaje de implementación de espacios de participación ciudadana en la modalidad de interacción del
tipo digital en las instituciones y/o administraciones públicas (Federales, Estatales o Municipales). El valor de 100 por ciento significa

que todas las instituciones y/o administración(es) pública(s) según ámbito (federal, estatal o municipal) o nivel de análisis (estado,
municipio o federal) implementaron espacios de participación ciudadana en la modalidad de interacción del tipo digital

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Identificar e impulsar espacios de comunicación digitales para el intercambio de información, colaboración
entre el Sistema Estatal Anticorrupción con organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academia

en el marco de una agenda de Gobierno Abierto

Estrategia
35.1
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Impulsar espacios de creación conjunta con la sociedad civil y la academia de programas y proyectos en materia anticorrupciónLínea de acción
35.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de implementación de espacios de participación ciudadana en la modalidad
de interacción del tipo digital (PI_Pcd) (PSEA121)Indicador

El indicador mide el porcentaje de implementación de espacios de participación ciudadana en la modalidad de interacción del tipo digital en 
las instituciones y/o administraciones públicas (Federales, Estatales o Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las 

instituciones y/o administración(es) pública(s) según ámbito (federal, estatal o municipal) o nivel de análisis (estado, municipio o federal) 
implementaron espacios de participación ciudadana en la modalidad de interacción del tipo digital

Descripción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante
cooperación internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza
con el Sistema Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Establecer una alianza con el Sistema Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector
privado y academia para impulsar proyectos anticorrupción mediante cooperación internacional

Estrategia
35.2

Promover mecanismos de colaboración para el desarrollo de proyectos anticorrupción entre el nivel nacional y localLínea de acción
35.2.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante
cooperación internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con
el Sistema Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

141



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Identificar esquemas de cooperación internacional para proyectos en materia anticorrupción en el marco de la
colaboración con el Comité de Participación Ciudadana a nivel nacional

Línea de acción
35.2.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante
cooperación internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con
el Sistema Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Implementar un sistema electrónico para el registro y articulación de las actividades de vigilancia ciudadanaPrioridad de
Política Pública 36

Porcentaje de avance en la sistematización de acciones de vigilancia ciudadana (PSFA123)Indicador

Mide el avance de un sistema que integre las actividades de capacitación, coordinación y seguimiento
de la vigilancia ciudadana en los órdenes estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

Impulsar el uso de tecnologías de la información para la conformación de un sistema que integre las
actividades de capacitación, coordinación y seguimiento de la vigilancia ciudadana en el orden estatal

Estrategia
36.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia contra la Corrupción
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Realizar un diagnóstico de la implementación de mecanismos de vigilancia ciudadana en el ámbito estatalLínea de acción
36.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia contra la Corrupción

Porcentaje de municipios que cuentan con mecanismos de vigilancia ciudadana (PSFA124)Indicador

Mide la proporción de municipios que cuentan con mecanismos de vigilancia ciudadanaDescripción

Impulsar mecanismos de difusión de acciones de vigilancia ciudadana emprendidas por el Gobierno del EstadoLínea de acción
36.1.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SFP

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia contra la Corrupción

Tasa de mecanismos de difusión focalizada de las acciones de vigilancia ciudadana (TSFA125)Indicador

Mide la variación anual de los mecanismos de difusión de las características y herramientas de la vigilancia
ciudadana dirigidos a focalizada a actores estratégicosDescripción

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Crear un catálogo estatal de mecanismos de participación social, así como una estrategia de difusión de los mismos, que
contribuya a la incidencia formal y efectiva de la vigilancia ciudadana en la prevención y combate de la corrupción

Prioridad de
Política Pública 37
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Índice de cobertura de las acciones de promoción, vinculación y capacitación con los Organismos
garantes de las entidades federativas en el marco del Sistema Nacional de Transparencia (ÍSNA41)Indicador

Mide la cobertura de las acciones de promoción, vinculación y capacitación en temas prioritarios con los Organismos
garantes de las entidades federativas en el marco del Sistema Nacional de Transparencia para garantizar los derechos

de acceso a la información, protección de datos personales y una adecuada gestión documental
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar una relación activa corresponsable de participación con la sociedad civil y el órgano garante, en el trabajo
de difusión y promoción de la participación y vigilancia ciudadana de la transparencia y acceso a la información

Estrategia
37.1

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Coordinar acciones con organizaciones de la sociedad civil y otros actores estratégicos, para el desarrollo de
proyectos que fomenten el conocimiento y ejercicio del derecho de acceso a la información pública en lo que

respecta a políticas públicas y programas sociales

Línea de acción
37.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Índice de cobertura de las acciones de promoción, vinculación y capacitación con los Organismos
garantes de las entidades federativas en el marco del Sistema Nacional de Transparencia (ÍSNA41)Indicador

Mide la cobertura de las acciones de promoción, vinculación y capacitación en temas prioritarios con los Organismos
garantes de las entidades federativas en el marco del Sistema Nacional de Transparencia para garantizar los derechos de

acceso a la información, protección de datos personales y una adecuada gestión documental
Descripción

Impulsar mecanismos de difusión focalizada a actores estratégicos en Transparencia y Rendición de Cuentas,
Derechos ARCO, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales, riesgos de corrupción en puntos

de contacto sociedad-gobierno y Contraloría Social como herramientas de vigilancia ciudadana

Línea de acción
37.1.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de cobertura de ejercicios participativos en Transparencia, acceso la información y protección de datos
personales y Combate a la corrupción/ Fortalecimiento de la rendición de cuentas en los tres niveles de gobierno

(EP_TAIPDP&CCRC) (PSEA107)
Indicador

El indicador señala la cobertura que prevalece en el país para la inclusión de ejercicios de participación ciudadana en
temas de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, del control de la corrupción y el

fortalecimiento de la rendición de cuentas en los tres ámbitos de gobierno
Descripción
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Porcentaje de entes en el catálogo de mecanismos de participación ciudadana (PITA126)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en la integración del catálogo de mecanismos de participación ciudadanaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ITAIPUE

Impulsar la creación de un catálogo de mecanismos de participación ciudadanaEstrategia
37.2

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Diseñar y difundir herramientas para identificación y seguimiento de los mecanismos de participación
ciudadana disponibles en planes, programas y proyectos del sector público estatal y municipal

Línea de acción
37.2.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
ITAIPUE

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de mecanismos de participación ciudadana disponibles en planes, programas
y proyectos del sector público estatal y municipal (PITA127)Indicador

Mide el porcentaje de espacios de participación ciudadana disponibles en planes,
programas y proyectos del sector público estatal y municipalDescripción
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Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
SFP y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

Fomentar el desarrollo y uso de mecanismos colaborativos y digitales de participación ciudadana
para articular propuestas de combate a la corrupción desde la sociedad

Prioridad de
Política Pública 38

Porcentaje de implementación de espacios de participación ciudadana en la modalidad de
interacción del tipo digital (PI_Pcd) (PSEA121)Indicador

El indicador mide el porcentaje de implementación de espacios de participación ciudadana en la modalidad de interacción del tipo digital en 
las instituciones y/o administraciones públicas (Federales, Estatales o Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las 

instituciones y/o administración(es) pública(s) según ámbito (federal, estatal o municipal) o nivel de análisis (estado, municipio o federal) 
implementaron espacios de participación ciudadana en la modalidad de interacción del tipo digital

Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar la adopción de las metodologías y herramientas digitales estandarizadas a nivel nacional que promuevan y faciliten
la participación ciudadana a través de medios digitales con perspectiva de derechos humanos y pertinencia cultural

Estrategia
38.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Desarrollar una agenda para el monitoreo y adopción de metodologías y herramientas digitales estandarizadas a
nivel nacional que promuevan y faciliten la participación ciudadana a través de medios digitales con perspectiva

de derechos humanos y pertinencia cultural

Línea de acción
38.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública PSEA7Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos en
materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción
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Desarrollar mecanismos de colaboración con el orden municipal de metodologías y herramientas digitales
que promuevan y faciliten la participación ciudadana a través de medios digitales con perspectiva de

derechos humanos y pertinencia cultural

Línea de acción
38.1.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación
internacional y alianzas nacionales TSEA4Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema
Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

147



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
SFP y ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Consolidar la colaboración con la sociedad civil en el marco de la Alianza para el Gobierno Abierto, que permita incrementar la
participación social, el seguimiento, fomento y mejora de las herramientas existentes de participación social, el diseño participativo y

evaluación de políticas públicas

Prioridad de
Política Pública 39

Calificación en el componente de Datos Abiertos (CINB59)Indicador

El componente de Datos Abiertos forma parte del subíndice de Transparencia desde la perspectiva
gubernamental, incluido en la Métrica de Gobierno Abierto del INAIDescripción

Periodicidad:
Bienal

Fuente:
APA / Métrica de Gobierno Abierto

Impulsar la creación de un plan de acción de gobierno abierto en Puebla que considere compromisos en materia de
participación social en el diseño y evaluación de políticas, planes y programas sociales

Estrategia
39.1

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Generar un mecanismo de seguimiento de los mecanismos de participación ciudadana en el diseño y evaluación
de políticas, planes y programas de los órdenes estatal y municipal

Línea de acción
39.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción TSEA3Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la academia para la gestión de 
riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda de Gobierno Abierto de PueblaDescripción
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Promover la identificación y adopción de los factores de éxito de la participación ciudadana en el diseño y
evaluación de políticas, planes y programas de los órdenes estatal y municipal

Línea de acción
39.1.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción TSEA3Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la academia para la gestión de 
riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda de Gobierno Abierto de PueblaDescripción

Plazo:
Largo

Agente Coordinador:
ASE y ITAIPUE

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Adoptar prácticas homogéneas de parlamento abierto en el poder legislativo estatal, tendiente a un modelo de estado abiertoPrioridad de
Política Pública 40

Porcentaje de poderes legislativos estatales que abrieron canales participativos en temas de
parlamento abierto (Pple_cppa) (PSEA128)Indicador

El indicador mide el porcentaje de poderes legislativos estatales que abrieron canales participativos en temas de
parlamento abierto. El valor de 100 por ciento significa que todos los poderes legislativos estatales atendieron el

tema de parlamento abierto en todos los canales participativos abiertos por los mismos
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Impulsar la adopción de los principios del parlamento abierto del congreso de la unión en el poder legislativo localEstrategia
40.1

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto
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Impulsar la transparencia de información presupuestal, administrativa y de gestión legislativa en congreso local con
enfoque de derechos humanos y pertinencia cultural

Línea de acción
40.1.1

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de instituciones que cuentan con políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto
(PI_Tp&Ga) (PSEA103)Indicador

El indicador mide el porcentaje de instituciones de la AP (según el ámbito) que han instrumentado políticas de
Transparencia proactiva y acciones de Gobierno AbiertoDescripción

Fomentar la transparencia proactiva en relación a conflictos de interés, cabildeo legislativo, ejercicio de recursos, compras
públicas y gestión de riesgos de corrupción en el congreso local con enfoque de derechos humanos y pertinencia cultural

Línea de acción
40.1.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de instituciones que cuentan con políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto
(PI_Tp&Ga) (PSEA103)Indicador

El indicador mide el porcentaje de instituciones de la AP (según el ámbito) que han instrumentado políticas
de Transparencia proactiva y acciones de Gobierno AbiertoDescripción

Impulsar la creación de mecanismos y herramientas para la participación y vigilancia ciudadana en las compras
públicas del congreso local

Línea de acción
40.1.3

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación
internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema
Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción
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Generar en colaboración con el poder legislativo una agenda para el fortalecimiento normativo
del gobierno abierto en los órdenes estatal y municipal

Línea de acción
40.1.4

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESNA

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de poderes legislativos estatales que abrieron canales participativos en temas de parlamento
abierto (Pple_cppa) (PSEA128)Indicador

El indicador mide el porcentaje de poderes legislativos estatales que abrieron canales participativos en temas de
parlamento abierto. El valor de 100 por ciento significa que todos los poderes legislativos estatales atendieron el tema de

parlamento abierto en todos los canales participativos abiertos por los mismos
Descripción
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Comité Estatal de Participación Ciudadana (CEPC)

Gestión destacada: Gestión Estratégica

El Comité Estatal de Participación Ciudadana (CEPC) se destaca en la sección de Gestión Estratégica de esta métrica de ca-
pacidades. Cuenta con plan estratégico, ejes y prioridades, alineado a la Política Estatal Anticorrupción (PEAPUEBLA), de-
mostrando una planeación eficiente y focalizada con las prioridades de trabajo del Comité Coordinador.  El CEPC es un actor 
particular en los trabajos del Sistema Estatal Anticorrupción al no tener una personalidad jurídica y no formular presupuesto 
alguno. Se reconoce que se cuenta con informes de actividades y análisis de gasto presupuestal.

Descripción por gestión

Financiera

Variable destacada

Seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. Ya que se cuenta con informes de ac-
tividades y análisis de gasto presupuestal, en donde se desglosa la remuneración de los 
integrantes del CEPC por el ejercicio anual 2022, 2021 y 2020, se presentan los honorarios 
percibidos mensualmente por presidente y comisionados. Programación, a pesar de que 
el CEPC no cuenta con asignación de recursos, por lo que no se pueden generar programas 
presupuestarios en materia anticorrupción, el comité identifica dicha materia como pro-
blema público y coordina el Sistema Estatal Anticorrupción.

Aspectos de mejora

Base de financiamiento, si bien el CEPC no cuenta con habilidades de movilización de 
recursos, se puede generar un documento de propuestas de proyectos que no involucren 
una base de financiamiento, involucrando a la sociedad civil, empresas e instituciones. 
Gestión de riesgos de corrupción, a pesar de que no se ejerzan recursos públicos, se debe 
tomar en cuenta otros riesgos de corrupción, como lo puede ser el abuso de autoridad o 
tráfico de influencias, por lo que sería pertinente generar un documento como las direc-
trices de conflicto de interés o manuales de procedimientos para evitar dichas prácticas.

Recomendaciones
Elaborar documentos que den cuenta de la gestión de riesgos de corrupción, así como 
de programación presupuestaria, en donde se identifiquen los problemas públicos que 
atiende el comité.

Recursos Humanos

Variable destacada

Personal y división de trabajo, ya que en la página web se encuentra un apartado con las 
especificaciones del perfil ciudadano para integrar el comité, además de la foto, nombre y 
perfil de los miembros del CEPC. Sistema de desempeño del personal, se destaca como 
variable, ya que en la página web existe un apartado en donde se conoce el perfil del per-
sonal del CEPC, y se cuenta con el Programa de Trabajo Anual 2021-2022.
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Aspectos de mejora

Conflicto de interés, si bien se cuenta con una descripción general de la trayectoria de los 
miembros del CEPC, sería pertinente contar con un apartado en la página web del comité 
en donde se pueda consultar el CV de sus integrantes. Gobernanza, se cuenta con regla-
mento interno, sin embargo, sería importante contar con un código de conducta y si bien, 
el personal del comité es limitado, la elaboración de un código de ética sería oportuno.

Recomendaciones
Se recomienda la posible creación de protocolos de conflicto de interés, así como la desa-
gregación del CV de los miembros y la creación del código de ética.

Información

Variable destacada

Intercambio de información, El comité cuenta con sección de datos abiertos publica-
dos en su página web. Transparencia, el CEPC cuenta con apartado de transparencia 
en la página web, en donde se puede consultar documentos como tabla de aplicabilidad 
(pendiente de aprobación del ITAIPUE), consulta ciudadana en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, aviso de privacidad, normativa, minutas, entre otros documentos.

Aspecto de mejora

Transparencia proactiva, el CEPC cuenta con mecanismos de transparencia proactiva, 
sin embargo, no de transparencia focalizada, el cual se refiere a un grupo específico de 
la sociedad. Gobernanza en riesgos de corrupción, no se cuenta con los documentos 
solicitados y si bien, algunos por cuestiones de personal y por la no gestión de recursos 
públicos.

Recomendaciones
Se recomienda la creación de programas de transparencia proactiva y transparencia fo-
calizada.

Estratégica

Variable destacada

Plan de trabajo anual, ya que se cuenta con programa de trabajo anual 2021-2022, en 
donde se fundamentan las prioridades a atender por parte del CEPC, la manera en la que 
opera el comité y la alineación a la Política Estatal Anticorrupción. Análisis de contexto 
interno y externo, se destaca por contar con plan estratégico, ejes y prioridades alineadas 
a la Política Estatal Anticorrupción, además de contar con proyectos y acciones, un mode-
lo de seguimiento y evaluación de la Política Estatal Anticorrupción.

Aspectos de mejora

Misión y visión, la misión, visión y objetivos resultan fundamentales para saber la percep-
ción y el sentido de ser del CEPC, por lo que sería pertinente contar con un apartado en 
la página web para su conocimiento. Sistema de evaluación del desempeño, si bien se 
cuenta con plan estratégico en donde refiere al Plan de Trabajo Anual, no existe un modelo 
de evaluación al desempeño interno del CEPC.

Recomendaciones
Se recomienda que se elaboren planes a largo plazo, además de contar con la misión y 
visión en apartado de la página web del CEPC.
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Prevenir la corrupción a través de la promoción de la cultura de la legalidad y la integridad: Este eje considera un
modelo de transformación del orden social, de fondo, es un llamado a la acción y un compromiso de corresponsabilidad de 

la sociedad poblana en su conjunto para intervenir en las causas que originan y perpetúan la corrupción

Eje 5 de la
PEAPUEBLA

Crear condiciones institucionales y sociales que fomenten la integridad y la legalidad, prevengan
la corrupción y eviten su consolidaciónObjetivo general

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público
con un enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
ASE, SFP y TJAEP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector
público con un enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Establecer mecanismos institucionales para prevenir, identificar, medir, dar seguimiento y mitigar los
riesgos de corrupción específicos

Objetivo
Específico 9

Desarrollar un modelo estatal de gestión de riesgos de corrupción y de otras faltas a la ética en
las interacciones sociedad-gobierno en el sector público del estado de Puebla

Línea de acción
41.1.1

Impulsar una agenda para la incorporación de un modelo estatal de gestión de riesgos de corrupción y
de otras faltas a la ética en el sector públicoEstrategia 41.4

Establecer esquemas para la detección, calificación y atención de riesgos de corrupción al interior de los entes públicos y
en las interacciones sociedad-gobierno, así como su seguimiento y evaluación

Prioridad de
Política Pública 41
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Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Número total de acciones de capacitación y/o profesionalización sobre anticorrupción en la temática: Control interno (NINA10)Indicador

Se refiere al número total de acciones de capacitación y/o profesionalización sobre
temas anticorrupción referentes al control internoDescripción

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el
sector público con un enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNIJE)/INEGI

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Generar esquemas de auditoría y evaluación que permitan la elaboración de medidas preventivas en el sector público del estado de Puebla 
derivado de la valoración del desempeño y la gestión de riesgos de corrupción y de otras faltas a la ética (aplicación de principios 

fundamentales de la auditoría de desempeño)

Línea de acción 
41.1.3

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Coordinación

Impulsar la homologación del Marco Integrado de Control Interno Institucional en los entes públicos del estado de Puebla
considerando el modelo estatal de gestión de riesgos de corrupción y de otras faltas a la ética en el sector público en las

interacciones sociedad y gobierno

Línea de acción
41.1.2

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el
sector público con un enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Generar mecanismos de intercambio y adopción de buenas prácticas en la gestión de
riesgos de corrupción y de otras faltas a la ética del sector público del estado de Puebla

Línea de acción 
41.1.4

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Coordinación
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Porcentaje promedio nacional del avance alcanzado por las entidades federativas en la
subsección de Seguimiento - PbR-SED (PSHA9)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SHCP

Se refiere al porcentaje promedio nacional del avance alcanzado por las 32 entidades federativas en México en la subsección "Seguimiento", 
una de las subsecciones del componente "PbR-SED" que integra el diagnóstico de la implantación y operación del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). El grado de avance de esta subsección informa en qué medida en México 
se cuenta con sistemas de indicadores de desempeño, así como lineamientos o normatividades que establezcan que algunas o todas las 

categorías de los Programas presupuestarios de gasto programable deben de contar con una Matriz de Indicadores para Resultados, 
entre otros elementos

Descripción

Se refiere al porcentaje promedio nacional del avance alcanzado por las 32 entidades federativas en México en la subsección
"Seguimiento", una de las subsecciones del componente "PbR-SED" que integra el diagnóstico de la implantación y operación del

Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). El grado de avance de esta
subsección informa en qué medida en México se cuenta con sistemas de indicadores de desempeño, así como lineamientos o
normatividades que establezcan que algunas o todas las categorías de los Programas presupuestarios de gasto programable

deben de contar con una Matriz de Indicadores para Resultados, entre otros elementos

Descripción

Impulsar la incorporación del seguimiento y la medición de los resultados de la gestión de riesgo éticos y de corrupción
a la evaluación del desempeño del Sector PúblicoEstrategia 41.2

Porcentaje promedio nacional del avance alcanzado por las entidades federativas en la
subsección de "Seguimiento" - PbR-SED (PSHA9)Indicador

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SHCP

Promover esquemas de evaluación del desempeño que consideren gestión de riesgos de corrupción
y de otras faltas a la ética y de corrupción

Línea de acción 
41.2.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación
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Periodicidad:
Anual

Fuente:
ASE

Agente Coordinador:
ASE

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance de plan anual de auditorías (PASA56)Indicador

Se refiere al avance de las actividades programadas en el plan anual de auditorías de la
Auditoría Superior del Estado de PueblaDescripción

Promover la inclusión de normas profesionales de auditoría, mejores prácticas,
evaluación de desempeño y control interno en las órdenes de auditoría

Línea de acción
41.2.2

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante
cooperación internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema
Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Impulsar el diseño de un mecanismo de colaboración interinstitucional tendiente a la
elaboración de medidas preventivas en el sector público del estado de Puebla

derivadas la gestión de faltas a la integridad y de corrupción

Línea de acción
41.2.3

Porcentaje de avance de esquemas en procesos de entregas y recepción de compras públicas (PSEA130)Indicador

Mide la variación de avance de la elaboración de esquemas para la detección, calificación y atención de riesgos
considerando el avance de las variables: procesos de entrega recepción y compras públicasDescripción

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar esquemas para la detección, calificación y atención de riesgos de corrupción al interior de los entes públicos
en los procesos de entrega recepción y compras públicasEstrategia 41.3
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Impulsar el diseño de una estrategia de transparencia proactiva en los procesos de compras públicas que considere la
medición de los resultados de la gestión de riesgo éticos y de corrupción a la evaluación del desempeño del Sector Público

Línea de acción
41.3.1

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance de esquemas en procesos de entregas y recepción de compras públicas (PSEA130)Indicador

Mide la variación de avance de la elaboración de esquemas para la detección, clasificación y atención de
riesgos considerando el avance de las variables: procesos de entrega recepción y compras públicasDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar el diseño de una estrategia de transparencia proactiva en los procesos de entrega recepción que considere la
medición de los resultados de la gestión de riesgo éticos y de corrupción a la evaluación del desempeño del Sector Público

Línea de acción
41.3.2

Agente Coordinador:
ITAIPUE

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance de esquemas en procesos de entregas y recepción de compras públicas (PSEA130)Indicador

Mide la variación de avance de la elaboración de esquemas para la detección, calificación y atención de
riesgos considerando el avance de las variables: procesos de entrega recepción y compras públicasDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
ASE

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Mejorar los ambientes institucionales y capacidades en el sector público estatal y municipal que eviten y reduzcan
oportunidades para actos de corrupción

Objetivo
Específico 10

Establecer mecanismos que propicien la adopción de una cultura institucional al interior de los entes públicosPrioridad de
Política Pública 42

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el
sector público con un enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Impulsar la creación de una agenda por la integridad, legalidad y eficacia
en los entes públicos con enfoque de Derechos HumanosEstrategia 42.1

Realizar un diagnóstico de la cultura institucional de los entes públicosLínea de acción
42.1.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de diagnósticos sobre la efectividad y desafíos de la cultura institucional para la prevención y el combate a la
corrupción (PSEA8)Indicador

Mide el porcentaje de avance en los diagnósticos que abordan la cultura institucional de los entes públicos de los entes
públicos en las administraciones públicas estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la
entidad con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Implementar al interior de los entes públicos mecanismos efectivos para la adopción de una cultura institucional de integridadEstrategia 42.2

Implementar un modelo para el fortalecimiento de la Ética y la integridad pública desde la formación académica
y durante el ejercicio de la función pública

Línea de acción
42.1.2

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el
sector público con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Difundir el modelo de integridad pública en los colegios de profesionistas y la academiaLínea de acción
42.1.3

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la
entidad con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Realizar acciones de colaboración con los entes públicos para la socialización de la cultura de la integridad, la
cultura de la legalidad y la eficacia con enfoque de derechos humanos

Línea de acción
42.2.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la
entidad con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Realizar acciones de monitoreo y ajuste de la agenda por la integridad, legalidad y eficacia en los entes
públicos con enfoque de derechos humanos

Línea de acción
42.2.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de diagnósticos sobre la efectividad y desafíos de la cultura institucional para la prevención y
el combate a la corrupción (PSEA8)Indicador

Mide el porcentaje de avance en los diagnósticos que abordan la cultura institucional de
los entes públicos en las administraciones públicas estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública (PSEA7)Indicador

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos
en materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción

Impulsar un marco homologado de integridad pública en los entes públicosEstrategia 42.3
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Fomentar la integración, operación y seguimiento de los comités de ética en los entes públicosLínea de acción
42.3.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública (PSEA7)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos
en materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar la creación de lineamientos homólogos para el establecimiento, adecuación y seguimiento
al cumplimiento de códigos de ética y códigos de conducta en los entes públicos

Línea de acción
42.3.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública (PSEA7)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos en
materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
ASE, SFP, TJAEP y CJ

Agentes de apoyo en la
implementación:

ITAIPUE y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Promover el diseño, implementación y evaluación del desempeño de programas de capacitación, certificación de capacidades y
desarrollo profesional en el servicio público enfocada en ética pública, prevención y control de la corrupción y responsabilidades

administrativas

Prioridad de
Política Pública 43

Porcentaje de personas que acreditaron capacitaciones en materia anticorrupción (PINA6)Indicador

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales

Se refiere al avance porcentual de las acciones de capacitación y/o profesionalización impartidas sobre
anticorrupción, y el personal de la Administración Pública que las acreditó, según temas, entidades y sexoDescripción

Implementar en el servicio público programas de desarrollo profesional para fortalecer la ética pública, prevenir delitos por
hechos de corrupción y faltas administrativasEstrategia 43.1

Realizar un diagnóstico de necesidades de formación, recursos designados y efectos deseados de la capacitaciónLínea de acción
43.1.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance en el diagnóstico sobre las capacitaciones en materia de prevención y el
combate a la corrupción (PSEA5)Indicador

Mide el porcentaje de avance en el diagnóstico sobre las capacitaciones en materia de prevención
y el combate a la corrupciónDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Impulsar un programa de capacitación dentro del sector público enfocado en ética pública,
prevención de la corrupción y responsabilidades administrativas

Línea de acción
43.1.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de personas que acreditaron capacitaciones en materia anticorrupción (PINA6)Indicador

Se refiere al avance porcentual de las acciones de capacitación y/o profesionalización impartidas sobre anticorrupción, y el
personal de la Administración Pública que las acreditó, según temas, entidades y sexoDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales

Tasa de variación de la calificación en la evaluación de los programas de capacitación por parte de los órganos internos de
control enfocados en ética pública, prevención y control de la corrupción y responsabilidades administrativas (TSEA131)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide la variación anual de la calificación en la evaluación de los programas de capacitación por parte de los órganos internos
de control enfocados en ética pública, prevención y control de la corrupción y responsabilidades administrativasDescripción

Implementar un mecanismo para el seguimiento y evaluación de los programas de capacitación por parte de los órganos
internos de control enfocados en ética pública, prevención y control de la corrupción y responsabilidades administrativasEstrategia 43.2

Establecer criterios para el seguimiento y la evaluación de programas de capacitación enfocados en ética pública,
prevención y control de la corrupción y responsabilidades administrativas

Línea de acción
43.2.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Tasa de variación de la calificación en la evaluación de los programas de capacitación por parte de los órganos internos de
control enfocados en ética pública, prevención y control de la corrupción y responsabilidades administrativas (TSEA131)Indicador

Mide la variación anual de la calificación en la evaluación de los programas de capacitación por parte de los órganos internos
de control enfocados en ética pública, prevención y control de la corrupción y responsabilidades administrativasDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Establecer mecanismos para el seguimiento y evaluación de los programas de capacitación para los órganos
de control interno de los entes públicos

Línea de acción
43.2.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Órganos internos de control con mecanismos para el seguimiento y evaluación de los
programas de capacitación para los órganos de control interno de los entes públicos (PSEA132)Indicador

Mide el porcentaje de órganos internos de control de los entes públicos con mecanismos para el seguimiento y
evaluación de los programas de capacitación para los órganos de control interno de los entes públicosDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

TJAEP, ITAIPUE, CJ y FECC

Ámbito de acción:
Estatal

Promover una cultura de integridad en gobierno, organizaciones privadas y sociedad en general que sea progresiva y
siga las mejores prácticas internacionales

Objetivo
Específico 11

Fortalecer el papel de la sociedad civil organizada en los procesos de comunicación y promoción de la cultura de la integridad y
el combate a la corrupción, con especial énfasis en los sectores social y empresarial

Prioridad de
Política Pública 44

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante
cooperación internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el
Sistema Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Generar esquemas de colaboración para promover la cultura de la integridad en el sector social y públicoEstrategia 44.1

Promover la cultura de la integridad y la legalidad y el combate a la corrupción mediante espacios de interlocución
con la sociedad civil organizada y el sector empresarial que actúan en el sector educativo

Línea de acción
44.1.1

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación
internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema Nacional
Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Promover mecanismos de difusión sobre la cultura de la integridad y la legalidad y el
combate a la corrupción en el sector público

Línea de acción
44.1.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación
internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema
Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promover mecanismos de difusión sobre la cultura de la integridad y la legalidad y el combate
a la corrupción en las organizaciones sindicales

Línea de acción
44.1.3

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación
internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema Nacional
Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad
con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Fomentar iniciativas desde la sociedad para la socialización de una cultura de la integridadEstrategia 44.2
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Establecer campañas de difusión que promuevan la colaboración, la confianza, el respeto y la defensa del estado
de derecho desde la red anticorrupción desde la RPCA

Línea de acción
44.2.1

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad
con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Establecer campañas de difusión que promuevan la colaboración, la integridad, valores y
ética desde la red anticorrupción desde la RPCA

Línea de acción
44.2.2

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia contra la Corrupción

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad
con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Plazo:
Corto

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Desarrollar mecanismos efectivos que favorezcan la participación ciudadana y el involucramiento social en la prevención y
control de la corrupción; así como en el diseño, implementación, vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de gobierno

Prioridad de
Política Pública 45

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la
academia para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman

parte de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Promover mecanismos de participación ciudadana para la construcción colaborativa de herramientas
de vigilancia social y rendición de cuentasEstrategia 45.1

Construir espacios de apertura gubernamental en el diseño, implementación, vigilancia y rendición de cuentas de
proyectos de alto impacto y planes de infraestructura a cargo de los entes públicos

Línea de acción
45.1.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la
academia para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que

forman parte de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC
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Impulsar el desarrollo de herramientas digitales de participación ciudadana para la para la vigilancia social y
rendición de cuentas para los proyectos de alto impacto y planes de infraestructura a cargo de los entes públicos

Línea de acción
45.1.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la
academia para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman

parte de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Impulsar el diseño y operación de un repositorio digital, que visibilice el estatus de los indicadores de riesgos de
corrupción identificados por las herramientas de vigilancia social y rendición de cuentas

Línea de acción
45.1.3

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil
y la academia para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y

que forman parte de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Establecer mecanismos para la socialización de la gestión de faltas a la integridad y de corrupción en el sector
públicoEstrategia 45.2
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Realizar un diagnóstico de las herramientas, recursos y productos de conocimiento, para la consulta, uso, análisis y
visualización de datos e información derivada de la gestión de faltas a la integridad y de corrupción desde el sector social

Línea de acción
45.2.1

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con
un enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Impulsar la adopción de herramientas, recursos y productos de conocimiento, para la consulta, uso, análisis y
visualización de datos e información derivada de la gestión de faltas a la integridad y de corrupción en los sistemas

de seguimiento a la planeación y evaluación del desarrollo de los entes públicos en Puebla

Línea de acción
45.2.2

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con
un enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Promover la creación de espacios de diálogo con el sector social para socializar herramientas, recursos y
productos de conocimiento, para la consulta, uso, análisis y visualización de datos e información derivada de la

gestión de faltas a la integridad y de corrupción en Puebla

Línea de acción
45.2.3

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)Indicador

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC
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Plazo:
Mediano

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Generar mecanismos para fomentar la cultura del reconocimiento del comportamiento dentro de la legalidad, tanto en
el sector público como en la sociedad en general

Prioridad de
Política Pública 46

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Impulsar la creación de mecanismos de reconocimiento a la cultura de la integridad y la cultura de la legalidadEstrategia 46.1

Impulsar reconocimientos y distintivos por la integridad en el sector académico y el sector privadoLínea de acción
46.1.1

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Impulsar reconocimientos y distintivos por la integridad a contralores ciudadaníaLínea de acción
46.1.2

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque
de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Impulsar la adopción de la política de integridad en el sector privadoLínea de acción
46.1.3

Agente Coordinador:
CEPC y SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque
de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Creación de mecanismos de reconocimiento a la integridad en el sector públicoLínea de acción
46.2

Agente Coordinador:
CEPC

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque
de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

175



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Impulsar el reconocimiento y publicación de las buenas prácticas en integridad de los comités de ética de los entes públicosLínea de acción
46.2.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Establecer criterios para reconocer, premiar y estimular acciones, medidas o conductas ejemplares de áreas o
personas en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés en el sector público

Línea de acción
46.2.2

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque
de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Plazo:
Largo

Agente Coordinador:
ASE, SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

-

Ámbito de acción:
Estatal

Implementar un sistema de integridad pública eficaz, integral y coherentePrioridad de
Política Pública 47

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública (PSEA7)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos en
materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción

Desarrollar un marco homologado para el fomento de la credibilidad y la confianza en el sector público
basado resultados, (transparencia proactiva, gestión de riesgos de corrupción) e integridad públicaEstrategia 47.1

Desarrollar un marco normativo homologado de para el fomento de la credibilidad y la confianza en el sector
público basado resultados, (transparencia proactiva, gestión de riesgos de corrupción) e integridad pública

Línea de acción
47.1.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública (PSEA7)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos
en materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Establecer un mecanismo de monitoreo y reporte de las estrategias, objetivos y metas del sistema de integridad, así
como promoción y difusión bajo los principios de utilidad pública y máxima publicidad

Línea de acción
47.1.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública (PSEA7)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos
en materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Implementar mecanismos de seguimiento y acción respecto de la percepción del sector social y del sector público
sobre los resultados de indicadores complementarios del desarrollo

Línea de acción
47.1.3

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad pública (PSEA7)Indicador

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos
en materia de integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipalDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Desarrollar un mecanismo de coordinación en materia de control interno e integridad a nivel estatalEstrategia 47.2
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Implementar mecanismos de seguimiento y acción a partir de las recomendaciones no vinculantes emitidas por el
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción

Línea de acción
47.2.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de acciones en materia de control interno derivadas de las Recomendaciones No Vinculantes (PSEA12)Indicador

Mide el avance porcentual en la cantidad de mecanismos de seguimiento y acción en materia de control interno a
partir de las recomendaciones no vinculantes emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Estatal AnticorrupciónDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Implementar mecanismos de seguimiento y acción a partir de los informes Anuales del
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción

Línea de acción
47.2.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance de programa de evaluación del Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupción de Puebla (PSEA133)Indicador

Mide el avance de los reportes de avance del programa de evaluación de los miembros del Comité Coordinador del
Sistema Estatal Anticorrupción PueblaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Implementar mecanismos de mejora continua de las métricas establecidas para el sistema de integridad a nivel estatalLínea de acción
47.2.3

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la
entidad con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación
internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema
Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Establecer mecanismos de coordinación con el sector educativo para la elaboración de propuestas contenidos
curriculares que contribuyan a la cultura de la integridad, la cultura de la legalidad y el combate a la corrupciónEstrategia 47.3

Establecer convenios de colaboración con el sector educativo en los niveles básico, medio superior y superior
para la elaboración de propuestas contenidos curriculares que contribuyan a la cultura de la integridad, la

cultura de la legalidad y el combate a la corrupción

Línea de acción
47.3.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de convenios anticorrupción con el Sistema Educativo Estatal (TSEA134)Indicador

Mide la variación anual de los proyectos en materia anticorrupción con el Sistema Educativo Estatal en los niveles: Básico,
Medio Superior y Superior, en las modalidades escolar, no escolarizada y mixta para la elaboración de propuestas contenidos

curriculares que contribuyan a la cultura de la integridad, la cultura de la legalidad y el combate a la corrupción
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Generar un diagnóstico sobre la cultura de la integridad, la cultura de la legalidad y la percepción de la corrupción en
colaboración con el sector educativo

Línea de acción
47.3.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Impulsar propuestas curriculares y proyectos para fomentar la cultura de la integridad, la cultura de la legalidad en la
educación básica, media superior, superior y la educación para los adultos cultura de la legalidad y el combate a la corrupción

Línea de acción
47.3.3

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación
internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el
Sistema Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA
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Plazo:
Largo

Agente Coordinador:
ASE, SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Agentes de apoyo en la
implementación:

-

Ámbito de acción:
Estatal

Homologar criterios a escala estatal para la realización de campañas de comunicación sobre la corrupción, sus costos,
implicaciones y elementos disponibles para su combate; así como fomentar la socialización y adopción de valores relevantes en la

sociedad y el sector privado para el control de la corrupción

Prioridad de
Política Pública 48

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Establecer una agenda de comunicación por la integridad en los medios públicosEstrategia 48.1

Desarrollar los criterios de las campañas de comunicación sobre la cultura de la legalidad y de la integridad la
corrupción, sus costos, implicaciones y elementos disponibles para su combate

Línea de acción
48.1.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

182



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Impulsar el desarrollo de espacios de diálogo y contenido para la cultura de la legalidad y de la integridad en medios públicosLínea de acción
48.1.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Promoción de seminarios sobre periodismo de investigación vinculados a la anticorrupciónLínea de acción
48.1.3

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)Indicador

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación
internacional y alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el
Sistema Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Establecer un mecanismo coordinado para los espacios de encuentro, diálogo y participación en las acciones
de comunicación anticorrupciónEstrategia 48.2
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Crear espacios de colaboración a partir de medios de comunicación públicos para la difusión de acciones anticorrupciónLínea de acción
48.2.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados mediante cooperación internacional y
alianzas nacionales (TSEA4)Indicador

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema
Nacional Anticorrupción, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academiaDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Establecer los criterios y bases generales para los mecanismos de participación,
diálogo y participación en las acciones de comunicación anticorrupción

Línea de acción
48.2.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la
academia para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman

parte de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la
academia para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman

parte de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Implementar instrumentos de evaluación de la Política de Comunicación del Comité CoordinadorEstrategia 48.2.3
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Plazo:
Largo

Agente Coordinador:
SFP

Agentes de apoyo en la
implementación:

ASE, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Fortalecer la administración pública mediante estructuras profesionalizadas, fuertemente integradas y dignificación del
servicio público

Objetivo
Específico 12

Generar condiciones para la dignificación del servicio públicoPrioridad de
Política Pública 49

Porcentaje de avance del servicio profesional en las administraciones públicas estatal y municipal en Puebla (PCEA11)Indicador

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Mide el porcentaje de avance del servicio profesional de carrera en las administraciones públicas de la entidad
con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Establecer procesos para la profesionalización de las personas servidoras públicas clave en materia anticorrupciónEstrategia 49.1

Establecer criterios de profesionalización de personas servidoras públicas involucradas en las áreas de gestión
de recursos humanos, recursos financieros y control interno institucional

Línea de acción
49.1.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del servicio profesional en las administraciones públicas estatal y municipal en Puebla (PCEA11)Indicador

Mide el porcentaje de avance del servicio profesional de carrera en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

185



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Establecer un padrón estatal de personas servidoras públicas especializadas en materia anticorrupciónLínea de acción
49.1.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance del servicio profesional en las administraciones públicas estatal y municipal en Puebla (PCEA11)Indicador

Mide el porcentaje de avance del servicio profesional de carrera en las administraciones públicas de la entidad con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la
academia para la gestión de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte

de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla
Descripción

Impulsar la proyección y uso efectivo de recursos en materia anticorrupciónEstrategia 49.2

Generar instrumentos para el seguimiento y la acción a partir de las capacidades institucionales de los entes con mandato
anticorrupción a nivel estatal y municipal

Línea de acción
49.2.1

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de diagnóstico sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupción (PSEA5)Indicador

Mide el avance porcentual de diagnósticos sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupciónDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC
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Generar instrumentos para el seguimiento y la acción a partir de la evaluación de los recursos
destinados a las instituciones con mandato anticorrupción a nivel estatal y municipal

Línea de acción
49.2.2

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de diagnóstico sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupción (PSEA5)Indicador

Mide el avance porcentual de diagnósticos sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupciónDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
SESEA

187



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Plazo:
Largo

Agente Coordinador:
ASE

Agentes de apoyo en la
implementación:

SFP, TJAEP, ITAIPUE, CJ, FECC y SESEA

Ámbito de acción:
Estatal

Generalizar el diseño, instrumentación y evaluación de servicios profesionales de carrera en todos los ámbitos de gobierno y poderes
públicos, basados en el mérito, capacidades, desempeño y habilidades de acuerdo con el perfil de puesto, cargo o comisión, con

perspectiva de género y fomento a la diversidad e inclusión

Prioridad de
Política Pública 50

Porcentaje de avance del servicio profesional en las administraciones públicas estatal y municipal en Puebla (PCEA11)Indicador

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Mide el porcentaje de avance del servicio profesional de carrera en las administraciones públicas de la entidad
con enfoque de Derechos Dumanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Adoptar de un marco normativo uniforme sobre la conformación y operación de servicios profesionales de carrera, con un
enfoque de Derechos Humanos en los entes públicosEstrategia 50.1

Elaborar un diagnóstico del Servicio Profesional de Carrera, en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estatal, para el reclutamiento, la evaluación y promoción de las personas servidoras públicas

Línea de acción
50.1.1

Agente Coordinador:
SFP

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance del servicio profesional en las administraciones públicas estatal y municipal en Puebla (PCEA11)Indicador

Mide el porcentaje de avance del servicio profesional de carrera en las administraciones públicas de la entidad con enfoque
de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC
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Establecer un marco normativo para la implementación de los servicios profesionales basados en criterios de selección,
contratación, promoción y evaluación objetivos y que fomenten la responsabilidad y la ética del servicio público

Línea de acción
50.1.2

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance del servicio profesional en las administraciones públicas estatal y municipal en Puebla (PCEA11)Indicador

Mide el porcentaje de avance del servicio profesional de carrera en las administraciones públicas de la entidad con enfoque
de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Establecer un sistema de protección y arbitraje del servicio civilLínea de acción
50.1.3

Agente Coordinador:
CJ

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance del servicio profesional en las administraciones públicas estatal y municipal en Puebla (PCEA11)Indicador

Mide el porcentaje de avance del servicio profesional de carrera en las administraciones públicas de la entidad con enfoque
de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC

Implementar un sistema informático y evaluar un modelo homologado de servicio civil en los entes públicosLínea de acción
50.1.4

Agente Coordinador:
SESEA

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la Corrupción

Porcentaje de avance del servicio profesional en las administraciones públicas estatal y municipal en Puebla (PCEA11)Indicador

Mide el porcentaje de avance del servicio profesional de carrera en las administraciones públicas de la entidad con enfoque
de Derechos Humanos y Perspectiva de GéneroDescripción

Periodicidad:
Anual

Fuente:
CEPC
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Con fecha primero de agosto de 2022, el C. Francisco Javier Mariscal Magdaleno Presidente del Co-
mité Estatal de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción mediante oficio informó 
a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción que entre las atribuciones legales del 
Comité Estatal de Participación Ciudadana se encuentra la de “establecer una red de participación 
ciudadana”, así como “proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad 
civil, la academia y grupos de ciudadanos” (fracciones IX y XI de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Puebla).

En ese sentido, el CEPC inició el proceso de conformación de la Red de Participación Ciudadana An-
ticorrupción (RPCA), quedando formalizada su integración el 30 de junio de 2022.

De acuerdo con la fracción IX del artículo 21 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Puebla (LSAEP), al CEPC le corresponde llevar un registro voluntario de las organizaciones 
de la sociedad civil, las instituciones, agrupaciones y ciudadanía en general que deseen colaborar 
con el CEPC y conformar la Red de Participación Ciudadana Anticorrupción (RPCA). 

En este registro voluntario los interesados en ser parte de la Red firmarán con el CEPC una carta 
en la que manifiestan su voluntad de ser parte de la RPCA a fin de prevenir y combatir hechos de 
corrupción, para lo cual se elaboraron los lineamientos que regirán las acciones de la Red para la 
implementación de la PEAPUEBLA 

De acuerdo a sus estatutos, la RPCA se divide en cuatro Subredes definidas por su naturaleza y vo-
cación:

1.  Subred Ciudadana
2.  Subred Empresarial
3.  Subred Académica
4.  Subred Profesional

A continuación, se muestra la lista de las organizaciones de la sociedad civil, instituciones académi-
cas y ciudadanía que hasta el momento (12 de julio de 2022) han formalizado su ingreso a la RPCA:

Red de Participación Ciudadana Anticorrupción

1. Subred Ciudadana 

Red Social Contraloría Ciudadana Puebla
Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia del Estado de Puebla
Integridad Ciudadana 
AXIO 
Puebla Contra la Corrupción y la Impunidad
Karewa
Ciudadanías 
Grupo Pro-Niñez A.C.

2. Subred Empresarial 
COPARMEX
Cámara de Comercio Servicios y Turismo Puebla
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Red de Participación Ciudadana Anticorrupción

3. Subred Académica 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
CIDE 
Tecnológico de Monterrey
Universidad Anáhuac Puebla
CINEARTE
UMAD 
Escuela Libre de Derecho de Puebla
Universidad Angelópolis 

4. Subred Profesional

Colegio de Contadores Públicos del Estado de Puebla 
Consultores Ambientales NIP 
Barra Mexicana Colegio de Abogados A.C. 
Asociación de Abogados Cholula 
Legal 20
Organización Mundial por la Paz 

Para la integración de la participación ciudadana como parte de la ruta para la conformación del 
programa de implementación se siguió la siguiente metodología:

1. Integración de la participación ciudadana.

Con fundamento en los artículos 2, 6, 8, 9 fracciones III, V y VIII; 21 fracciones VI, X y XVI, 24, 31 frac-
ciones I y II, y 35 fracciones IV, V y XI de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla; en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio de la Política Estatal Anticorrupción, 
publicada el 26 de noviembre de 2021 y de conformidad con el Acuerdo C.E./3.RT/17/05/2022-02 de 
la tercera reunión de trabajo de la Comisión Ejecutiva efectuada el 17 de mayo de 2022, se aprobó 
“[…] por unanimidad de votos de las personas integrantes presentes, que el Comité Estatal de Parti-
cipación Ciudadana (CEPC), participe específicamente en lo que se refiere a la identificación, análisis 
y participación de actores del sector social, en la ruta de trabajo del Plan de Implementación de la 
Política Estatal Anticorrupción”.

A ese respecto, habiendo definido que resulta imprescindible identificar y definir las características 
de actores clave, es decir, aquellos que pueden influir significativamente en los proyectos derivados 
de los instrumentos de política pública; y que se requiere evaluar la manera en que los actores pue-
den afectar o ser afectados por los resultados de los proyectos o programas derivados de la PEAPUE-
BLA, la Secretaría Ejecutiva solicitó al CEPC completar el documento técnico denominado Análisis de 
Actores del programa de implementación, para la identificación de los actores del sector social que 
participarían en la ruta de trabajo del Programa de Implementación.

2. Designación de participantes 

Con fecha primero de agosto de 2022 el Comité Estatal de Participación Ciudadana (CEPC Puebla) 
del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla entregó, mediante oficio, a la Secretaría Ejecutiva 
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del Sistema Estatal Anticorrupción el nombramiento de los representantes de la Red de Participa-
ción Ciudadana Anticorrupción invitados a la tercera ronda de mesas de trabajo sobre la implemen-
tación de la Política Estatal Anticorrupción (PEAPUEBLA). 

En dicho documento se refiere que el CEPC: 

“(…) desde el inicio de sus funciones, ha venido elaborando un registro voluntario de organi-
zaciones de la sociedad civil que han decidido colaborar de manera coordinada con el CEPC y 
conformar con ello una red de participación ciudadana, tal y como lo establece el párrafo IX del 
artículo 21 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla (LESAEP).

Al mismo tiempo, el CEPC Puebla ha entablado relaciones de colaboración con instituciones 
de educación superior, universidades y académicos interesados en participar en los trabajos 
que el CEPC lleva cabo en cumplimiento de sus atribuciones legales.

Como parte del proceso de instalación de los observatorios ciudadanos y con el objetivo de 
fortalecer la participación ciudadana, en su Plan de Trabajo Anual de 2022 el CEPC Puebla 
estableció como línea de acción formalizar la creación de la Red de Partición Ciudadana Anti-
corrupción (RPCA), instalando su Consejo y convocando a la primera asamblea ya como Red.

De acuerdo con sus estatutos, la RPCA se divide en cuatro subredes: académica, ciudadana, 
empresarial y profesional. Tomando como base el registro de organizaciones de la sociedad 
civil que se tenía hasta el mes de junio de 2022, se envió una invitación y un formulario para 
confirmar su participación y escoger la subred a la que desea pertenecer. 

Los días 23 y 24 de junio de 2022 se llevaron a cabo los trabajos preparatorios. Se realizaron 
cuatro mesas de trabajo y en cada una de ellas se eligió a los representantes de cada subred.

Posteriormente, mediante el oficio SESEA/ST.145.2022 con fecha del 30 de junio de 2022 y el 
documento técnico complementario titulado “Análisis de Actores del programa de implemen-
tación de la PEAPUEBLA”, la Encargada de Despacho de la Secretaría Técnica de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, la Mtra. Janeth Bustamante Abdala, solicitó al 
CEPC la colaboración para completar el documento técnico mencionado con el fin de iden-
tificar a los actores del sector social que participarían en la ruta de trabajo del Programa de 
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción (PEAPUEBLA).

El 8 de julio de 2022, la Comisión Ejecutiva llevó a cabo su Quinta Reunión de Trabajo en la que 
revisó el documento técnico complementario (enviado al correo del CEPC el 4 de julio de 2022) 
titulado “Análisis de Actores del Programa de Implementación de la PEAPUEBLA”. Se acordó 
la socialización de un cuestionario establecido en la Sección 5 llamada “Matriz de interés e 
impacto de los actores” del documento técnico mencionado.

El cuestionario fue enviado a las y los ciudadanos pertenecientes a la RPCA y respondido, entre 
otros integrantes, por cuatro representantes de las subredes y dos personas más que, por su 
trayectoria académica y profesional, fueron seleccionadas también para participar en la ruta 
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de trabajo del Programa de Implementación de la PEAPUEBLA, quedando la lista de las perso-
nas seleccionadas de la siguiente manera:

Nombre Correo electrónico
Organización o 

institución
Página de internet Subred de la RPCA

Juan Carlos 
López Gracia

fundacionaxiome 
xico@ gmail.com

Fundación AXIO, AC
https://
fundacionaxio.org/

Representante de la 
Subred Académica

Alejandra 
Acevedo 
Placeres

alex.acevedo@ 
proninez.org

Grupo Pro Niñez, 
A.C.

https://proninez.
org/

Representante de la 
Subred Ciudadana

Norberto 
Chárraga

Norberto.charra 
ga@chbvc.mx

Colegio de 
Contadores 
Públicos del Estado 
de / Puebla, A.C

https://www.ccpep.
org.mx

Representante de la 
Subred Profesional

Margarita 
Lumbreras

margarita.lumbr 
eras@ correo.
buap.mx

Ciudadana 
independiente

N/A
Integrante de la 
Subred Ciudadana

Fernando Torres 
Delgado

torresdelriose@ 
gmail.com

Presidente de 
la Comisión de 
Ética e Integridad, 
COPARMEX

https://
coparmexpuebla.or 
g/comisiones-de-
trabajo/

Representante de la 
Subred Empresarial

Shanik Amira 
David George

shan.davidge@ 
gmall.com

IBERO Puebla /
Observatorio Con 
los Ojos Abiertos: 
Por el Derecho a la 
Verdad

http://conld 
Josabiertos.org.
mx/

Integrante de la 
Subred Académica

3. Resultados de la participación en la matriz de interés e impacto.

La integración del sector social en el ciclo de las políticas públicas resulta sumamente importante 
por lo que, para el Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción, se realizaron 
varios acercamientos al sector social. Tanto organizaciones de la sociedad civil como académicos 
fueron involucrados para garantizar una perspectiva sistémica y estructural. La elaboración y ejecu-
ción de la implementación contempla la complejidad social y, al mismo tiempo, define la responsa-
bilidad compartida de los actores involucrados. De esta manera, se realizó un cuestionario “Matriz 
de interés e impacto de actores” en el cual participaron once integrantes de la Red de Participación 
Ciudadana Anticorrupción (RPCA), los cuales son:
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Nombre Área de acción 

1.  Norberto Escobedo

2.  Escuela Libre de Derecho de Puebla

3.  Iniciativa de Transparencia y Anticorrupción de la 

Escuela de Gobierno y Transformación Pública del 

Tecnológico de Monterrey

4.  Grupo Pro Niñez, A.C.

5.  Colegio de Contadores Públicos del Estado de Puebla 

6.  Margarita Argüelles Gómez

7.  Ciudadanías

8.  Margarita Lumbreras Hernández

9.  Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

10.  Fundación Axio A.C.

11.  Shanik Amira David George

1.  Conciencia social

2.  Privada

3.  Anticorrupción, transparencia, rendición de cuentas

4.  Derechos de los Niños y Educación

5.  Contaduría Pública 

6.  Academia

7.  Participación Ciudadana 

8.  Academia

9.  Academia

10.  Academia

11.  Acceso a la información

Los resultados de la participación se describen a continuación: 

Eje 1: Combatir la corrupción e impunidad

En el Eje 1 se generan acciones para la mejora de los procesos de denuncia y fortalecimiento de las 
autoridades de denuncia, detección, investigación, substanciación y sanción de faltas administrati-
vas y delitos por hechos de corrupción. De esta manera, la encuesta respecto a este eje, arroja que el 
87.2% de los encuestados está totalmente de acuerdo con las prioridades de política, el 10.9% está 
de acuerdo y el 1.8% ni en acuerdo ni en desacuerdo. 

Eje 2: Combatir la arbitrariedad y abuso del poder público

En el Eje 2 las acciones se enfocan en el aumento de la fiscalización, la transparencia, la auditoría y el 
control interno, así como la mejora en los procesos de los entes públicos para disminuir los espacios 
en los que puede presentarse la arbitrariedad. Para este eje se contó con el 80% de personas que 
están totalmente de acuerdo con las prioridades de política, el 9.1% está de acuerdo y el 8.2% ni de 
acuerdo ni en desacuerdo.

Eje 3: Impulsar la gestión pública efectiva en materia de transparencia, rendición de cuentas y 
mejoramiento de procesos

El Eje 3 se enfoca en establecer interacciones sociedad y gobierno con marcos regulatorios ágiles 
que promuevan la competencia, la competitividad y el desarrollo sostenible bloqueando la pequeña 
y gran corrupción. El 83% de las personas encuestadas están totalmente de acuerdo con las priorida-
des de política, el 7.3% está de acuerdo y el 9.1% ni de acuerdo ni en desacuerdo.

199



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Eje 4: Involucrar sociedad, sector público y sector privado

El Eje 4 se enfoca en prever las diferentes formas en las que se pueden conjuntar los esfuerzos del 
sector público con los de la sociedad en general y el sector privado, en particular, en materia antico-
rrupción. El 73.7% de las personas encuestadas están totalmente de acuerdo con las prioridades de 
política, el 15.1% está de acuerdo y el 6.06% ni de acuerdo ni en desacuerdo.

Eje 5: Prevenir la corrupción a través de la promoción de la cultura de la legalidad y la integri-
dad

El eje 5 considera un modelo de transformación del orden social de fondo, es un llamado a la acción 
y un compromiso de corresponsabilidad de la sociedad poblana en su conjunto para intervenir en 
las causas que originan y perpetúan la corrupción. El 73.6% de las personas encuestadas están total-
mente de acuerdo con las prioridades de política y el 15.4% está de acuerdo y el 8.3 considero estar 
en desacuerdo.

Matriz de interés e impacto de los actores

¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

1
Garantizar la suficiencia de recursos y capacidades de las autoridades respon-
sables de detectar, atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y san-
cionar faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

2

Generar mecanismos de comunicación y colaboración estandarizados que ase-
guren la coordinación entre las autoridades responsables de detectar, atender, 
investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas y 
delitos por hechos de corrupción. 

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

 
3

Implementar procedimientos estandarizados en materia de presentación y 
seguimiento de denuncias en los entes responsables de detectar, atender, in-
vestigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas y 
delitos por hechos de corrupción.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

4
Generar y ejecutar procesos homologados de protección a denunciantes (in-
ternos y externo) alertadores, testigos, servidores públicos expuestos, peritos 
y víctimas de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

5

Impulsar la mejora y homologación de protocolos y procesos en los entes res-
ponsables de detectar, atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y 
sancionar faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, para la 
atención oportuna de denuncias.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

6

Incorporar sistemas de inteligencia estandarizados e interoperables en los en-
tes públicos orientados a la prevención, detección, investigación y sustancia-
ción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, derivados de 
la implementación de la Plataforma Digital Estatal.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

7
Desarrollar mecanismos de acercamiento ciudadano para facilitar la denuncia 
de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

8

Fortalecer las capacidades de investigación de la Fiscalía Especializada de 
Combate a la Corrupción en materia de delitos por hechos de corrupción.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

9

Generar evidencia e insumos técnicos sobre el funcionamiento, capacidades y 
desempeño de las instancias encargadas de la detección, investigación, subs-
tanciación, determinación, resolución y sanción de faltas administrativas y 
delitos por hechos de corrupción, que produzca inteligencia administrativa y 
mejore los procesos correspondientes.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

10

Implementar mecanismos de gobierno abierto que fortalezcan las acciones de 
combate a la corrupción por parte de las instancias encargadas de la investi-
gación, substanciación, determinación y resolución de faltas administrativas y 
delitos por hechos de corrupción.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

11 Instrumentar procesos institucionales de planeación y ejercicio del gasto.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

12

Impulsar la coordinación entre los entes de fiscalización para la homologación 
y simplificación de normas, procesos y métodos de control interno, auditoria y 
fiscalización; así como la colaboración con otras instancias públicas que faci-
lite el intercambio de información para maximizar y potencializar los alcances 
y efectos de la fiscalización y de los procedimientos de investigación y sanción 
de faltas administrativas y hechos de corrupción.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

13
Implementar un modelo de evaluación del desempeño del Sistema Estatal An-
ticorrupción, junto con la elaboración de un anexo transversal presupuestal en 
materia anticorrupción.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

14

Fomentar el desarrollo de políticas de transparencia proactiva y gobierno 
abierto que propicien, desde una perspectiva ciudadana, el seguimiento, eva-
luación, mejora, simplificación, gestión de riesgos y rendición de cuentas de 
los entes públicos, el ciclo presupuestal, las contrataciones públicas, las aso-
ciaciones publico privadas, el cabildeo y los programas públicos.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

15

Impulsar la consolidación y evaluación a escala estatal de los procesos de ar-
monización contable, así como de mecanismos que promuevan el ejercicio de 
los recursos públicos con criterios de austeridad y disciplina financiera, y que 
aseguren la generación de ahorros presupuestarios

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

16

Impulsar el desarrollo y utilización de metodologías de análisis de datos ma-
sivos e inteligencia artificial relacionadas con la identificación de riesgos, la 
evaluación, la mejora de la gestión, la auditoria y la fiscalización estratégica de 
programas, procesos, actividades y funciones en el sector público.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

17

Impulsar políticas de archivo y procesos homologados de gestión documental, 
en colaboración con el Sistema Nacional de Archivos y el SNT, que mejoren la 
calidad de la información que las entidades públicas registran mediante siste-
mas informáticos actualizados.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

204



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

18
Reforzar los procesos que permitan mantener actualizados los manuales de 
organización de los entes públicos, conforme a la estructura orgánica y funcio-
nes establecidas por la normatividad.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

19
Impulsar la revisión integral de los manuales administrativos de la toda la ad-
ministración pública estatal para identificar duplicidad de funciones y promo-
ver su eliminación.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

20
Fomentar el desarrollo de procesos participativos en la integración de planes 
de desarrollo, presupuesto, políticas públicas y proyectos de alto impacto

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

21

Fomentar la colaboración interinstitucional y el intercambio de información 
que permitan un fortalecimiento y simplificación de los puntos de contacto 
entre gobierno y sociedad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, 
programas sociales, servicios educativos y de salud, entre otros.

1. Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

22

Adoptar mecanismos que permitan fortalecer el control y vigilancia social para 
la gestión de riesgos de corrupción en los puntos de contacto entre gobierno y 
sociedad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas sociales, 
servicios educativos y de salud, contrataciones públicas, entre otros.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

23
Fomentar esquemas de integridad corporativa para impulsar la adopción de 
buenas prácticas internacionales en la materia dentro del sector productivo.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

24
Fortalecer mecanismos de evaluación de los programas presupuestarios con 
enfoques de derechos humanos y gestión de riesgos de corrupción.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

25

Promover la mejora, simplificación de los procesos institucionales y homolo-
gación de trámites y servicios públicos a través del desarrollo de sistemas de 
evaluación ciudadana y políticas de transparencia proactiva, en concordancia 
con las directrices del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

26
Impulsar la creación y homologación de principios normativos en materia de 
conflicto de interés dirigidos a la prevención y sanción de hechos de corrup-
ción.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

27
Desarrollar e implementar políticas de transparencia proactiva y gobierno 
abierto que fortalezca la rendición de cuentas y la vigilancia social en materia 
de infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

28

Generar un sistema único que integre información sobre las políticas sociales, 
que incluya un catálogo estatal de programas sociales y un padrón universal 
de beneficiarios que aproveche la información pública existente con enfoque 
de derechos humanos.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

29
Promover la creación y adopción de criterios y estándares unificados en las 
compras, contrataciones y adquisiciones públicas, que acoten espacios de ar-
bitrariedad, y mejoren su transparencia y fiscalización.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

30

Actualizar y reformar el marco normativo en materia de contrataciones para 
promover la competencia, el uso eficiente de los recursos y fomentar la trans-
parencia de manera que se mejore y transparente el proceso desde la planea-
ción hasta la evaluación del bien o servicio prestado.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

31
Fomentar la creación de observatorios y laboratorios de innovación social para 
la gestión de riesgos de corrupción.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

32
Implementar políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto que pro-
muevan la publicación de información socialmente útil e incentiven la parti-
cipación ciudadana y el ejercicio de derechos en el combate de la corrupción.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

33

Desarrollar mecanismos de colaboración con organismos internacionales y 
cámaras empresariales que fomenten el desarrollo y adopción de políticas de 
cumplimiento y programas anticorrupción; así como la generación y aprove-
chamiento de datos abiertos en la materia en el sector privado, en especial 
las MiPyMES.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

34
Implementar mecanismos de colaboración con academia y organizaciones de 
la sociedad civil para la elaboración de diagnósticos y evaluaciones específicos 
permanentes.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

35

Apoyar la identificación de fuentes de financiamiento y de fomento para el 
desarrollo de proyectos de investigación y la articulación de redes ciudada-
nas que contribuyan al combate de la corrupción desde la sociedad civil y la 
academia.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

36
Implementar un sistema electrónico para el registro y articulación de las acti-
vidades de vigilancia ciudadana.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

37

Crear un catálogo estatal de mecanismos de participación social, así como una 
estrategia de difusión de los mismos, que contribuya a la incidencia formal y 
efectiva de la vigilancia ciudadana en la prevención y combate de la corrup-
ción.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

38
Fomentar el desarrollo y uso de mecanismos colaborativos y digitales de par-
ticipación ciudadana para articular propuestas de combate a la corrupción 
desde la sociedad.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

39

Consolidar la colaboración con la sociedad civil en el marco de la Alianza para 
el Gobierno Abierto, que permita incrementar la participación social, el segui-
miento, fomento y mejora de las herramientas existentes de participación so-
cial, el diseño participativo y evaluación de políticas públicas

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

40
Adoptar prácticas homogéneas de parlamento abierto en el poder legislativo 
estatal, tendiente a un modelo de estado abierto.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

41
Establecer esquemas para la detección, calificación y atención de riesgos de 
corrupción al interior de los entes públicos y en las interacciones sociedad-go-
bierno, así como su seguimiento y evaluación.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

42
Establecer mecanismos que propicien la adopción de una cultura institucional 
al interior de los entes públicos.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

43

Promover el diseño, implementación y evaluación del desempeño de progra-
mas de capacitación, certificación de capacidades y desarrollo profesional en 
el servicio público enfocada en ética pública, prevención y control de la corrup-
ción y responsabilidades administrativas.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

44
Fortalecer el papel de la sociedad civil organizada en los procesos de comuni-
cación y promoción de la cultura de la integridad y el combate a la corrupción, 
con especial énfasis en los sectores social y empresarial

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

45

Desarrollar mecanismos efectivos que favorezcan la participación ciudadana y 
el involucramiento social en la prevención y control de la corrupción; así como 
en el diseño, implementación, vigilancia y rendición de cuentas de las decisio-
nes de gobierno.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

46
Generar mecanismos para fomentar la cultura del reconocimiento del compor-
tamiento dentro de la legalidad, tanto en el sector público como en la sociedad 
en general.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

47 Implementar un sistema de integridad pública eficaz, integral y coherente.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

48

Homologar criterios a escala estatal para la realización de campañas de comu-
nicación sobre la corrupción, sus costos, implicaciones y elementos disponi-
bles para su combate; así como fomentar la socialización y adopción de valores 
relevantes en la sociedad y el sector privado para el control de la corrupción

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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¿Qué tan de acuerdo está en participar con propuestas para establecer estrategias 
y líneas de acción para las siguientes prioridades de política pública?

49
Fortalecer la administración pública mediante estructuras profesionalizadas, 
fuertemente integradas y dignificación del servicio público

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 

50

Generalizar el diseño, instrumentación y evaluación de servicios profesionales 
de carrera en todos los ámbitos de gobierno y poderes públicos, basados en 
el mérito, capacidades, desempeño y habilidades de acuerdo con el perfil de 
puesto, cargo o comisión, con perspectiva de género y fomento a la diversidad 
e inclusión.

1.  Totalmente de acuerdo

2.  De acuerdo

3.  Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 

4.  En desacuerdo 

5.  Totalmente en desacuerdo 
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En este anexo se encuentran las fichas técnicas de los 125 indicadores del Programa de Implementa-
ción de la Política Estatal Anticorrupción Puebla (PEAPUEBLA). Esta serie de indicadores medirán las 
estrategias y líneas de acción de manera conjunta, es decir, el mismo indicador medirá tantas líneas 
de acción y estrategias que pueden estar dispersas en los cinco subprogramas del PI PEAPUEBLA. 
Este nivel de especificación permitirá tener un mejor seguimiento de las implicaciones del programa 
de implementación a lo largo del tiempo. 

En un inicio, cada ficha recupera la alineación con los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agen-
da 2030 (ODS) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), con los cuatro principios transver-
sales de la PEAPUEBLA, y con el ámbito de acción del indicador. De la misma manera, se focalizan 
los principios de política pública, las estrategias y las líneas de acción que serán evaluadas por cada 
indicador y se incluye la temporalidad de acuerdo a la PEAPUEBLA que determina las metas presen-
tadas en la sección final de la ficha. 

Una vez establecida la focalización y la alineación de cada indicador, se presenta su descripción, su 
fórmula de cálculo y la descripción de cada variable. Se da cuenta de la institución y la fuente de la 
información, su periodicidad, la desagregación y el sentido del indicador. Después se presenta la 
línea base, es decir, el punto de partida que se deberá superar con las acciones que se implementa-
rán. Se construye la semaforización para conocer el avance y la mejora al realizar la evaluación, la 
cual considera que del 0 al 60% de avance se marcará de color rojo, del 61% al 80% se marcará de 
color amarillo y del 81% al 100% se marcará de color verde.  Finalmente, se establecen las metas por 
año de reporte que, como se mencionó anteriormente, son determinadas por la temporalidad de la 
PEAPUEBLA.
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación/

Gobierno Abierto/
Derechos Humanos/
Inteligencia contra

la Corrupción

Porcentaje de avance del modelo de integridad en Puebla (PCEA1)

Número de prioridad:
18, 20, 23, 26, 33, 34, 42, 44, 46, 47, 48

Número de estrategia:
20.2, 26.1, 33.1, 34.2, 41.2, 42.2, 44.2, 46.1,

46.2, 47.2, 48.1

Número de línea de acción:
18.2.1, 20.1.1, 20.1.2, 20.1.3, 23.1.1,
33.1.2, 33.2.1, 34.2.2, 42.1.2, 42.1.3,
42.2.1, 44.2.1, 44.2.2, 46.1.1, 46.1.2,
46.1.3, 46.2.1, 46.2.2, 47.2.3, 47.3.2,

48.1.1, 48.1.2, 48.1.3

Mide el avance porcentual del modelo de integridad en las administraciones públicas de la entidad con enfoque de Derechos Humanos y
Perspectiva de Género

Fórmula de cálculo
x=[A*(a+a1+a2+a3)/100][B*(b1)/100][(C*(c+c1+c2)/100]

A= Gestión de riesgos: Este componente busca lograr en la entidad pública el desarrollo de procesos de identificación, evaluación y mitigación
de los espacios vulnerables que dan paso a la comisión de actos que afectan el cumplimiento de objetivos asociados con la promoción de la

integridad y lucha contra la corrupción
a=Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que puedan generar un riesgo a la integridad de la

corporación
a1= Políticas de integridad

a2=existencia de esquema de protección a denunciantes
a3= Políticas con perspectiva de género

B= transparencia
b=gobierno abierto

b1=transparencia proactiva
C=comunicación y capacitación: Fortalecimiento del desempeño ético de los servidores públicos a través de:

c= implementación de mecanismos de inducción sobre integridad a los nuevos servidores
c1=incorporación de actividades de desarrollo de capacidades sobre integridad en el Plan de Desarrollo de Personas

c2= Desarrollo de actividades de difusión sobre las acciones contenidas en las “Políticas de Integridad” dirigidas a las partes interesadas, entre
otras medidas

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
CEPC

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Derechos Humanos/
Inteligencia Contra

la Corrupción/
Coordinación

Porcentaje de avance de la agenda de gestión de riesgos en Puebla (PCEA2)

Número de prioridad:
6, 20, 21, 24, 29, 41, 42, 45

Número de estrategia:
6.2, 20.2, 21.2, 41.1, 42.1, 45.2

Número de línea de acción:
6.2.1, 6.2.2, 20.2.1, 21.2.2, 21.2.2,

24.2.2, 24.2.3, 29.1.1, 40.1.3, 41.1.1,
41.1.3, 41.1.4, 45.2.1, 45.2.2, 45.2.3

Mide el avance porcentual en la agenda que da seguimiento a la medición de riesgos en el sector público con un enfoque de
Derechos Humanos y Perspectiva de Género

Fórmula de cálculo
x=A*(B*b1)/100

A= Gestión de riesgos: Este componente busca lograr en la entidad pública el desarrollo de procesos de identificación, evaluación y mitigación de los espacios 
vulnerables que dan paso a la comisión de actos que afectan el cumplimiento de objetivos asociados con la promoción de la integridad y lucha contra la corrupción

B= Número de políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que puedan generar un riesgo a la integridad de la corporación
b1= Número (porcentaje) de políticas relacionadas a derechos humanos y perspectiva de género

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
CEPC

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
CEPC

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno abierto /

Coordinación
/Inteligencia Contra

la Corrupción

Tasa de variación anual de acciones de participación ciudadana anticorrupción (TSEA3)

Número de prioridad:
22, 26, 27, 31, 45, 48, 49

Número de estrategia:
22.2, 45.1, 49.2

Número de línea de acción:
22.1.1, 26.1.2, 27.1.1, 27.1.2, 27.2.2,

31.1.2, 45.1.1, 45.1.2, 45.1.3, 48.2.2, 48.2.3

Mide la tasa de variación anual de las acciones de innovación social con organizaciones de la sociedad civil y la academia para la gestión
de riesgos de corrupción emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman parte de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla

Fórmula de cálculo
TV = [(Yt – Yt-n) / Yt-n] * 100 = YV (%)

TV: Tasa de variación del periodo en el porcentaje (%)
Yt:Último valor del periodo comparado

Yt-n: Valor anterior en n periodos
t: el tiempo

t-n: es el periodo de n periodos antes

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno abierto /
Inteligencia contra

la Corrupción /
Coordinación

Tasa de variación anual de proyectos en materia anticorrupción desarrollados
mediante cooperación internacional y alianzas nacionales (TSEA4)

Número de prioridad:
21, 26, 27, 35, 41, 44, 47, 48

Número de estrategia:
21.1, 35.2, 44.1, 47.3, 48.2

Número de línea de acción:
10.2.2, 26.1.3, 27.1.4, 27.2.3, 31.2.1,
35.2.1, 35.2.2, 41.2.3, 44.1.1, 44.1.2,

44.1.3, 47.3.3, 48.2.1

Mide la tasa de variación anual de los proyectos en materia anticorrupción que surgen de la alianza con el Sistema Nacional Anticorrupción,
organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academia

Fórmula de cálculo
TV = [(Yt – Yt-n) / Yt-n] * 100 = YV (%)

TV: Tasa de variación del periodo en el porcentaje (%)
Yt: Último valor del periodo comparado

Yt-n: Valor anterior en un periodo
t: Tiempo

t-n: Periodo anterior existente

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto /

Coordinación

Porcentaje de diagnóstico sobre las capacitaciones en materia de prevención y el
combate a la corrupción (PSEA5)

Número de prioridad:
25, 26, 49

Número de estrategia:
25.2

Número de línea de acción:
25.2.1, 26.1.1, 49.2.1, 49.2.2

Mide el avance porcentual de diagnósticos sobre las capacitaciones en materia de prevención y el combate a la corrupción

Fórmula de cálculo
[(A*a)/100][(B*b)/100]*C

A=número de diagnósticos sobre capacitaciones en materia de prevención y combate a la corrupción
a=número de diagnósticos sobre capacitaciones en materia de igualdad sustantiva y perspectiva de género

B=número de capacitaciones en materia de prevención y combate a la corrupción
b=número de capacitaciones en materia de igualdad sustantiva y perspectiva de género

C=total de capacitaciones diseñadas

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de personas que acreditaron capacitaciones en materia anticorrupción
(PCPCC) (PINA6)

Número de prioridad:
1, 43

Número de estrategia:
43.1

Número de línea de acción:
1.1.2, 43.1.2

Se refiere al avance porcentual de las acciones de capacitación y/o profesionalización impartidas sobre anticorrupción, y el personal de la
Administración Pública que las acreditó, según temas, entidades y sexo

Fórmula de cálculo
x=v1+v2+v3+v4+v5+v6+v7+v8+v9+v10+v11+v12+v13

v1. Implementación del Sistema Estatal Anticorrupción
v2. Cultura de la legalidad

v3. Control interno
v4. Mecanismos de combate a la corrupción

v5. Auditoría Interna
v6. Código de ética

v7. Consecuencias de infringir leyes o normas anticorrupción
v8. Administración de riesgos

v9. Documentación y control de procedimientos
v10. Mejora continua en los procesos

v11. Rendición de cuentas
v12. Declaración patrimonial

v13. Otro

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno,
Seguridad Pública y Sistema

Penitenciario Estatales

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación /

Gobierno Abierto

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos en materia de integridad
pública (PSEA7)

Número de prioridad:
19, 42, 47

Número de estrategia:
42.3, 47.1

Número de línea de acción:
19.1.1, 19.1.2, 42.3.1, 42.3.2, 47.1.1,

47.1.2, 47.1.3

Se refiere al porcentaje de avance en la integración de mecanismos homólogos para el establecimiento de protocolos en materia de
integridad pública de los organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipal

Fórmula de cálculo
x=(A+a+b+c)/100

A= existencia de código de ética
a= existencia de bases para la integración, organización y funcionamiento del comité de ética

B=existencia de código de conducta
C= existencia de protocolos en materia de igualdad sustantiva

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación /

Derechos Humanos
/ Gobierno Abierto

Porcentaje de diagnósticos sobre la efectividad y desafíos de la cultura institucional
para la prevención y el combate a la corrupción (PSEA8)

Número de prioridad:
1, 42

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
1.1.3, 31.1.1, 42.1.1, 42.2.2

Mide el porcentaje de avance en los diagnósticos que abordan la cultura institucional de los entes públicos en las administraciones púbicas
estatal y municipal

Fórmula de cálculo
C= (A*B)/100

A= número de diagnósticos que abordan la cultura institucional
B= número de entes que realizan diagnósticos que abordan la cultura institucional

C= Porcentaje de diagnósticos

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción /
Coordinación

Porcentaje promedio nacional del avance alcanzado por las entidades federativas en
la subsección de "Seguimiento" - PbR-SED (PSHA9)

Número de prioridad:
24, 41

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
24.1.1, 41.2.1

Se refiere al porcentaje promedio nacional del avance alcanzado por las 32 entidades federativas en México en la subsección "Seguimiento",
una de las subsecciones del componente "PbR-SED" que integra el diagnóstico de la implantación y operación del Presupuesto basado en

Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). El grado de avance de esta subsección informa en qué medida en
México se cuenta con sistemas de indicadores de desempeño, así como lineamientos o normatividades que establezcan que algunas o

todas las categorías de los Programas presupuestarios de gasto programable deben de contar con una Matriz de Indicadores para
Resultados, entre otros elementos

Fórmula de cálculo
Ponderación:

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 94.2 97 100

Fuente:
SHCP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Nacional - Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SHCP

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
94.2%

No.
1

2

3

4

5

6

7

8

9

Sección
Planeación

Programación

Presupuestación

Ejercicio y Control

Seguimiento

Evaluación

Rendición de Cuentas

Consolidación

Buenas prácticas

Porcentaje
10

10

10

12

16

16

10

16

N.A
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia

Anticorrupción/
Derechos Humanos/

Coordinación

Número total de acciones de capacitación y/o profesionalización sobre anticorrupción
en la temática: Control interno (NINA10)

Número de prioridad:
22, 41

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
22.1.2, 41.1.2

Se refiere al número total de acciones de capacitación y/o profesionalización sobre temas anticorrupción referentes al control interno

Fórmula de cálculo
Acciones de capacitación y/o profesionalización sobre anticorrupción

x=v1+v2+v3+v4+v5

Temas:
v1. Difusión y capacitación a servidores públicos con base en códigos de ética

v2. Mecanismos de denuncia ciudadanos
v3. Análisis de riesgos y/o actos de corrupción

v4. Generación de disposiciones normativas para combatir la corrupción
v5. Declaración patrimonial de servidores públicos

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 70 85 100

Fuente:
Censo Nacional de 

Impartición de Justicia 
Estatal (CNIJE)/INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Nacional

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
53.1%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación /

Derechos Humanos /
Inteligencia Contra

la Corrupción

Porcentaje de avance del servicio profesional en las administraciones públicas estatal y
municipal en Puebla (PCEA11)

Número de prioridad:
49, 50

Número de estrategia:
49.1, 50.1

Número de línea de acción:
49.1.1, 49.1.2, 50.1.1, 50.1.2, 50.1.3, 50.1.4

Mide el porcentaje de avance del servicio profesional de carrera en las administraciones públicas de la entidad con enfoque de
Derechos Humanos y Perspectiva de Género

Fórmula de cálculo
c=(A*B)/100

A=número de personas que se integran al servicio profesional de carrera en la administración pública estatal
a= número de mujeres que integra el servicio profesional de carrera en la administración pública estatal

B= número de personas que se encuentran integradas en el servicio profesional de carrera en la administración pública estatal (año base)
b=número de mujeres que integra el servicio profesional de carrera en la administración pública estatal (año base)

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
CEPC

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de acciones en materia de control interno derivadas de las
Recomendaciones No Vinculantes (PSEA12)

Número de prioridad:
47

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
47.2.1

Mide la cantidad de mecanismos de seguimiento y acción en materia de control interno a partir de las recomendaciones no vinculantes
emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción

Fórmula de cálculo
C= (A*B)/100

A= número total de acciones en materia de control interno
B= número de acciones derivadas de las recomendaciones no vinculantes emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Estatal

Anticorrupción

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación"Porcentaje de denuncias no pendientes de atención (PDnpa) (PSNA13)"

Número de prioridad:
1

Número de estrategia:
1.1

Número de línea de acción:
/

Mide el porcentaje de avance de denuncias que fueron procesadas. Se espera que la mayor parte de las denuncias sean atendidas y se
encuentren o reporten en las categorías: Procedentes (turno a responsabilidades), No procedentes, Derivadas a otra autoridad

Fórmula de cálculo
PDnpa = [suma de la institución i = 1 hasta n de ((Denuncias procedentes + denuncias no procedentes + Derivadas a otra

autoridad + No especificados)/Total de denuncias recibidas)/n]*100"
"n: número de instituciones de la APF

i: la i-ésima institución

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 48.3 60 90

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal – Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
48.3%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Informes de Evaluación de la Gestión a los Programas Presupuestarios a
cargo del Tribunal de Justicia Administrativa con calificación aceptable (PTJA14)

Número de prioridad:
1

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
1.1.1

Mide el avance porcentual en el desempeño de los programas presupuestarios a cargo del Tribunal de Justicia Administrativa

Fórmula de cálculo
C=(A*B)/100

A= número total de informes de evaluación a la gestión de los programas presupuestarios del TJA
B= porcentaje de informes de evaluación a la gestión con califiación aceptable

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
TJAEP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
TJAEP

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Informes de Evaluación de la Gestión a los Programas Presupuestarios a
cargo de la Subsecretaría de Responsabilidades con calificación aceptable (PSFA15)

Número de prioridad:
1

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
1.1.2, 1.1.4

Mide el desempeño de los Programas Presupuestarios a cargo de la Subsecretaría de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública

Fórmula de cálculo
C=(A*B)/100

A= número de informes de evaluación a la gestión de los programas presupuestarios de la Subsecretaría de Responsabilidades
B= Porcentaje de informes de Evaluación a la Gestión con calificación aceptable

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
Sistema Estatal de Evaluación

SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de programas presupuestarios con alineación al Anexo Transversal
Anticorrupción con calificación aceptable en su evaluación (PSFA16)

Número de prioridad:
1

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
1.1.4

Se refiere al porcentaje de avance de programas presupuestarios alineados al Anexo Transversal Anticorrupción con calificación aceptable de
conformidad con los criterios para la evaluación de los programas presupuestarios del Sistema Estatal de Evaluación del Gobierno de Puebla

Fórmula de cálculo
C=(A*B)/100

A= número de programas presupuestarios
B= número de programas presupuestarios con alineación al Anexo Transversal Anticorrupción

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
Sistema Estatal de Evaluación

SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Informes de Evaluación de la Gestión a los Programas Presupuestarios a
cargo del Poder Judicial del Estado y de la Fiscalía Especializada de combate a la

corrupción con calificación aceptable (PSFA17)

Número de prioridad:
1

Número de estrategia:
1.2

Número de línea de acción:
/

Mide el avance porcentual del desempeño de los Programas Presupuestarios a cargo de la 
Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción y del Poder Judicial del Estado de Puebla

Fórmula de cálculo
X=[(A*100)/100] [(B*100)/b)]

A= número de informes de evaluación de la gestión a programas presupuestarios con calificación aceptable (PJE)
B= número de informes de evaluación de la gestión a programas presupuestarios con calificación aceptable (FECC)

a=número total de informes de evaluación de la gestión PJE
b=número total de informes de evaluación de la FECC

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
Sistema Estatal de Evaluación

SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance en las acciones para el fortalecimiento de las acciones
anticorrupción en materia de delitos por hechos de corrupción de la Fiscalía General

del Estado de Puebla (PFEA18)

Número de prioridad:
1

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
1.2.1

Se refiere al avance porcentual en las acciones de fortalecimiento de la FECC emprendidas por la Fiscalía General del Estado

Fórmula de cálculo
C=(A*B)/100

A= número de instrumentos coordinados de planeación y ejecución de recursos
B= número de acciones anticorrupción en materia de delitos por hechos de corrupción

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
FECC

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
FECC

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Programas Presupuestarios de los integrantes del Comité Coordinador
Estatal con alineación al Anexo Transversal Anticorrupción (PSPA19)

Número de prioridad:
1

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
1.2.3

Se refiere al porcentaje de Programas Presupuestarios Alineados al Anexo Transversal Anticorrupción a cargo de los integrantes del Comité
Coordinador Estatal

Fórmula de cálculo
C=[(B*100)/A] [(B*100)/a]

A=número de Programas Presupuestarios con objetivos y metas enfocados en detección sanción de delitos cometidos por hechos de corrupción
a= número de Programas Presupuestarios que integran Programas Presupuestarios de Igualdad Sustantiva y Perspectiva de Género

B=número total de Programas Presupuestarios

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
Secretaría de Planeación y

Finanzas

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SPF

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance alcanzado por el Poder Judicial en la implantación y operación
del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño

(PPJA20)

Número de prioridad:
1

Número de estrategia:
1.3

Número de línea de acción:
1.3.1

Porcentaje promedio del avance alcanzado por el Poder Judicial en la implantación y operación del Presupuesto basado en Resultados y del
Sistema de Evaluación del Desempeño

Fórmula de cálculo
Ponderación

No.
1

2

3

4

5

6

7

8

9

Sección
Planeación

Programación

Presupuestación

Ejercicio y Control

Seguimiento

Evaluación

Rendición de Cuentas

Consolidación

Buenas prácticas

Porcentaje
10

10

10

12

16

16

10

16

N.A

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
PJEP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
PJEP

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de entes públicos que incluyen acciones de comunicación con el Tribunal
de Justicia Administrativa como parte de sus estrategias anticorrupción (PTJA21)

Número de prioridad:
2

Número de estrategia:
1.3

Número de línea de acción:
2.1.2

Se refiere al porcentaje de avance en acciones de comunicación (convenios, foros, capacitaciones, mesas de trabajo o proyectos) iniciados
por los entes públicos con el objetivo de vincular al Tribunal de Justicia Administrativa con los entes públicos

Fórmula de cálculo
x=[(a+b+c+d)*A]/100

A=total de entes públicos que incluyen acciones de comunicación con el TJA
a= número de convenios (relacionado a la vinculación del TJA con los entes públicos)

b= número de foros (relacionado a la vinculación del TJA con los entes públicos)
c= número de capacitaciones (relacionado a la vinculación del TJA con los entes públicos)

d= número de mesas de trabajo(relacionado a la vinculación del TJA con los entes públicos)
x=porcentaje de acciones de comunicación

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
TJAEP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
TJAEP

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de entes públicos que incluyen acciones de comunicación con la
Secretaría de la Función Pública como parte de sus estrategias anticorrupción (PSFA22)

Número de prioridad:
2

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
2.1.3

Se refiere a convenios, foros, capacitaciones, mesas de trabajo o proyectos iniciados por los entes públicos con el objetivo de vincular a la
Secretaría de la Función Pública con los entes públicos

Fórmula de cálculo
x=[(a+b+c+d)*A]/100

A=total de entes públicos que incluyen acciones de comunicación con el SFP
a= número de convenios (relacionado a la vinculación del SFP con los entes públicos)

b= número de foros (relacionado a la vinculación del SFP con los entes públicos)
c= número de capacitaciones (relacionado a la vinculación del SFP con los entes públicos)

d= número de mesas de trabajo(relacionado a la vinculación del SFPcon los entes públicos)
x=porcentaje de acciones de comunicación

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de entes públicos que incluyen acciones de comunicación con la Fiscalía
Especializada de Combate a la Corrupción como parte de sus estrategias

anticorrupción (PFEA23)

Número de prioridad:
2

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
2.2.2

Se refiere a convenios, foros, capacitaciones, mesas de trabajo o proyectos iniciados por los entes públicos con el objetivo de vincular a la
Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción con los entes públicos

Fórmula de cálculo
x=[(a+b+c+d)*A]/100

A=total de entes públicos que incluyen acciones de comunicación con el FECC
a= número de convenios (relacionado a la vinculación del FECC con los entes públicos)

b= número de foros (relacionado a la vinculación del FECC con los entes públicos)
c= número de capacitaciones (relacionado a la vinculación del FECC con los entes públicos)

d= número de mesas de trabajo(relacionado a la vinculación del FECC con los entes públicos)
x=porcentaje de acciones de comunicación

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
FECC

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
FECC

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Entidades Federativas que cuentan con sistema informático para la atención de
quejas, denuncias y/o irregularidades (EINB24)

Número de prioridad:
3

Número de estrategia:
3.1, 3.2

Número de línea de acción:
3.1.3, 3.2.1

Se refiere a la cantidad de entidades federativas con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o irregularidades

Fórmula de cálculo
Sumatoria de entidades federativas que cuentan con sistema informático para la atención de quejas, denuncias y/o irregularidades

x=C3+C4+C5
Centros de Control y Confianza (C3),

Centros de Comando, Cómputo, Control y Comunicaciones (C4) y
Centros de Control, Comando, Cómputo, Comunicaciones y Coordinación (C5)

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 9 10 12Semáforo Año de reporte

Línea Base:
9

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno,
Seguridad Pública y Sistema

Penitenciario Estatales
(CNGSPSPE)

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Entidades federativas que iniciaron procedimientos de responsabilidad administrativa
derivado de las investigaciones iniciadas por la presunta responsabilidad de faltas

administrativas cometidas por los servidores adscritos a la Administración Pública,
durante el año (EINA25)

Número de prioridad:
3

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
3.1.1

Se refiere al número de Entidades federativas que dieron inicio a procedimientos de responsabilidad administrativa, derivado de las
investigaciones iniciadas por la presunta responsabilidad de faltas administrativas cometidas por los servidores adscritos a la administración

pública, durante el año

Fórmula de cálculo
Entidades federativas que contaron con el atributo

Número de Entidades federativas que cuentan con el atributo de iniciar procedimientos de responsabilidad administrativa

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 55 70 90Semáforo Año de reporte

Línea Base:
54%

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno,
Seguridad Pública y Sistema

Penitenciario Estatales
(CNGSPSPE)

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Entidades federativas clasificadas de acuerdo con la presentación de denuncias y/o
querellas derivado de algún presunto delito cometido por servidores de la

Administración Pública (EINA26)

Número de prioridad:
3

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
3.1.2, 3.2.2

Se refiere al número de Entidades federativas clasificadas de acuerdo con la presentación de denuncias y/o querellas derivado de algún
presunto delito cometido por servidores de la administración pública, durante el año

Fórmula de cálculo
Entidades federativas que contaron con el atributo

Número de Entidades federativas que presentaron denuncias y/o querellas derivadas de algún presunto delito cometido por servidores públicos
de la Administración Pública.

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno,
Seguridad Pública y Sistema

Penitenciario Estatales
(CNGSPSPE)

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Descendente

Institución:
INEGI
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción

Porcentaje de implementación institucional de esquemas de protección en los tres
niveles de gobierno (P_esque_prote) (PSNA27)

Número de prioridad:
4

Número de estrategia:
4.1, 4.2

Número de línea de acción:
/

El indicador mide el porcentaje de esquemas de protección a denunciantes en las instituciones públicas (Federales, Estatales o Municipales). El
valor de cien por ciento significa que todas las instituciones (en el ámbito federal, estatal o municipal, según sea el caso) reportaron la

implementación de todos los mecanismos

Fórmula de cálculo

Piiep: Porcentaje de implementación institucional de esquemas de protección
i: Institución pública según el ámbito de gobierno

j: La J - ésima variable
• Protección de identidad de los denunciantes

• Protección de la integridad física de los denunciantes
• Protección de la integridad física de la familia de los denunciantes

• Protección de la situación laboral de los denunciantes (especialmente en caso de que sean servidores públicos)
• Protección de testigos

m: Número de instituciones del municipio, entidad federativa o del ámbito federal
n: Número de variables

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción

Porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados por las
instituciones en el ámbito de gobierno (P_epd) (PSNA28)

Número de prioridad:
4

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
4.1.1, 4.1.2, 4.1.3

El indicador mide el porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados en las instituciones públicas (Federales, Estatales o
Municipales). El valor de cien por ciento significa que todas las instituciones de la entidad federativa, el municipio o del ámbito federal (según

sea el caso) reportaron la implementación de todos los mecanismos

Fórmula de cálculo

Pepd: Porcentaje de esquemas de protección a denunciantes
i: Administración pública según el ámbito de gobierno

j: Variables
• Protección de identidad de los denunciantes

• Protección de la integridad física de los denunciantes
• Protección de la integridad física de la familia de los denunciantes.

• Protección de la situación laboral de los denunciantes (especialmente en caso de que sean servidores públicos).
• Protección de testigos

n: Número de instituciones.

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción
Porcentaje de esquemas de protección a denunciantes (Pepd) (PSNA29)

Número de prioridad:
4

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
4.2.1

El indicador mide el porcentaje de esquemas de protección a denunciantes implementados en las instituciones públicas (Federales, Estatales o
Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las instituciones de la entidad federativa, el municipio o del ámbito federal (según sea

el caso) reportaron la implementación de todos los mecanismos

Fórmula de cálculo

Pepd: Porcentaje de esquemas de protección a denunciantes
i: Administración pública según el ámbito de gobierno

j: Variables
• Protección de identidad de los denunciantes

• Protección de la integridad física de los denunciantes
• Protección de la integridad física de la familia de los denunciantes

• Protección de la situación laboral de los denunciantes (especialmente en caso de que sean servidores públicos)
• Protección de testigos

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos para procedimientos de
responsabilidad administrativa (PSEA30)

Número de prioridad:
5

Número de estrategia:
5.1

Número de línea de acción:
5.1.1

Se refiere a la integración de mecanismos homólogos para la integración de informes de presunta responsabilidad administrativa iniciados por
los órganos internos de control de los poderes legislativo, judicial, organismos autónomos y de la administración pública estatal y municipal

Fórmula de cálculo

x: Porcentaje de protocolos homólogos en los entes públicos
i: Administración pública según el ámbito de gobierno

j: Variables
• responsabilidades administrativas

• integración de informes de presunta responsabilidad administrativa

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance en la integración de un protocolo para la integración de
carpetas de investigación por delitos cometidos por hechos de corrupción (PFEA31)

Número de prioridad:
5

Número de estrategia:
5.2

Número de línea de acción:
5.2.1

Se refiere al avance en un protocolo que integre una guía para la integración de carpetas de investigación, mecanismos de control y
seguimiento en el proceso de integración de las carpetas, los mecanismos de coordinación para el acceso a los datos de las carpetas de

investigación y contar con información de calidad y veracidad en el proceso de investigación y procedimientos de actuación

Fórmula de cálculo
 X=V1+V2+V3

V1= ponderación del avance en la integración de protocolo de integración de carpetas de investigación
V2=Ponderación de avance en la integración de mecanismos de control y seguimiento

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
FECC

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
FECC

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de implementación de mecanismos de seguimiento y transparencia
proactiva de los sistemas de procuración e impartición de justicia estatales (PI_mstp)

(PSNA32)

Número de prioridad:
7

Número de estrategia:
7.1

Número de línea de acción:
7.1.2, 7.1.3

El índice mide el porcentaje de implementación de mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva que permitan conocer los procesos
de procuración e impartición de justicia. El valor de cien por ciento significa que todas las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías
Generales, Poder Judicial de las entidades federativas implementaron todos los mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva

Fórmula de cálculo

PI_mstp = ((suma de las instituciones las entidades que sus instituciones de PJ cuentan con la j acción de transparencia proactiva) + (suma de
las instituciones las entidades que sus instituciones de IJ cuentan con la j acción de transparencia proactiva))/(2n*3)

PIMSTP: Porcentaje de implementación de mecanismos de seguimiento y transparencia proactiva
n: Número de entidades federativas
PJ: Procuración de justicia estatal
IJ: Impartición de justicia estatal

i: i-ésima entidad federativa
j-ésima acción de transparencia proactiva

• Mecanismos de participación ciudadana para la identificación de necesidades de información
• Procedimientos para sistematizar y publicar la información útil.

• Evaluación de impacto de los efectos generados por la publicación, difusión de la información y/o el
conocimiento

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SNA - SESNA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Existencia de centro de atención ciudadana, recepción y seguimiento a denuncias en
las Fiscalías Generales de Justicia Estatales (EINB33)

Número de prioridad:
7

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
7.1.1

Se refiere a la existencia de centros, unidades o áreas administrativas encargadas de brindar atención, recibir y dar seguimiento a denuncias
y quejas realizadas por ciudadanos en las Fiscalías Generales de Justicia Estatales: Centros de denuncia

Fórmula de cálculo
medrecep_d= a+b+c+d+e+f+g+h

medrecep_d
a.Correo electrónico

b.Sitio web (página electrónica vía internet)
c.Mensajes SMS u otro vía teléfono celular

d.Redes sociales (Facebook, Twitter, blog, etcétera)
e.Aplicaciones móviles app

f.Personalmente (en caso de denuncias y quejas entregadas por escrito o
comparecencias directamente en el centro, área o unidad administrativa)

g.Atención presencial (en caso de trámites y servicios directamente en el centro,
área o unidad administrativa, o en su caso los módulos de atención)

h.Otro mecanismo de registro

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 4 6 8

Fuente:
INEGI/Censo Nacional de 

Procuración
de Justicia Estatal (CNPJE)

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
2
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance en la integración del directorio de personas servidoras públicas
encargadas de la detección, prevención, investigación, substanciación y sanción de
delitos por hechos de corrupción, así como de autoridades fiscales y de inteligencia

financiera (PSEA34)

Número de prioridad:
7

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
7.2.1

Mide el avance en la integración del directorio de personas

Fórmula de cálculo
X= AID [(PSP+AI+IF) /(V1+V2+V3+V4+V5)]*100

X=Porcentaje
AID = Avance de Integración del Directorio

PSP = Personas Servidoras Públicas
AF = Autoridades Fiscales

IF = Inteligencia Financiera
v1 = Detección

v2 = Prevención
v3 = Investigación

v4 = Substanciación
v5 = Sanción de Delitos por Hechos de Corrupción

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de personas servidoras públicas encargadas de la detección, prevención,
investigación, substanciación y sanción de delitos por hechos de corrupción, así como
de autoridades fiscales y de inteligencia financiera capacitadas en mecanismos para

la presentación de denuncias de delitos por hechos de corrupción (PSEA35)

Número de prioridad:
7

Número de estrategia:
7.2

Número de línea de acción:
7.2.2

Porcentaje de personas servidoras públicas encargadas de la detección, prevención, investigación, substanciación y sanción
de delitos por hechos de corrupción, así como de autoridades fiscales y de inteligencia financiera capacitadas en mecanismos

para la presentación de denuncias de delitos por hechos de corrupción

Fórmula de cálculo
X= [NPSP+AF+IN / (v1+v2+v3+v4)]*100

x = Porcentaje
NPSP = Número de Personas Servidoras Públicas

AF = Autoridades Fiscales
IF = Inteligencia Financiera

v1 = Detección
v2 = Prevención

v3 = Investigación
v4 = Substanciación

v5 = Sanción De Delitos Por Hechos De Corrupción

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Derechos humanos,

Coordinación, 
Inteligencia

Contra la Corrupción

Porcentaje de implementación de Fiscalías Especializadas en Materia
de Combate a la Corrupción PI_femcc (PSNA36)

Número de prioridad:
8

Número de estrategia:
8.1

Número de línea de acción:
8.2.2

El indicador mide la cobertura a nivel nacional y federal en la implementación de fiscalías especializadas en materia de
combate a la corrupción. La línea basal se obtendrá de la primera medición del Censo Nacional de Procuración de Justicia

Estatal 2022 que será publicado en octubre del presente año

Fórmula de cálculo
PI_femcc = [(1/32) * suma (entidad_i | femcc = 1)]*100

PI = Porcentaje
femcc = Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción

i = entidad

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de entidades con especialización en delitos por hechos de corrupción
(PSNA37)

Número de prioridad:
8

Número de estrategia:
8.2

Número de línea de acción:
8.1.1, 8.2.1

Mide el porcentaje de agencias y/o fiscalías del Ministerio Público especializadas en delitos por hechos de
corrupción que cuentan con capacidades para operar bajo el Sistema Penal Acusatorio y facultadas para abrir

carpetas de investigación

Fórmula de cálculo

FECC = Agencias y/o Fiscalías Especializadas Contra la Corrupción
i = Entidad i-ésima

SPA = Opera bajo el Sistema Penal Acusatorio
CI = Facultado para abrir Carpetas de Investigación

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de personas servidoras públicas encargadas de la detección, prevención,
investigación, substanciación y sanción de delitos por hechos de corrupción en materia

de protocolos y lineamientos de política criminal (PSNA38)

Número de prioridad:
8

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
8.1.2

Se refiere a las personas servidoras públicas encargadas de la detección, prevención, investigación, substanciación y sanción de delitos
capacitadas en materia de protocolos y lineamientos de política criminal

Fórmula de cálculo
p_psp_ MP_LPC=(v1*v2*v3*v4*v5)*100

P_psp = Porcentaje de Personas Servidoras Públicas
MP = Materia de Protocolos LPC = Lineamientos de Política Criminal

v1 = Detección
v2 = Prevención

v3 = Investigación
v4 = Substanciación

v5 = Sanción de Delitos por Hechos de Corrupción

Metas

Verde 81>100% Amarillo 61>80% Rojo 0>60% 30 60 90

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SNA-SESNA

Semáforo Año de reporte

Línea Base:
0%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la

Corrupción

Delitos por hechos de corrupción registrados en averiguaciones previas y/o investigaciones
y carpetas de investigación iniciadas en las agencias del Ministerio Público Federal, del

tipo: Otros delitos por hechos de corrupción, según lugar de origen (DINB39)

Número de prioridad:
9

Número de estrategia:
9.1

Número de línea de acción:
/

Se refiere a la cantidad de delitos por hechos de corrupción registrados en averiguaciones previas iniciadas en las agencias del Ministerio
Público Federal, del tipo: Otros delitos por hechos de corrupción, según lugar de origen

Fórmula de cálculo
x= [nΣi=1 dhcr_AV_MPF(ODHC= LO)]*100

x= Cantidad
DHCR = Delitos por Hechos de Corrupción Registrados

AV = Averiguaciones Previas
MPF = Ministerio Público Federal

ODHC = Otros Delitos por Hechos De Corrupción
LO = Lugar de Origen

Metas

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Descendente

Institución:
INEGI

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 907560453015
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra

la Corrupción
Disponibilidad de consulta del Desglose del presupuesto del Poder Judicial (DIMB40)

Número de prioridad:
9

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
9.1.1

Se refiere a la disponibilidad de la información en la entidad federativa sobre el desglose del presupuesto del
Poder Judicial de la respectiva entidad

Fórmula de cálculo
PMis = [(M1|indicador = 1) + (m2|indicador = 1) +...+(m6|indicador = |) / 6]*100

PM_is = (Suma de los módulos i con valor igual a uno | que el módulo i es >= a 1 en el número de indicadores que contiene) / 15 donde:
mi = Módulo de los Componentes del MESAI, los Componentes son tres:

1 = Capacidades
2 = Procesos

3 = Instrumentos

Metas

Fuente:
IMCO

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
IMCO

Línea Base:
100%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 100% 100%100%100%100%100%Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Índice de cobertura de las acciones de promoción, vinculación y capacitación con los
Organismos garantes de las entidades federativas en el marco del Sistema Nacional de

Transparencia (ÍSNA41)

Número de prioridad:
37, 9

Número de estrategia:
37.1

Número de línea de acción:
9.1.2, 37.1.1

Mide la cobertura de las acciones de promoción, vinculación y capacitación en temas prioritarios con los Organismos
garantes de las entidades federativas en el marco del Sistema Nacional de Transparencia para garantizar los derechos de

acceso a la información, protección de datos personales y una adecuada gestión documental

Fórmula de cálculo
Ic_pv = [(Cobertura de la promoción y vinculación * 0.60) +(Cobertura de la capacitación personal*0.20) + (Presentación de un programa

estatal de capacitación para la integración de un programa con alcance nacional * 0.20)] *100

C_PV = Cobertura de la Promoción y Vinculación
CCP = Cobertura de la Capacitación Personal

PPECIPAN = Presentación de un Programa Estatal de Capacitación para la Integración de un Programa con Alcance Nacional

Metas

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 15 9075604530Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la

Corrupción

Porcentaje de implementación del MICI dentro del Poder Judicial del Estado de Puebla
(PPJB42)

Número de prioridad:
9

Número de estrategia:
9.2

Número de línea de acción:
/

Se refiere al avance en la implementación del MICI en el Poder Judicial del Estado de Puebla

Fórmula de cálculo
X=V1

V1= ponderación del avance en la implementación del MICI del Poder Judicial del Estado de Puebla

Metas

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
PJEP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 15 9075604530Año de reporteSemáforo

261



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra

la Corrupción

Porcentaje de evaluaciones realizadas de acuerdo con el Programa Anual de
Evaluación (PSFA43)

Número de prioridad:
9, 24

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
9.2.1, 24.2.1

Se refiere al seguimiento de las evaluaciones mandatadas en el PAE

Fórmula de cálculo
P_er= (NEPC_PAE*año t / NTEAC) *100

P_er= (Número de evaluaciones a programas de acuerdo con el PAE realizadas en el año t /
Número total de evaluaciones a programas de acuerdo con el PAE) *100

Metas

Fuente:
SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 15 9075604530Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoÍndice estatal de gobierno abierto (ÍINA44)

Número de prioridad:
10

Número de estrategia:
10.1

Número de línea de acción:
/

Índice de gobierno abierto elaborado por el INAI. Cobertura: Estatal

Fórmula de cálculo
[(Número de reportes, guías y herramientas sobre gobierno abierto y transparencia proactiva realizadas en el periodo) / (Número de reportes,

guías y herramientas sobre gobierno abierto y transparencia proactiva programadas en el periodo)] * 100

Número de reportes, guías y herramientas sobre gobierno abierto y transparencia proactiva realizadas en el periodo
Número de reportes, guías y herramientas sobre gobierno abierto y transparencia proactiva programadas en el periodo

Metas

Fuente:
INAI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INAI

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 15 9075604530Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de acciones implementadas de transparencia proactiva en los sistemas de
procuración e impartición de justicia estatales P_atp (PSNA45)

Número de prioridad:
10

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
10.1.1, 10.1.2

El indicador mide el porcentaje de cobertura en acciones de transparencia proactiva que los sistemas de procuración e
impartición de justicia estatales adoptaron para la ejecución de sus funciones

Fórmula de cálculo
P_atp = [1/ (2 * n) *3] * (Número de características de transparencia proactiva implementadas por los PJ + Número de características de

transparencia proactiva implementadas por los IJ) * 100

n = Número de Entidades (32)
j = La j – ésima entidad

PJ = Sistema de Procuración de Justicia Estatal
IJ = Sistema de Impartición de Justicia Estatal

i = La i – ésima característica de transparencia proactiva (1 0 Sí, 0 = No)
• Procedimientos para sistematizar y publicar la información útil
• Procedimientos para sistematizar y publicar la información útil

• Promoción de la construcción de conocimiento útil

Metas

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo %Amarillo % 15 9075604530Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de personas que tienen algo de confianza en la información de gobierno,
por tema: Utilización de los recursos públicos por el gobierno (PINA46)

Número de prioridad:
10

Número de estrategia:
10.2

Número de línea de acción:
/

Se refiere al porcentaje de personas de 18 años y más que habita en áreas urbanas de cien mil habitantes y más, que tiene algo de confianza
en la información que dio a conocer el gobierno, por tema: Utilización de los recursos públicos por el gobierno

Fórmula de cálculo
PI_MSTP=½n*j[nΣi=1 PJij + IJij]*100

PIMSTP = Porcentaje de Implementación de Mecanismos de Seguimiento y Transparencia Proactiva
n = Número de Entidades Federativas
PJ = Procuración de Justicia Estatal
IJ = Impartición de Justicia Estatal

i = i-ésima entidad federativa
j-ésima acción de transparencia proactiva

• Mecanismos de participación ciudadana para la identificación de necesidades de información
• Procedimientos para sistematizar y publicar la información útil

• Evaluación de impacto de los efectos generados por la publicación, difusión de la información y/o el conocimiento

Metas

Fuente:
INAI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INAI

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo %Amarillo % 15 9075604530Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra

la Corrupción
Existencia de Marco Regulatorio para el: Acceso a Información Pública (EIMB47)

Número de prioridad:
10

Número de estrategia:
-

Número de línea de acción:
10.2.1

Se refiere a que en el marco regulatorio se establece que la información que determinen las autoridades deberá ser
puesta a disposición del público en general en formato electrónico en el sistema electrónico de información pública

gubernamental

Fórmula de cálculo
Cumplimiento o no cumplimiento de requisitos mínimos A+B+C+D+E+F+G

A=Competencia: acceso libre a los procedimientos de contratación, criterios de asignación de contratos objetivos y combate a
acuerdos de colusión

A=Competencia: acceso libre a los procedimientos de contratación, criterios de asignación de contratos objetivos y combate a
acuerdos de colusión

C=Fiscalización: las actuaciones del procedimiento de contratación deben estar sujetas a auditoría
D=Planeación: el programa estatal de obra pública debe estar alineado a los planes estatal y nacional del desarrollo

E=Responsabilidades administrativas: aplicación de sanciones a servidores públicos o a particulares
F=Tecnologías de la información: sistemas informáticos y plataformas electrónicas que permitan el control y el desarrollo de los

procedimientos de contratación y los contratos adjudicados
G=Transparencia: obligaciones de publicación de información relacionada con los procedimientos de contratación y los contratos

adjudicados

Metas

Fuente:
IMCO

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
IMCO

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 60 10095908070Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la

Corrupción

Porcentaje de implementación de Modelos de Evaluación del Desempeño PI_ MEDSP
(PSNA49)

Número de prioridad:
11

Número de estrategia:
11.1

Número de línea de acción:
/

El indicador mide el porcentaje de implementación de mecanismos de evaluación de desempeño en las instituciones de la administración
pública. El valor de 100 por ciento significa que todas las instituciones de la AP cuentan con esquemas de profesionalización incluyeron

mecanismos de evaluación de desempeño

Fórmula de cálculo

PIMEDSP = (1/N) * (Número de IAP | med = 1) * 100 donde:
PIMEDSP: Porcentaje de implementación de mecanismos de evaluación de desempeño a servidores públicos

med: Mecanismos de evaluación del desempeño
i: i-ésima institución de la administración pública de análisis

N: Universo de instituciones de la administración pública según el ámbito de análisis

Metas

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Número Total de Acciones de Capacitación y/o Profesionalización sobre Anticorrupción
en la Temática: Mecanismos de Combate a la Corrupción (NINA50)

Número de prioridad:
11

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
11.1.1

Se refiere al número total de acciones de capacitación y/o profesionalización sobre temas anticorrupción referentes a mecanismos de
combate a la corrupción

Fórmula de cálculo
Pccep= 1/n n Σi=1[ctcij/12]*100

Pccep = Porcentaje de cobertura en Capacitación de la Ética Pública
ctc = Temas Considerados en el Programa de Capacitación

n = Número de Instituciones según ámbito y Poder de Gobierno
i = i ésima Observación, según el ámbito y/o Poder de Gobierno

j = i ésima Tema de Capacitación

Metas

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra la

Corrupción

Porcentaje de Modelos de Evaluación del Desempeño que Consideran Mecanismos
Anticorrupción (PSEA51)

Número de prioridad:
11

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
11.1.2

Se refiere a la proporción de modelos de evaluación del desempeño de los entes públicos que consideran mecanismos anticorrupción

Fórmula de cálculo
PI_EpA = (1/n) * [(Número de Aep según ámbito de gobierno/4) + (Número de Aac según ámbito de gobierno/10)] * 100

PI_EpA = Porcentaje de Instrumentación en Ética Pública y Anticorrupción
AEp = Acciones para la Instrumentación de Ética Pública Difusión y Capacitación a Servidores Públicos con Base en Códigos de Ética Promoción de la

Declaración de Conflicto de Interés de los Servidores Públicos
Aac = Acciones para la Instrumentación de Acciones Anticorrupción

• Análisis de Riesgos y/o Actos de Corrupción
• Tratamiento y/o Reducción de Riesgos y/o Actos de Corrupción

• Evaluación de los Resultados de la Implementación del Programa
• Creación de Unidades o Áreas Especializadas en la Investigación y/o Atención de Conductas Asociadas a la Corrupción

• Generación de Disposiciones Normativas para Combatir la Corrupción
n = Número de Observaciones según Ámbito y Poder de Gobierno

• Federal: n = Número de Instituciones de la APF
• Poder Judicial: n = 3 (Suprema Corte, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y Consejo de la Judicatura Federal

• Estatal: n=32 (Número de Entidades Federativas)
• Municipal n = n = 2,469 más 16 Demarcaciones

i = i ésima observación, según el ámbito y/o Poder de Gobierno
J = i ésima acción

Metas

Fuente:
Secretaría Ejecutiva del 

Sistema
Nacional Anticorrupción

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Entidades que en su Plan Anticorrupción Consideran el Análisis de Riesgos y/o Actos de
Corrupción (EINA52)

Número de prioridad:
11

Número de estrategia:
11.2

Número de línea de acción:
/

Se refiere a la cantidad de planes anticorrupción de las Administraciones Públicas Estatales que consideran el análisis de riesgos y/o actos de
corrupción

Fórmula de cálculo
Planes anticorrupción de las Administraciones Públicas Estatales que cumplen con el atributo

Mecanismos de denuncia ciudadanos
Declaración patrimonial de servidores públicos

Adquisiciones
Difusión y capacitación a servidores públicos con base en códigos de ética

Análisis de riesgos y/o actos de corrupción
Generación de disposiciones normativas para combatir la corrupción

Obra pública
Contratación de servicios

Tratamiento y/o reducción de riesgos y/o actos de corrupción
Creación de unidades o áreas especializadas en la investigación y/o atención de conductas asociadas a la corrupción

Arrendamientos
Selección y/o designación de servidores públicos

Identificación de trámites, servicios y/o procesos propensos a conductas asociadas a la corrupción
Reclutamiento de personal en general

Evaluación de los resultados de la implementación del programa
Operativos de programas de usuario simulado o similares

Otro

Metas

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 100100100Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
CoordinaciónEntidades que en su Plan Anticorrupción Consideran el Análisis de Riesgos (EINA53)

Número de prioridad:
11

Número de estrategia:
11.2

Número de línea de acción:
11.2.1

Se refiere a la cantidad de planes anticorrupción de las Administraciones Públicas Estatales que consideran el análisis de riesgos

Fórmula de cálculo
Entidades que en sus Planes anticorrupción de las Administraciones Públicas Estatales cumplen con el atributo

temaplpr_a
0=No aplica

1=Selección y/o designación de servidores públicos
2=Reclutamiento de personal en general

3=Identificación de trámites, servicios y/o procesos propensos a conductas asociadas a la corrupción
4=Análisis de riesgos y/o actos de corrupción

5=Tratamiento y/o reducción de riesgos y/o actos de corrupción
6=Evaluación de los resultados de la implementación del programa

7=Creación de unidades o áreas especializadas en la investigación y/o atención de conductas asociadas a la corrupción
8=Generación de disposiciones normativas para combatir la corrupción

9=Obra pública
10=Adquisiciones

11=Arrendamientos
12=Contratación de servicios

13=Difusión y capacitación a servidores públicos con base en códigos de ética
14=Mecanismos de denuncia ciudadanos

15=Operativos de programas de usuario simulado o similares
16=Declaración patrimonial de servidores públicos

17=Otro

Metas

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 16117Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de instituciones que cuentan con capacidad de control interno y auditoría
PICIA (PSNA54)

Número de prioridad:
12, 13, 18

Número de estrategia:
18.1, 18.2

Número de línea de acción:
12.1.3, 13.1.3, 18.1.1

El indicador muestra el porcentaje de instituciones de la administración pública que cuentan con Órganos Internos de Control y mecanismos
de auditoría interna y externa

Fórmula de cálculo
PICIA = (1/N) * [(Número de Mec_AIE * 0.7) + (Número de OCI * 0.3)] * 100

PICIA = Porcentaje de Instituciones que Cuentan con Capacidad de Control
Interno y Auditoría

Mec_ AIE = Mecanismos de Auditoría Interna y Externa (Si = 1, No = 0)
OCI = Instituciones que Cuentan con Órganos Internos de Control (Si = 1, No = 0)

N = Universo de Instituciones
i = La Institución i de la Administración Pública

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Auditorías en Campo Consideradas en el Programa de Trabajo
Institucional (PASA55)

Número de prioridad:
12

Número de estrategia:
12.2

Número de línea de acción:
/

Se refiere al tipo de auditoría que evalúa las políticas, procesos y actividades que aseguran el cumplimiento de los objetivos institucionales

Fórmula de cálculo
PICIA = (1/N) * [(Número de Mec_AIE * 0.7) + (Número de OCI * 0.3)] * 100

PICIA = (1/N) * [(Número de Mec_AIE * 0.7) + (Número de OCI * 0.3)] * 100
Mec_ AIE = Mecanismos de Auditoría Interna y Externa (Si = 1, No = 0)
Mec_ AIE = Mecanismos de Auditoría Interna y Externa (Si = 1, No = 0)

N = Universo de instituciones
i = La Institución de la Administración Pública

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
CoordinaciónPorcentaje de Avance de Plan Anual de Auditorías (PASA56)

Número de prioridad:
12, 41

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
12.2.1, 41.2.2

Se refiere al avance de las actividades programadas en el plan anual de auditorías de la Auditoría Superior del Estado de Puebla

Fórmula de cálculo
PICIA = (1/N) * [(Número de Mec_AIE * 0.7) + (Número de OCI * 0.3)] * 100

PICIA = Porcentaje de Instituciones que Cuentan con Capacidad de Control Interno y Auditoría
Mec_ AIE = Mecanismos de Auditoría Interna y Externa (Si = 1, No = 0)

OCI = Instituciones que Cuentan con Órganos Internos de Control (Si = 1, No = 0)
N = Universo de instituciones

i = La Institución de la Administración Pública

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance en la sistematización de la presentación y cumplimiento de las
obligaciones calendarizadas y requerimientos de información emitidos a los Entes

Fiscalizados (PASA57)

Número de prioridad:
12

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
12.2.6

Se refiere procesos integración a procesos de gestión en la presentación y cumplimiento de las obligaciones calendarizadas y requerimientos
de información emitidos a los Entes Fiscalizados

Fórmula de cálculo
PICIA = (1/N) * [(Número de Mec_AIE * 0.7) + (Número de OCI * 0.3)] * 100

PICIA = Porcentaje de Instituciones que Cuentan con Capacidad de Control Interno y Auditoría
Mec_ AIE = Mecanismos de Auditoría Interna y Externa (Si = 1, No = 0)

OCI = Instituciones que Cuentan con Órganos Internos de Control (Si = 1, No = 0)
N = Universo de instituciones

i = La Institución de la Administración Pública

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de instituciones que cuentan con presupuesto etiquetado para el
combate a la corrupción (PSEA58)

Número de prioridad:
13

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
13.1.1

Mide el porcentaje de avance de instituciones del CC y las inscritas al ATA del Estado de Puebla que etiquetaron partidas presupuestales en
rubros del Anexo Transversal Anticorrupción

Fórmula de cálculo
PSEA = (Instituciones que etiquetaron presupuesto para el combate a la corrupción en el año t / Número de instituciones que están

incorporadas al programa ATA del año t) *100

t = El año t
Inst = Institución i

eATA = Etiquetó presupuesto en el ATA
ATA = Anexo Transversal Anticorrupción

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoCalificación en el Componente de Datos Abiertos (CINB59)

Número de prioridad:
13, 16, 39

Número de estrategia:
39.1

Número de línea de acción:
13.1.4, 16.2.6

El componente de Datos Abiertos forma parte del subíndice de Transparencia desde la perspectiva gubernamental, incluido en la Métrica de
Gobierno Abierto del INAI

Fórmula de cálculo
[(Número de reportes, guías y herramientas sobre gobierno abierto y transparencia proactiva realizadas en el periodo) / (Número de reportes,

guías y herramientas sobre gobierno abierto y transparencia proactiva programadas en el periodo)] * 100

Número de reportes, guías y herramientas sobre gobierno abierto y transparencia proactiva realizadas en el periodo
Número de reportes, guías y herramientas sobre gobierno abierto y transparencia proactiva programadas en el periodo

Metas

Fuente:
APA / Métrica de Gobierno 

Abierto

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INAI

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Instituciones Públicas que Implementaron Acciones de Disciplina
Presupuestaria para el Ejercicio del Gasto Público (PSNA60)

Número de prioridad:
13, 15

Número de estrategia:
13.2

Número de línea de acción:
13.2.1, 13.2.2, 15.12

Mide el porcentaje de instituciones en la entidad o municipio seleccionado cuyas instituciones de la administración pública local
implementaron acciones de disciplina presupuestaria para el ejercicio del gasto público del año x

Fórmula de cálculo
PIAP_adp = (1/n) * (Número de IAP | adp = 1) * 100

PIAP_adp = Porcentaje de Instituciones de la Administración Pública que Adoptaron Acciones de Disciplina Presupuestaria
AIP = Instituciones de la Administración Pública

adp = Adoptaron Acciones de Disciplina Presupuestaria (Si = 1, No = 0)
n = Número de instituciones del Estado o Municipio j

i = La Institución i del Estado o Municipio j
j = El Estado o Municipio j

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SNA- SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 906030Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Órganos de participación ciudadana conformados en la administración pública de las
entidades federativas para el tema de vigilancia y/o denuncia de servidores públicos

(ÓINA61)

Número de prioridad:
14

Número de estrategia:
14.1

Número de línea de acción:
/

Se refiere a la cantidad de órganos de participación ciudadana conformados en la administración pública de las entidades federativas para
el tema de vigilancia y/o denuncia de servidores públicos

Fórmula de cálculo
MecPCyOC=1/N N Σi=1[(3N ΣjiC1/3) + (3 nΣjiC2/6) *100]

Mecpcyoc = Mecanismos de Participación Ciudadana y Órganos Constituidos
pc = Participación Ciudadana

oc = Órganos Constituidos
C_1 = Catálogo de Temas en los que se Abrieron Espacios de Contraloría Social

C_2 = Catálogo de Tipo de Órganos Constituidos
N = Número Total de Instituciones que Conforman la APF

i = La i-ésima Institución
j = Estado

Metas

Fuente:
Censo Nacional de Gobierno, 
Seguridad Pública y Sistema 

Penitenciario Estatales
(CNGSPSPE) / INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% 664Año de reporteSemáforo
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de instrumentación en materia de adquisiciones y obras públicas PL_AO
(PSNA62)

Número de prioridad:
30

Número de estrategia:
30.1

Número de línea de acción:
30.1.1, 30.1.2

El indicador mide el porcentaje de instrumentación en materia de adquisiciones y obras públicas de las Administraciones Públicas (Estatales y
Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o municipal, según sea el caso) reportaron la

implementación de marcos normativos

Fórmula de cálculo
PIAO = [(1/n) * (suma de (suma de Marcos normativos armónicos en materia de adquisiciones y obras públicas de la entidad federativa i /8))]*100

PI_AO = Porcentaje de Instrumentación en Materia de Adquisiciones y Obras Públicas
MAO = Marcos Normativos Armónicos en Materia de Adquisiciones y Obras Públicas

• Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios / Obra Pública
• Testigos Sociales

• Metodologías Homólogas de Riesgos (Incluyendo Corrupción y Mayor uso de TIC para Gestión de Riesgos, Controles y Seguimiento)
• Criterios de Justificación Técnica y Económica para la Definición de las Contrataciones Públicas

• Verificación del Cumplimiento de las Condiciones de las Contrataciones Públicas
• Junta de Aclaraciones

• Mecanismos de Solución de Controversias
• Instituciones de Vigilancia y Auditoría de los Procedimientos de Contratación Pública

I = I-Ésima Entidad Federativa
J = J-Ésimo Marco Normativo

N = Ámbito Estatal N=32 Entidades Federativas
Ámbito Municipal N = 2,469 Más 16 Demarcaciones

Metas

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15 9075604530

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra

la Corrupción

Porcentaje de implementación de un sistema electrónico de contrataciones públicas
PI_secp (PSNA63)

Número de prioridad:
16, 29, 30

Número de estrategia:
30.2

Número de línea de acción:
16.2.3, 29.2.1

Administraciones Públicas (Estatales o Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o municipal,
según sea el caso) contaron con un sistema electrónico de contrataciones públicas

Fórmula de cálculo
PIsecp = (1/N) * (Número de PI | secp = 1) * 100

Pisecp = Porcentaje de Implementación de un Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas
Secp = Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas

I = I-Ésima Administración Pública de la Entidad Federativa o Municipio o Demarcación Territorial
N = Ámbito Estatal N=32

Ámbito Municipal N=2,469 Más 16 Demarcaciones

Metas

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15 9075604530

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoSubíndice Estatal de Transparencia Desde la Perspectiva del Ciudadano (SINB64)

Número de prioridad:
14, 16

Número de estrategia:
14.2, 16.2

Número de línea de acción:
14.2.1, 16.2.1, 16.2.2

Mide la facilidad con la que la ciudadanía recibe información en posesión del sujeto obligado. Se compone de acceso a la información y
transparencia proactiva, los cuales se ponderan de la siguiente manera: TC = 0.6 acceso a la información + 0.4 transparencia proactiva El

resultado es un valor entre 0 y 1, en donde 1 representa el nivel máximo alcanzable de transparencia y 0 la ausencia total de transparencia
desde esta perspectiva

Fórmula de cálculo
ic:pv=[(CPV*0.60) + (CCP* 0.20) + (PPECIPAN * 0.20)]*100

Ic_pv = [(Cobertura de la Promoción y Vinculación * 0.60) +(Cobertura de la
Capacitación Personal*0.20) + (Presentación De Un Programa Estatal De

Capacitación Para La Integración De Un Programa Con Alcance Nacional * 0.20)]
*100

Metas

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15 9075604530

Fuente:
INAI/Métrica de Gobierno 

Abierto

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INAI
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoPorcentaje de insumos de fiscalización sistematizados (PASA65)

Número de prioridad:
16

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
16.1.1

Muestra el porcentaje insumos de fiscalización incorporados en sistemas

Fórmula de cálculo
EO= [(CEIA + CEES)/2]*100

EO = [(Cumplimiento en la entrega de informes de auditoría + Cumplimiento en la entrega de
expedientes de seguimiento) /2] * 100

Metas

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15 9075604530

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoCalificación en el Componente de Transparencia Proactiva (CINB66)

Número de prioridad:
32

Número de estrategia:
32.1

Número de línea de acción:
/

El componente de Transparencia Proactiva forma parte del subíndice de Transparencia desde la perspectiva ciudadana, incluido en la
Métrica de Gobierno Abierto del INAI

Fórmula de cálculo
PITP&Ga = [(1/N) * [(Número de Instituciones | TP = 1) + (Número de Instituciones | Ga = 1)] * 0.5] z*100

Pitp&Ga = Porcentaje de Instituciones que Cuentan Con Políticas de Transparencia Proactiva y
Gobierno Abierto

Tp = Transparencia Proactiva (1 = Si, 0 = No
Ga = Acciones De Gobierno Abierto, Por Lo Menos Una Acción = 1, Ninguna = 0

Implementación De Mecanismos De Consulta Y/O Participación Ciudadana Con Objetivos De
Gobierno Abierto

Acciones Institucionales Sobre Datos Abiertos
Otra Acción En Materia De Gobierno Abierto

I = I-Ésima Institución
N = Instituciones De La Administración Pública Según Ámbito (Federal, Estatal, Municipal)

Metas

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030

Fuente:
Métrica de Gobierno 

Abierto/INAI

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Federal- Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INAI
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Instituciones con Mecanismos de Archivos y Gestión
Documental (PSNA67)

Número de prioridad:
17

Número de estrategia:
17.1, 17.2, 17.3

Número de línea de acción:
17.1.1

El indicador mide el porcentaje de mecanismos con los que cuenta la administración pública para llevar a cabo las funciones de control
archivístico y gestión documental

Fórmula de cálculo
PMAGDAP = (1/n) * Suma (mecanismos de control archivístico y gestión documental de la institución i de la administración pública j)

Pmagap = Porcentaje de Instituciones con Mecanismos de Archivos y Gestión Documental
Pmagdap = Administración Pública

Mec _1ij = Mecanismos de Control Archivístico y Gestión Documental, estos Son:
• Cuadro General de Clasificación Archivística

• Catálogo de Disposición Documental
• Sistema Institucional de Archivos

• Sistema Automatizado de Gestión Documental y Control de Documentos
N = Número de Instituciones de la Administración Pública

I = La Institución I De La Administración Pública J
J = La Administración Pública Seleccionada (Entidad, Municipio, Poder Del Estado, Etcétera)

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SNA-SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15 9075604530
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de instituciones con áreas operativas suficientes para la
gestión documental y administración de archivos (PIAP_aos) (PSNA68)

Número de prioridad:
17

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
17.1.2, 17.2.1, 17.2

Mide el porcentaje de instituciones que cuentan con el número idóneo de áreas operativas para llevar a cabo la implementación de políticas
de archivos y gestión documental a fin de llevar un mejor control y manejo de ello

Fórmula de cálculo

PIAPaos = [(1/n) * Suma (áreas operativas de la institución i de la administración pública j)]*100
donde:

PIAPaos: Porcentaje de instituciones con áreas operativas suficientes para la gestión documental y administración
de archivos

ao: Área operativa
• Unidad de correspondencia

• Archivo de trámite
• Archivo de concentración

• Archivo histórico
n: Número de instituciones de la Administración pública

i: La institución i de la administración pública j
j: La administración pública seleccionada (Entidad, municipio, poder del Estado, etcétera)

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal – Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15 9075604530
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance en la preservación del archivo del poder judicial al patrimonio
histórico y cultural del estado de Puebla (PPJA69)

Número de prioridad:
17

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
17.3.1

El indicador mide el avance del proyecto de rescate, conservación y acopio documental de carácter regional del Archivo Judicial

Fórmula de cálculo
x= (v1*v2)/100

x= Avance porcentual
v1= Número total de programas del proyecto terminados

v2= Número total de programas del proyecto

Metas

Fuente:
CJ

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
PJEP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance en la armonización de la Ley Estatal de Archivos con la Ley
General de Archivos (PPJA70)

Número de prioridad:
17

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
17.3.2

Se refiere a los avances los trabajos para armonizar la Ley Estatal de Archivos con la Ley General en la materia, para su homologación y
correcta clasificación al interior del Poder Judicial del Estado de Puebla

Fórmula de cálculo
x= (v1*v2)/100

x= Avances de los trabajos.
v1= Número total de trabajos finalizados

v2=Número total de trabajos proyectados

Metas

Fuente:
CJ

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
PJEP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
CoordinaciónPorcentaje de instrumentación en ética pública y anticorrupción (PI_EpA) (PSNA71)

Número de prioridad:
18

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
18.1.2

El indicador refiere el porcentaje de implementación de acciones para la ética pública y prevención de corrupción incluidos en los
programas anticorrupción de las Administraciones Públicas (Federales, Estatales y Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas

las AP (en el ámbito federal, estatal o municipal, según sea el caso) reportaron la implementación de todas las acciones

Fórmula de cálculo

PI_EpA = (1/n) * [(Número de Aep según ámbito de gobierno/4) + (Número de Aac según ámbito de gobierno/10)] * 100 donde: PI_EpA:
Porcentaje de instrumentación en ética pública y anticorrupción

AEp: Acciones para la instrumentación de Ética pública
Difusión y capacitación a servidores públicos con base en códigos de ética

Promoción de la declaración de conflicto de interés de los servidores públicos
Aac: Acciones para la instrumentación de acciones anticorrupción

• Análisis de riesgos y/o actos de corrupción
• Tratamiento y/o reducción de riesgos y/o actos de corrupción

• Evaluación de los resultados de la implementación del programa
• Creación de unidades o áreas especializadas en la investigación y/o atención de conductas asociadas a la corrupción

• Generación de disposiciones normativas para combatir la corrupción
n: Número de observaciones según ámbito y poder de gobierno

• Federal: n = número de instituciones de la APF
• Poder Judicial: n = 3 (Suprema Corte, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y Consejo de la Judicatura Federal

• Estatal: n=32 (número de entidades federativas)
• Municipal n = n = 2,469 más 16 demarcaciones

i: i ésima observación, según el ámbito y/o poder de gobierno
J: i ésima acción

Metas

Fuente:
INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – Estatal - Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SNA-SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de criterios mínimos para la idoneidad de personas servidoras públicas en
las administraciones públicas (PSNA72)

Número de prioridad:
18

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
18.2.2

El indicador mide el porcentaje de criterios mínimos de idoneidad de las personas servidoras públicas adscritas con los que cuentan las
instituciones de la administración pública

Fórmula de cálculo

PCidoneidad = (1/N) * la suma de (C_idoneidad) /5) de cada IAP según ámbito * 100
donde:

PCidoneidad: Porcentaje de criterios mínimos para la idoneidad de servidores públicos en la Administración pública
Cidoneidad: Criterios mínimos de idoneidad de servidores públicos

• Servicio civil de carrera
• Concursos públicos y abiertos para la contratación

• Mecanismos de evaluación del desempeño
• Programas de capacitación

• Evaluación de impacto de la capacitación
i: I-ésima institución de la Administración pública

N: Universo de instituciones de la administración pública según el ámbito de análisis

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SNA-SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación
ciudadana en temas de asignación del presupuesto o asuntos financieros y

hacendarios (PSNA73)

Número de prioridad:
21, 22

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
21.1.3, 22.2.1, 22.2.2

Mide el porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en modalidades que requieren uso de la
TIC’s para los temas que involucran el contacto gobierno sociedad como los trámites y servicios públicos

Fórmula de cálculo

PaP_PaCi_dig = (1/N) * (Número de AP | PaCi = 1 & Mdig = 1 & Tem = 1)
donde:

Pap_PaCi_dig: Porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en modalidades digital para temas
de “servicios públicos o desempeño de servidores públicos”

Ap: Administraciones públicas
PaCi: Espacios de Participación Ciudadana

Mdig: Modalidad digital
Tem: Tema de participación ciudadana en servicios públicos o desempeño de servidores públicos

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SNA-SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación
ciudadana en modalidades digital para temas de servicios públicos o desempeño de

personas servidoras públicas (Pap_PaCi_dig) (PSNA76)

Número de prioridad:
20

Número de estrategia:
20.1

Número de línea de acción:
/

El indicador mide el porcentaje de instituciones que incorporaron en sus agendas de participación ciudadana el tema de asignación del
presupuesto o asuntos financieros y hacendarios para fortalecer la generación, difusión y uso de la información en materia presupuestal

Fórmula de cálculo

PAptpc = (1/N) * (Número de AP | tpc = 1) * 100 donde:
PAptpc: Porcentaje de administraciones públicas que abrieron espacios de participación ciudadana en temas de Asignación

del presupuesto o Asuntos financieros o hacendarios
i: La i ésima administración pública

tpc: espacios de participación ciudadana en temas de Asignación del presupuesto o Asuntos financieros o hacendarios

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SNA-SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra

la Corrupción

Porcentaje de entidades fiscalizadas que cuentan con al menos una estrategia de
capacitación programada que haya incorporado temas en materia de control interno

y auditoría (PSEA77)

Número de prioridad:
12

Número de estrategia:
12.1

Número de línea de acción:
/

El indicador muestra el porcentaje de entidades fiscalizadas que cuentan con estrategias de capacitación en materia de control interno y
mecanismos de auditoría interna y externa

Fórmula de cálculo
x= (v1*v2)/100

X= Avance porcentual
V1= Entidades fiscalizadas que cuentan con estrategias de capacitación con temas de control interno y auditoria

V2= Número total de entidades fiscalizadas en el estado de Puebla

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
CoordinaciónTasa de variación porcentual anual en las auditorías realizadas (TASA78)

Número de prioridad:
12

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
12.1.1

El indicador muestra el porcentaje promedio de incremento en la cobertura, muestra y alcance de las auditorías realizadas

Fórmula de cálculo
TV = [ ( Yt – Yt-n ) / Yt-n ] x 100 = TV (%)

TV: Tasa de variación del periodo en porcentaje (%)
Yt: Último valor del periodo comparado

Yt-n: Valor anterior en n periodos

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Número de servidores públicos que participaron en alguna actividad de capacitación
relativa a la detección, prevención, control, sanción, disuasión y combate a la

corrupción (NASA79)

Número de prioridad:
12

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
12.1.2

Se refiere al número de servidores públicos en los Ayuntamientos que participaron en alguna actividad de capacitación relativa a la
detección, prevención, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción, con relación al total de servidores públicos que conforman la

plantilla de personal

Fórmula de cálculo
x= V1 - V2

X= Número total del indicador
V1= Número total de personas servidoras públicas de las administraciones públicas municipales que participaron en capacitación en relativa a

la detección, prevención, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción
V2= Número total de personas servidoras públicas de las administraciones públicas municipales

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030

295



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción

Número de procesos de auditoría que cuentan con información documentada
(NASA80)

Número de prioridad:
12

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
12.2.3

Hace referencia al número total de procesos de auditorías y/o revisiones realizadas que cuentan con un proceso y procedimientos
documentados en un sistema de gestión o como documentos codificados

Fórmula de cálculo
x= V1 - V2

x= Número total del indicador
V1= Número total de procedimientos de auditorías documentadas en un sistema de gestión o como documentos codificados

V2= Número total de procedimiento de auditorías

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción

Número de servidores públicos de las administraciones públicas municipales que
cumplen con perfil profesional y cuentan con equipo para realizar sus actividades

sustantivas (NASA81)

Número de prioridad:
12

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
12.2.4

Número de personas servidoras públicas que cumplen con estudios profesionales y desempeñan el cargo de titular de contraloría y tesorería
en los ayuntamientos, así como porcentaje de los mismos que cuentan con equipo suficiente para realizar sus funciones

Fórmula de cálculo
x= V1 - V2

X=Número total del indicador
V1= Número total de personas servidoras públicas con perfil profesional y equipo de cómputo de las administraciones públicas municipales

V2= Número total de personas servidoras públicas de las administraciones públicas
municipales

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción

Porcentaje de sistemas y herramientas de información contables que dan cumplimiento
a las disposiciones legales sobre planeación, programación, presupuestación y

ejecución del gasto público (PASB82)

Número de prioridad:
12

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
12.2.5

Se refiere al avance en la revisión de los sistemas de información y contabilidad gubernamental o herramientas de registro contable utilizadas
por las Entidades Fiscalizadas en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de contabilidad gubernamental sobre

planeación, programación, presupuestación y ejecución del gasto público

Fórmula de cálculo
X= (V1*V2)/100

X= Porcentaje de avance
V1 = Total de sistemas y herramientas de información contable que dan cumplimiento sobre planeación, programación, presupuesto y

ejecución de gasto público
V2= Total de sistemas y herramientas de información contable de las Entidades Fiscalizadas

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Bienal

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Ayuntamientos que cuentan con identificación de rubros orientados al
combate a la corrupción en la construcción de su presupuesto (PSEA83)

Número de prioridad:
13

Número de estrategia:
13.1

Número de línea de acción:
/

Mide el número de Ayuntamientos identificaron componentes y acciones de combate a la corrupción en la construcción de su presupuesto
en concordancia con lo establecido por el Anexo Transversal Anticorrupción emitido y aprobado por la Secretaría de Administración y

Finanzas del Estado de Puebla

Fórmula de cálculo
x= (v1*v2)/100

x= Porcentaje de avance
v1= Número de administraciones públicas municipales que cuentan con componentes y acciones de combate a la corrupción homologadas

al Anexo Transversal Anticorrupción
V2= Número total de administraciones públicas municipales en el estado de Puebla

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Número de servidores públicos encargados de la planeación, programación,
presupuestación y aplicación de los recursos públicos en los ayuntamientos que

participaron alguna actividad de capacitación orientada a la mejora de la gestión
de recursos públicos (NASA84)

Número de prioridad:
13

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
13.1.2

Se refiere a la proporción de servidores públicos de los Ayuntamientos encargados de la planeación, programación, presupuestación y
aplicación de los recursos públicos que participan en alguna actividad de capacitación para la gestión de recursos públicos, con relación al

total de los Ayuntamientos del Estado de Puebla

Fórmula de cálculo
X= V1 – V2

X= Número total
V1= Número de personas servidoras públicas encargadas de la planeación, programación, presupuestación y aplicación de los

recursos públicos que participen en capacitación de gestión de recursos
V2= Número total de personas servidoras públicas de las administraciones públicas municipales

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Existencia de un procedimiento documentado para la incorporación de una o un
representante de la población en las sesiones de Comité de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios (EASA85)

Número de prioridad:
14

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
14.1.1

Se refiere a que en el marco de actuación de las Entidades Fiscalizadas exista el procedimiento documentado para la incorporación de una
o un representante de la población en las sesiones que los Comités de adquisidores, arrendamientos y servicios lleven a cabo y opera para

contrataciones que rebasen el X millones de Unidades de Inversión o las determinadas a través de convocatoria pública

Fórmula de cálculo
X= V1 - V2

X= Marco de Actuación de las Entidades Fiscalizadas
V1=Número de Entidades Fiscalizadas con la exista el procedimiento documentado para la incorporación de una o un representante de la

población en las sesiones que los Comités de adquisidores, arrendamientos y servicios
V2= Número total de Entidades Fiscalizadas de la administración pública

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción

Capacitación orientada en específico en materia de disciplina financiera y
armonización contable (CASA86)

Número de prioridad:
15

Número de estrategia:
15.1

Número de línea de acción:
/

El indicador muestra el porcentaje de Entidades Fiscalizadas que cuentan con capacitación en materia de rendición de cuentas y
fiscalización superior

Fórmula de cálculo
x= (V1*V2)/100

X= Porcentaje avance
V1= Número de Entidades Fiscalizadas con capacitación en materia de rendición de cuentas y fiscalización superior

V2=Número total de Entidades Fiscalizadas de la administración pública

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de personal de las entidades de fiscalizadas que participó en eventos de
capacitación en materia de rendición de cuentas y fiscalización superior (PASA87)

Número de prioridad:
15

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
15.1.1

Se refiere a la cantidad de personas servidoras públicas adscritos a áreas de programación, presupuestación, planeación del gasto,
contabilidad y tesorería de las Entidades Fiscalizadas que participan en eventos de capacitación en materia de rendición de cuentas y

fiscalización superior, con relación al total de sus Entidades

Fórmula de cálculo
X= (V1*V2)/100

X=Porcentaje de avance
V1= Número de personal de las Entidades Fiscalizadas de la administración pública con capacitación en materia de rendición de cuentas y

fiscalización superior adscrito a áreas de programación, presupuestación, planeación del gasto, contabilidad y tesorería de la administración
pública

V2= Número total de personal de las Entidades Fiscalizadas adscrito a áreas de programación, presupuestación, planeación del gasto,
contabilidad y tesorería de la administración pública

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra

la Corrupción
Tecnificación y sistematización de los procesos de auditoría (TASA88)

Número de prioridad:
16

Número de estrategia:
16.1

Número de línea de acción:
/

El indicador muestra el porcentaje de sistematización de procesos de Auditoría con relación al total de procesos de auditoría identificados

Fórmula de cálculo
X= (V1*V2)/100

X= Porcentaje de avance
V1= Número de sistematización de procesos de auditoría
V2= Número total de procesos de auditoría identificados

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción
Índice de simplificación de procesos y normatividad interna a nivel estatal (ÍSEA89)

Número de prioridad:
2, 19, 20, 21, 23, 24, 27

Número de estrategia:
19.1, 23.1, 24.1, 24.2

Número de línea de acción:
2.2.1,20.2.2, 21.1.1,21.1.2 24.1.2, 27.2.1

Mide el desarrollo de acciones de las instituciones de la APE para actualizar el registro estatal de regulación y simplificar sus procesos sustantivos

Fórmula de cálculo
ISPNE= [NACT/NINV] + [PSIM/PINV]/2

Nact= Número de instrumentos internas actualizada en inventario
Ninv= Número de instrumentos registrados en el inventario por la APE

Pinv= Procesos sustantivos registrados en el inventario de simplificación
Psim= Procesos sustantivos con acciones de simplificación realizadas

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia Contra

la Corrupción

Porcentaje de avances de interconexión subnacional a los Sistemas 2 y 3 de la PDN
(PSEA90)

Número de prioridad:
2, 6

Número de estrategia:
2.1, 2.2, 6.1

Número de línea de acción:
2.1.1, 6.1.1, 6.1.2

Esta herramienta se aplicará de manera trimestral y permitirá conocer el grado de avance en el proceso de interconexión con la PDN en los
Sistemas 2 y 3, además permitirá identificar posibles estancamientos en diferentes áreas y dar seguimiento y/o acompañamiento a los estados

que lo requieran Se diseñó una herramienta de análisis o cuestionario, el cual se divide en cinco categorías y 36 preguntas

Fórmula de cálculo
X = V1 + V2 + V3 + V4 + V5

X= Avances de interconexión
V1 = Puntaje de la categoría Normatividad

V2 = Puntaje de la categoría Infraestructura
V3 = Puntaje de la categoría Capital Humano

V4 = Puntaje de la categoría Mapeo y gestión de datos
V5 = Puntaje de la categoría Desarrollo de mecanismo de comunicación

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 100100100
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoPorcentaje de licitaciones públicas en página oficial (PSEA91)

Número de prioridad:
16

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
16.2.4

Se refiere al monto porcentaje de las contrataciones registradas en el sistema de información pública gubernamental por procedimiento de
licitación pública

Fórmula de cálculo
x= (v1*v2)/100

X= Porcentaje de indicador
V1= Número de contrataciones registradas en el sistema de información pública gubernamental

V2= Número total de contrataciones de la administración pública

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoPorcentaje de información de licitaciones en formato de datos abiertos (PSEA92)

Número de prioridad:
16

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
16.2.5

Se refiere al porcentaje de licitación pública en materia de obras públicas y servicios en formato de datos abiertos

Fórmula de cálculo
X= (V1*V2)/100

X= Porcentaje del indicador
V1= Número de licitaciones públicas en materia de obras públicas en formato de datos abiertos

V2= Número total de licitaciones públicas en materia de obra pública de la administración pública

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance de programa de evaluación del Poder Judicial del Estado de
Puebla (PPJA93)

Número de prioridad:
1

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
1.3.2

Mide el avance de los reportes de avance del programa de evaluación del Poder Judicial del Estado de Puebla

Fórmula de cálculo
X=(V1*V2)/100

X= Porcentaje de avance
V1= Número reportes de avance del programa de evaluación

V2= Número total de evaluaciones del Poder Judicial del Estado de Puebla

Metas

Fuente:
PJEP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
PJEP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra

la Corrupción

Porcentaje de grupos de trabajo con equipamiento tecnológico adecuado para
realizar auditorías en campo (PASA94)

Número de prioridad:
12

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
12.2.2

Se refiere al grado de tecnificación y equipamiento de los grupos de trabajo de auditoría, para contar con elementos vigentes para el
desempeño idóneo y funcional de las auditorías en campo

Fórmula de cálculo
GTE_GTA = (A_C= ΣV1!V2)*100

GTE_GTA = Grado de Tecnificación y Equipamiento de los Grupos de Trabajo de Auditoría
A_C = Auditorías en Campo

V1 = Desempeño Idóneo
V2 = Desempeño Funcional

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Recomendar a las Entidades Fiscalizadas la aplicación de los principios normativos para
las contrataciones (RASA95)

Número de prioridad:
14

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
14.1.2

El indicador mide el número de Entidades Fiscalizadas a las que se les recomendó la aplicación de los principios normativos para el ejercicio de
la contratación pública de bienes y servicios

Fórmula de cálculo
(EF)(RAPN) = N|E _P_BS

EF = Entidades Fiscalizadas
RAPN = Recomendación de la Aplicación de los Principios Normativos

N= Número
E= Ejercicio

C_P_BS = contratación pública de bienes y servicios

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80%Semáforo Año de reporte 15 9075604530
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Información de adquisiciones de las Entidades Fiscalizadas en la Plataforma de
Transparencia (IASA96)

Número de prioridad:
14

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
14.1.3

El indicador mide el porcentaje de Entidades Fiscalizadas que cuentan con información documentada en el apartado de transparencia
proactiva de la Plataforma Nacional de Transparencia relativa a su plan o programa de adquisiciones

Fórmula de cálculo
X= (V1* V2) / 100

X= Porcentaje de indicador
V1= Número de Entidades Fiscalizadas con información documentada en el apartado de transparencia proactiva de la Plataforma Nacional de

Transparencia
V2= Número total de Entidades Fiscalizadas de la administración pública

Metas

Fuente:
ASE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ASE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80%Semáforo Año de reporte 15 9075604530
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de contralorías estatales que contaban con acciones y medios de difusión
de transparencia proactiva (P_contralorias_tp) (PSEA97)

Número de prioridad:
22, 25, 31

Número de estrategia:
22.1, 31.2

Número de línea de acción:
25.2.2

El indicador mide el porcentaje de contralorías estatales que cuentan con seis acciones de transparencia proactiva, y tres medios de difusión.
Contar con ellas indica que han implementado sistemas, herramientas y esquemas de colaboración para la accesibilidad a información

pública relacionada con actos de corrupción

Fórmula de cálculo

j= la j-ésima entidad
i la i-ésima característica de transparencia proactiva

1= Mecanismos de participación ciudadana para la identificación de necesidades de información.
2= Procedimientos para sistematizar y publicar la información útil.

3= Estrategia de difusión de la información.
4= Promoción de la construcción de conocimiento útil.

5= Realización de evaluaciones para el reconocimiento de las acciones de transparencia proactiva.
6= Evaluación de impacto de los efectos generados por la publicación, difusión de la información y/o el conocimiento.

medios de difusión
1= Herramientas o�line (anuncios en prensa escrita, radio y/o televisión; revistas; anuncios espectaculares; folletos; flyers y volantes; telefonía fija;

eventos, entre otros que no impliquen el uso de la web)
2= Herramientas online

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80%Semáforo Año de reporte 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Existencia de evidencia sobre la participación ciudadana en la conformación de los
planes estatales de desarrollo social (EÍnA98)

Número de prioridad:
25

Número de estrategia:
25.1

Número de línea de acción:
/

Se refiere a la existencia o no de evidencia documental sobre los procesos de participación para la construcción de los instrumentos de
planeación estatal en desarrollo social. El valor de la variable será 1 cuando la respuesta es sí y 0 cuando es no

Fórmula de cálculo
X= V1

X= Número de indicador
V1: Respuesta al cuestionamiento de existencia o no de evidencia documental de procesos de participación para la construcción de los

instrumentos de planeación estatal en desarrollo social número 40 de las variables del cuestionario

Metas

Fuente:
Índice Estatal de 

Capacidades para Desarrollo 
Social/GESOC

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
Índice Estatal de

Capacidades para
Desarrollo Social/GESOC

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80%Semáforo Año de reporte 1 11111
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Existencia de testigos sociales en las contrataciones públicas de obras públicas y
servicios relacionados con las mismas, en la Administración Pública Estatal (EINA99)

Número de prioridad:
25

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
25.1.1

Existencia de testigos sociales en las contrataciones públicas de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, en la Administración
Pública Estatal

Fórmula de cálculo
X= V1

X= Número del indicador
V1 = Respuesta al cuestionario de existencia de mecanismos de salvaguarda institucional para las contrataciones de la Administración Pública

en la sección de Testigos Sociales

Metas

Fuente:
Censo Nacional de 

Gobiernos
Estatales (CNGE) / INEGI

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
INEGI

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80%Semáforo Año de reporte 1 11111
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de administraciones públicas que incluyen Metodologías Homólogas de
Riesgos (incluyendo corrupción y mayor uso de TIC para gestión de riesgos, controles y

seguimiento) en sus mecanismos de salvaguarda institucional (Pap_Mhr) (PSEA100)

Número de prioridad:
25, 30

Número de estrategia:
30.3

Número de línea de acción:
25.2.3, 30.3.1, 30.3.2

El indicador mide el número de Administraciones públicas donde su disposición normativa que regula las contrataciones públicas cuente con
mecanismos de salvaguarda institucional del tipo Metodologías homólogas de riesgos (incluyendo corrupción y mayor uso de TIC para gestión

de riesgos, controles y seguimiento) para la identificación de riesgos a la integridad en sus procesos

Fórmula de cálculo

a = Adquisiciones, arrendamientos y servicios
b = Obra pública y servicios relacionados con la misma

Ap = Administraciones públicas
Mhr = Metodologías homólogas de riesgos

(incluyendo corrupción y mayor uso de TIC para gestión de riesgos, controles y seguimiento)

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal-Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15 9075604530
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de poderes legislativos que contaron con temas de cabildeo legislativo en
su plan o programa anticorrupción (PPL_cab) (PSEA101)

Número de prioridad:
27

Número de estrategia:
27.1

Número de línea de acción:
27.1.3

El indicador da cuenta de los poderes legislativos de las entidades que además de contar con un plan o programa
anticorrupción incluyeron el tema de cabildeo

Fórmula de cálculo

PPLcab: Porcentaje de poderes legislativos que contaron con temas de cabildeo
legislativo en su plan o programa anticorrupción

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15 9075604530
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de instituciones que cuentan con políticas de transparencia
proactiva y gobierno abierto (PI_Tp&Ga) (PSEA103)

Número de prioridad:
32, 40

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
32.1.1, 40.1.1, 40.1.2

El indicador mide el porcentaje de instituciones de la AP (según el ámbito) que han instrumentado políticas de transparencia
proactiva y acciones de gobierno abierto

Fórmula de cálculo

PITp&Ga = Porcentaje de instituciones que cuentan con políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto
Tp = Transparencia proactiva (1 = si, 0 = no)

GA = Acciones de Gobierno abierto, por lo menos una acción (= 1, ninguna = 0)
Implementación de mecanismos de consulta y/o participación ciudadana con objetivos de gobierno abierto

Acciones institucionales sobre datos abiertos
Otra acción en materia de gobierno abierto

i = i-ésima institución
N = Instituciones de la administración pública según ámbito (Federal, Estatal, municipal)

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal-Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoPorcentaje de avance del catálogo de información de programas sociales (PSFA104)

Número de prioridad:
28

Número de estrategia:
28.1, 28.2

Número de línea de acción:
28.1.2

Este indicador mide el avance que realiza el ente en el establecimiento del catálogo de información de los
programas sociales en el estado de Puebla

Fórmula de cálculo
X= (V1* V2) / 100

V1= Número de catálogo de información en los programas sociales del estado de Puebla
V2= Número total de programas sociales del catálogo de información del estado de Puebla

Porcentaje de avance del catálogo de información de programas sociales (PSFA104)
Año

Metas

Fuente:
SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoPorcentaje de avance de padrón único de beneficiarios (PSFA105)

Número de prioridad:
28

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
28.1.1

El indicador mide el avance en la integración del padrón de beneficiarios de los programas sociales existentes en el estado de Puebla

Fórmula de cálculo
X= (V1*V2) / 100

X= Porcentaje del indicador
V1= Número de programas sociales en el estado de Puebla con padrón de beneficiarios

V2= Número total de programas sociales en el estado de Puebla

Metas

Fuente:
SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoPorcentaje de avance sobre los sistemas de información (PSFA106)

Número de prioridad:
28

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
28.2.1

El indicador reporta el avance en el establecimiento de los sistemas de información con formato de datos abiertos sobre las políticas sociales
en el estado de Puebla

Fórmula de cálculo
X= (V1*V2) / 100

X= Porcentaje del indicador
V1= Número de sistemas de información con formato de datos abierto en políticas sociales en el estado de Puebla

V2= Número total de políticas sociales en el estado de Puebla

Metas

Fuente:
SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de cobertura de ejercicios participativos en Transparencia, acceso la
información y protección de datos personales y Combate a la corrupción/
Fortalecimiento de la rendición de cuentas en los tres niveles de gobierno

(EP_TAIPDP&CCRC) (PSEA107)

Número de prioridad:
29, 37

Número de estrategia:
29.1

Número de línea de acción:
37.1.2

El indicador señala la cobertura que prevalece en el país para la inclusión de ejercicios de participación
ciudadana en temas de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, del control de

la corrupción y el fortalecimiento de la rendición de cuentas en los tres ámbitos de gobierno

Fórmula de cálculo

EPTAIPDP&CCRC: = Porcentaje de cobertura de ejercicios participativos en Transparencia, acceso a la información y
protección de datos personales y Combate a la corrupción/ Fortalecimiento de la rendición de cuentas

EP = Ejercicios participativos
EPTAIPDP = Transparencia, acceso a la información y protección de datos personales

EPCCRC = Combate a la corrupción/ Fortalecimiento de la rendición de cuentas
n: Número de observaciones según sea el ámbito

Ámbito federal n = 3 (Suprema corte, Tribunal electoral, Consejo de la judicatura federal=
Ámbito estatal n = 32 (número de entidades)

Ámbito municipal n = 2,469 más 16 demarcaciones

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal – estatal – Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de las Administraciones Públicas que cuenta con mecanismos para la
denuncia de irregularidades y hechos de corrupción en los procedimientos de

contratación pública (AP_Mden) (PSEA108)

Número de prioridad:
29

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
29.1.2

El indicador mide el porcentaje de mecanismos de denuncia de irregularidades y hechos de corrupción en los
procedimientos de contratación pública en las Administraciones Públicas (Estatales o Municipales). El valor de 100 por

ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o municipal, según sea el caso) contaron con mecanismos de
denuncia de irregularidades y hechos de corrupción en los procedimientos de contratación pública

Fórmula de cálculo

APMden = Porcentaje de las Administraciones Públicas que cuenta con mecanismos para la denuncia de irregularidades y hechos de
corrupción en los procedimientos de contratación pública

Mden = Mecanismos de denuncia de irregularidades y hechos de corrupción en los procedimientos de contratación pública
i = i-ésima administración pública de la entidad federativa o municipio o demarcación territorial

N = Ámbito estatal n=32
Ámbito municipal n=2,469 más 16 demarcaciones

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal-Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de implementación de sistemas de información sobre proveedores y
contratistas (PI_SIPC) (PSEA109)

Número de prioridad:
29

Número de estrategia:
29.2

Número de línea de acción:
29.2.2

El indicador mide el porcentaje de implementación de un sistema electrónico de contrataciones públicas en las Administraciones Públicas
(Estatales o Municipales) El valor de 100 por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o municipal, según sea el caso) contaron

con un sistema electrónico de contrataciones públicas

Fórmula de cálculo

PISIPC = Porcentaje de implementación de sistemas de información sobre proveedores y contratistas
sp = Sistema de proveedores
sc = Sistema de contratistas
App = Aplicación informática

i = Administración pública de la entidad federativa, municipio o demarcación territorial

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal-Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%

324



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de implementación de mecanismos para la libre competencia y mayor
concurrencia en las contrataciones públicas (PI_MLCMC) (PSEA110)

Número de prioridad:
30

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
30.2.1, 302.2

El indicador mide el porcentaje de implementación de mecanismos para la libre competencia y mayor concurrencia en las contrataciones
públicas de las Administraciones Públicas (Estatales y Municipales). El valor de cien por ciento significa que todas las AP (en el ámbito estatal o

municipal, según sea el caso) reportaron la implementación de todos los mecanismos enlistados anteriormente

Fórmula de cálculo

PIMLCMC = Porcentaje de implementación de mecanismos para la libre competencia y mayor
concurrencia en las contrataciones públicas

MLCMC = Mecanismos para la libre competencia y mayor concurrencia en las contrataciones públicas
• Investigación de mercado

• Control de prácticas monopólicas
• Integridad de los particulares que participan en los procedimientos de contratación pública

• Instituciones de vigilancia y auditoría de los procedimientos de contratación pública Perfiles y
requerimientos mínimos de competencias para servidores que participan en los

procedimientos de contratación pública
i = i-ésima entidad federativa, municipio o demarcación territorial

j = j-ésimo mecanismo
n = Ámbito estatal n=32 entidades federativas

Ámbito municipal n = 2,469 más 16 demarcaciones

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de administraciones públicas que cuentan con canales participativos
establecidos PC_pe (PSEA112)

Número de prioridad:
31

Número de estrategia:
31.1

Número de línea de acción:
/

"El indicador mide el porcentaje de canales participativos establecidos por las instituciones y/o administraciones públicas (Federales, Estatales
o Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las instituciones y/o administración(es) pública(s) según ámbito (federal, estatal o

municipal) o nivel de análisis (estado, municipio o federal) establecieron todos los canales participativos"

Fórmula de cálculo

PCpe = Porcentaje de canales participativos establecidos
Cp = Canal participativo

j = Tipo de canal participativo (Variable)
• Órgano (consejo, comité, etc.)

• Proceso participativo
• Consulta ciudadana

• Consulta a pueblo indígena
• Ejercicios participativos

i = Institución y/o administración pública
N = Número de instituciones y/o administración(es) pública(s) según ámbito (federal,

estatal o municipal) o nivel de análisis (estado, municipio o federal)

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoPorcentaje de acciones de transparencia proactiva (TSEA115)

Número de prioridad:
32

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
32.1.2, 32.1.3

Mide el avance de las acciones de transparencia proactiva emprendidas por el Comité Coordinador Estatal y que forman
parte de la Agenda de Gobierno Abierto de Puebla

Fórmula de cálculo
X= (V1*V2) /100

X= Porcentaje de avance
V1= Total de acciones emprendidas por los miembros del Comité Coordinador en materia de Gobierno Abierto

V2= Total de acciones programadas en la Agenda de Gobierno Abierto

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia

anticorrupción
Tasa de adopción de metodologías anticorrupción en las empresas (TCEA116)

Número de prioridad:
33

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
33.1.1

Se refiere a la variación anual de las metodologías, guías y esquemas de integridad corporativa a adoptadas en el estado de Puebla

Fórmula de cálculo
X= (V1*v2*v3= IC) /2

X= Tasa de variación anual
V1= Metodologías

V2= Guías
V3= Esquemas

IC= Integridad Corporativa

Metas

Fuente:
CEPC

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
CEPC

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030

328



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia

anticorrupción
Porcentaje de personas con formación en integridad corporativa (PCEA117)

Número de prioridad:
33

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
33.1.3

Se refiere al porcentaje de personas que forman parte de capacitaciones sobre integridad corporativa y ética laboral

Fórmula de cálculo
X= (V1*V2/2) *100

X= Porcentaje del indicador
V1= Número de personas que reciben capacitación en materia de integridad corporativa

V2= Número total de personas servidoras públicas de la administración pública

Metas

Fuente:
CEPC

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
CEPC

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia

anticorrupción

Porcentaje de empresas con programas de integridad que solicitaron su inscripción a
los padrones de proveedores (PSEA118)

Número de prioridad:
33, 34

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
33.2.2, 34.2.1

Hace referencia a la existencia de un programa de integridad en las empresas que solicitan su inscripción a los padrones de proveedores de
los poderes y entes autónomos del sector público

Fórmula de cálculo
X=(V1*V2/) *100

X= Existencia de un Programa de Integridad en las Empresas
V1= Número de empresas que solicitaron inscripción a los Padrones de Proveedores
V2= Número total de empresas con programa de integridad en el estado de Puebla

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de proyectos programados con organizaciones de la sociedad civil, sector
privado y academia llevados a cabo (PCPosc) (PSEA119)

Número de prioridad:
34

Número de estrategia:
34.1

Número de línea de acción:
/

El indicador mide qué tan eficaz se es en la colaboración con organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y la academia

Fórmula de cálculo

PCPosc = (Proyectos programados con organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academia llevados a cabo /
Proyectos programados con organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academia) * 100

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal - Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de avance de la estrategia de colaboración para el desarrollo del
conocimiento poblano (PSEA120)

Número de prioridad:
34

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
34.1.1

El indicador mide el avance de la agenda para el desarrollo de conocimiento poblano anticorrupción

Fórmula de cálculo
x=(v1*v2/2) *100

X= Porcentaje del indicador
V1= Número de acuerdos concretados de la agenda para el desarrollo de conocimiento poblano

V2= Número total de acuerdos programados de la agenda para el desarrollo de conocimiento poblano

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Derechos Humanos

Porcentaje de implementación de espacios de participación ciudadana en la
modalidad de interacción del tipo digital (PI_ Pcd) (PSEA121)

Número de prioridad:
35, 38

Número de estrategia:
35.1, 38.1

Número de línea de acción:
35.1.1

El indicador mide el porcentaje de implementación de espacios de participación ciudadana en la modalidad de interacción del tipo digital
en las instituciones y/o administraciones públicas (Federales, Estatales o Municipales). El valor de 100 por ciento significa que todas las

instituciones y/o administración(es) pública(s) según ámbito (federal, estatal o municipal) o nivel de análisis (estado, municipio o federal)
implementaron espacios de participación ciudadana en la modalidad de interacción del tipo digital

Fórmula de cálculo

PIPcd= Porcentaje de implementación de espacios de participación ciudadana en la modalidad de interacción del tipo digital
Mint= Modalidad de interacción = digital
i= Institución y/o administración pública

N= Número de instituciones y/o administración(es) pública(s) según ámbito (federal, estatal o municipal) o nivel de análisis (estado,
municipio o federal)

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Federal- Estatal- Municipal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia

anticorrupción

Porcentaje de avance en la sistematización de acciones de vigilancia ciudadana
(PSFA123)

Número de prioridad:
36

Número de estrategia:
36.1

Número de línea de acción:
/

Mide el avance de un sistema que integre las actividades de capacitación, coordinación y seguimiento de la vigilancia ciudadana en los
órdenes estatal y municipal

Fórmula de cálculo
AS_IA= (V1 + V2 + V3)

AS_IA= Avance de un Sistema que Integre las Actividades
V1= Capacitación
V2= Coordinación
V3= Seguimiento

Metas

Fuente:
SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia contra la

anticorrupción

Porcentaje de municipios que cuentan con mecanismos de vigilancia ciudadana
(PSFA124)

Número de prioridad:
36

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
36.1.1

Mide la proporción de municipios que cuentan con mecanismos de vigilancia ciudadana

Fórmula de cálculo
X= V1 * V2 / 2

X=Porcentaje del indicador
V1=Número de administraciones públicas municipales del estado de Puebla con mecanismo de vigilancia ciudadana

V2= Número total de administraciones públicas municipales del estado de Puebla

Metas

Fuente:
SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Inteligencia

anticorrupción

Tasa de mecanismos de difusión focalizada de las acciones de vigilancia ciudadana
(TSFA125)

Número de prioridad:
36

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
36.1.2

Mide la variación anual de los mecanismos de difusión de las características y herramientas de la vigilancia ciudadana dirigidos a focalizada
a actores estratégicos

Fórmula de cálculo
VA_MD= (v1+ v2)

VA_MD= Variación Anual de los Mecanismos de Difusión
V1= Características
V2= Herramientas

Metas

Fuente:
SFP

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SFP

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 90%60%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de entes en el catálogo de mecanismos de participación ciudadana
(PITA126)

Número de prioridad:
37

Número de estrategia:
37.2

Número de línea de acción:
/

Se refiere al porcentaje de avance en la integración del catálogo de mecanismos de participación ciudadana

Fórmula de cálculo
X= (V1 + V2)*100

X= Porcentaje del indicador
V1= Número de mecanismos de participación ciudadana integrados en el catálogo

V2= Número de mecanismos de participación ciudadana programados para su inclusión en el catálogo

Metas

Fuente:
ITAIPUE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ITAIPUE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de mecanismos de participación ciudadana disponibles en planes,
programas y proyectos del sector público estatal y municipal (PITA127)

Número de prioridad:
37

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
37.2.1

Mide el porcentaje de espacios de participación ciudadana disponibles en planes, programas y proyectos del sector público estatal y
municipal

Fórmula de cálculo
X= (V1 * V2 )/100

X= Porcentaje del indicador
V1= Número de espacios de participación ciudadana en planes, programas y proyectos de las administraciones públicas del estado Puebla

V2= Número total de las administraciones públicas del estado de Puebla

Metas

Fuente:
ITAIPUE

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
ITAIPUE

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno Abierto

Porcentaje de poderes legislativos estatales que abrieron canales participativos en
temas de parlamento abierto (Pple_cppa) (PSEA128)

Número de prioridad:
40

Número de estrategia:
40.1

Número de línea de acción:
40.1.4

El indicador mide el porcentaje de poderes legislativos estatales que abrieron canales participativos en temas de parlamento abierto. El valor
de 100 por ciento significa que todos los poderes legislativos estatales atendieron el tema de parlamento abierto en todos los canales

participativos abiertos por los mismos

Fórmula de cálculo

"PPlecppa= Porcentaje de poderes legislativos estatales que abrieron canales participativos en temas de parlamento abierto
cppa= Canal participativo = 1 en temas de parlamento abierto

i= el i ésimo poder legislativo
n= Número de entidades federativas (32)"

Metas

Fuente:
SESNA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESNA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance de esquemas en procesos de entregas y recepción de compras
públicas (PSEA130)

Número de prioridad:
41

Número de estrategia:
41.3

Número de línea de acción:
41.3.1, 41.3.2

Mide el porcentaje de avance de la elaboración de esquemas para la detección, clasificación y atención de riesgos considerando el
avance de las variables: procesos de entrega recepción y compras públicas

Fórmula de cálculo
X= V1 + V2 + V3/ 2

X= Porcentaje del indicador
V1= Número de esquemas para la detección, clasificación y atención de riesgos de procesos de entrega recepción y compras públicas

existentes
V2 = Número total de procesos de entrega recepción y compras públicas existentes

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Tasa de variación de la calificación en la evaluación de los programas de
capacitación por parte de los órganos internos de control enfocados en ética pública,
prevención y control de la corrupción y responsabilidades administrativas (TSEA131)

Número de prioridad:
43

Número de estrategia:
43.2

Número de línea de acción:
43.2.1

Mide la variación anual de la calificación en la evaluación de los programas de capacitación por parte de los órganos internos de control
enfocados en ética pública, prevención y control de la corrupción y responsabilidades administrativas

Fórmula de cálculo
VA_CE= V1 + V2 + V3 + V4/ 2

VA_CE= variación anual de la calificación en la evaluación de los programas de capacitación
V1= Etica Publica
V2= Prevención

V3= Control de la Corrupción
V4= Responsabilidades Administrativas

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de Órganos internos de control con mecanismos para el seguimiento y
evaluación de los programas de capacitación para los órganos de control interno de

los entes públicos (PSEA132)

Número de prioridad:
43

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
43.2.2

Mide el porcentaje de órganos internos de control de los entes públicos con mecanismos para el seguimiento y evaluación de los programas
de capacitación para los órganos de control interno de los entes públicos

Fórmula de cálculo
X=(V1*V2/2)*100

X= Porcentaje del indicador
V1= Número de órganos internos de control con mecanismos para el seguimiento y evaluación de los programas de capacitación

V2= Número total de órganos internos de control de los entes públicos de las administraciones públicas del estado de Puebla

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Gobierno AbiertoTasa de convenios anticorrupción con el Sistema Educativo Estatal (TSEA134)

Número de prioridad:
47

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
47.3.1

Mide la variación anual de los proyectos en materia anticorrupción con el Sistema Educativo Estatal en los niveles: Básico, Medio Superior y
Superior, en las modalidades escolar, no escolarizada y mixta para la elaboración de propuestas contenidos curriculares que contribuyan a la

cultura de la integridad, la cultura de la legalidad y el combate a la corrupción

Fórmula de cálculo

"X= variación anual
V1= proyectos en materia anticorrupción

V2= elaboración de propuestas
Bme=Escolarizada 3 niveles
Bne=No escolarizada niveles

Bm=Mixta 3 niveles"

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 15% 90%75%60%45%30%

343



Programa de Implementación | Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

Agente acción:
Estatal

Principio Transversal:
Coordinación

Porcentaje de avance de programa de evaluación del Comité Coordinador del
Sistema Estatal Anticorrupción de Puebla (PSEA133)

Número de prioridad:
43

Número de estrategia:
/

Número de línea de acción:
43.2.2

Mide el porcentaje de órganos internos de control de los entes públicos con mecanismos para el seguimiento y evaluación de los programas
de capacitación para los órganos de control interno de los entes públicos

Fórmula de cálculo
X=(V1*V2/2)*100

"X= Porcentaje del indicador
V1= Número de órganos internos de control con mecanismos para el seguimiento y evaluación de los programas de capacitación

V2= Número total de órganos internos de control de los entes públicos de las administraciones públicas del estado de Puebla "

Metas

Fuente:
SESEA

Periodicidad:
Anual

Desagregación:
Estatal

Tendencia:
Ascendente

Institución:
SESEA

Línea Base:
0%

Verde 81>100% Rojo 0>60%Amarillo 61>80% Año de reporteSemáforo 906030
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